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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias de la Salud 46061731

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Biomedicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Biomedicina por la Universidad Europea de Valencia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 21467100G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 04584104C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

Tipo Documento Número Documento

NIF 08947646W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 29 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Biomedicina por la
Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061731 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/1_Normativa_General_de_la_Universidad_para_las_Ense
%C3%B1anzas_Oficiales_de_Grado-U_raDKefc.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

. - .

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

. - .

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Conforme al RD 412/2014, de 6 de junio, donde se regula la normativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de Gra-
do, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen
en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
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k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Procedimiento general de admisión

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al Grado acompañando la solicitud de su expediente académico.
2. El Departamento de Admisiones mantendrá una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa y que están

relacionadas con el éxito académico en el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.
3. La Universidad tiene previsto un proceso de admisión específico para los estudiantes internacionales.
4. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título de Grado para el que hubieran realizado y superado

pruebas de admisión.

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad https://
universidadeuropea.es/valencia y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link: Normativa Valencia

En esta página informativa aparece el apartado de Admisiones/Proceso de Admisión en el que se describe el proceso de admisión al Grado:

· Acceso a mayores de 25 años

· Acceso a mayores de 40 años

· Acceso a mayores de 45 años

Un estudiante que llega a la UEV para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Estas personas explican cómo
es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea de Valencia.

Cuando todos estos requisitos se han cumplido se procede a la apertura del expediente y cuando toda la documentación requerida para el inicio del
Grado está completa, el estudiante puede matricularse.

Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica la
fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las indica-
ciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos
legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

El departamento de admisiones de la universidad es el responsable de la admisión al grado de referencia y está formado por especialistas en el ámbito
de conocimiento del título, que conocen a la perfección el plan de estudios, los requisitos de acceso, así como las pruebas que han de realizar los fu-
turos estudiantes. El expediente de solicitud será remitido a dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si pro-
cede el reconocimiento de determinadas materias por su trayectoria profesional o expediente académico, o de si, en su caso, acredita la formación ne-
cesaria para cursar el título. El informe favorable del departamento de admisiones posibilita al estudiante poder realizar la entrevista y la prueba com-
petencial establecidas como pruebas de ingreso y, una vez realizadas éstas, a su matriculación en secretaría académica. Las pruebas de acceso las
realizará el responsable del área de conocimiento del departamento de admisiones.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV, siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continua-
ción:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones. Incluyendo la declaración
de aceptación y reconocimiento de que ha sido informado de los recursos tecnológicos que precisará disponer para poder desarrollar la actividad docente virtual.

2. La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso una entrevista y, en el caso de que la demanda supere a la oferta, valoración del ex-
pediente académico. Dichas pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de la Universidad Europea de Valencia.

PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cambio de titulación o
universidad)

Titulado universitario

Entrevista Sí Sí Sí

Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial u on-line.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Grado propuesto y darle a conocer
el perfil de egreso del titulado.

La entrevista se realizará mediante un cuestionario y será validada por el personal responsable del área de conocimiento del Departamento de Admi-
siones.

En el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán los criterios de valoración de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico: 60%.

· Entrevista: 40%.
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A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de ingreso se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran reali-
zado y superado las pruebas de admisión.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO (Título I: De la admisión de alumnos: Normati-
va de admisión).

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.

Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universidad,
puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Dicha prueba se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigente.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años

Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder
a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté re-
lacionada con la titulación a la que desee acceder.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntando junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la si-
guiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea de Valencia.

· Vida Laboral.

· Curriculum Vitae.

· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el Grado al que se solicita
el acceso.

· Idiomas

Al candidato se le hará una entrevista con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa, y que están relacionadas con el éxito
académico en el título para el que solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

Se realizará un Informe valorativo de todas las pruebas que incluirá los resultados de:

· Documentación presentada (portafolio)

· Prueba escrita.

· Entrevista.

En su caso podrán ser exigibles complementos formativos para el acceso a determinadas titulaciones.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, cumplan o hayan cumplido los 45 años de edad en el año natural de
comienzo del curso académico y que no tengan otro acceso legal a la universidad.

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea de Valencia se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa auto-
nómica vigente.

Toda la información sobre la admisión a nuestros grados está publicada en la página web de la universidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede en
el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Además, existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a diseñar
un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de nivel
o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del Grado.

El estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado, po-
demos destacar los siguientes:

Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes

El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes de alumnos interesados en matricular cualquier Titula-
ción en nuestra Universidad.
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Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades de reconocimiento de asignaturas y requisitos espe-
cíficos de acceso para cada programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como cualquier otro trámite
administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.

Área de Servicios al estudiante

El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse
nuestros estudiantes a lo largo de su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la gestión de su título aca-
démico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención
personalizada tanto de carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter deportivo, cultural o lúdico
que forman parte de la experiencia integral universitaria.

Puntos de Atención al Estudiante

Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las consultas generales de los estudiantes o, en su caso,
canaliza y hace seguimiento de otras consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por unos niveles y tiem-
pos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante.

El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías:

· Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad.

· Telefónica.

· Correo electrónico.

· A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad.

Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes gestiones:

· Consultas y entrega de certificados.

· Consultas sobre información económica.

· Información sobre becas y ayudas al estudio.

· Recepción, trámite y seguimiento de consultas online.

· Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas.

· Solicitud e información sobre el carné universitario.

· Inscripción de actividades extraacadémicas.

Matriculación

Gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad. A
partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de
las posibles modificaciones durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza y da respuesta a las soli-
citudes de reconocimiento de asignaturas.

Convalidaciones

Gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente aca-
démico. La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, modificación y reconocimiento (convalidación) de asigna-
turas, así como de asistencia presencial y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos.

Secretaría académica

Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título,
conforme a la normativa de la universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los estudiantes cuenta con uni-
dades especializadas para cada servicio:

· Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas y tramita la expedición de certificados.

· Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo ingreso.

· Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios.

· Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universi-
dad.

· Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados.

Área de Orientación Educativa

Dentro del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Vida Universitaria se encuentra la Unidad de Experiencia del Estudiante, cuya misión es
acompañar y capacitar al estudiante durante su experiencia universitaria, proporcionándole oportunidades para su desarrollo académico, personal y
profesional.

En dicha Unidad se encuentra el área de Orientación Educativa, desde la cual se ofrece a los estudiantes los siguientes servicios:

1) Apoyo a estudiantes con bajo rendimiento académico:

· Seguimiento especial de estudiantes con bajo rendimiento y riesgo de incumplir la normativa de permanencia en la Universidad.

· Diseño de planes académicos de retención personalizados.

2) Orientación educativa y profesional:

· Orientación al estudiante sobre la evolución de su currículum académico.

· Apoyo para estudiantes de primero y segundo de grado en la planificación del tiempo, así como en la mejora de sus hábitos y técnicas de estudio.
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· Orientación al estudiante en aspectos relativos a proyectos futuros, estudios de doctorado y posgrado.

· Orientación profesional.

3) Coaching:

· Establecimiento junto con el estudiante de sus objetivos para el curso académico, incluyendo metas personales y profesionales.

· Seguimiento de los objetivos establecidos a lo largo del curso con cada estudiante (balance de cada semestre).

· Revisión del progreso académico del estudiante y de los objetivos de su plan de acción, valorando adaptaciones para la etapa final de curso.

· Identificación de puntos fuertes y necesidades del estudiante para reforzar sus competencias a lo largo de su vida universitaria.

Unidad de Prácticas

Es el departamento encargado de la gestión de prácticas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de la Universidad Europea, a través
del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones. Además, dan apoyo en la búsqueda de becas y de empleo.

Todos los alumnos de la Universidad Europea, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realización de las
prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada para cubrir po-
sibles riesgos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención del título de grado, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por
las que se quiere obtener reconocimiento de créditos, concretándose estas en las asignaturas de Plan de estudios:

Plan de estudios que puede ser reconocido por experiencia laboral y profesional es:

· Prácticas académicas externas I (Prácticas Externas, 6 ECTS)

· Prácticas académicas externas II (Prácticas Externas, 6 ECTS)

La experiencia profesional que puede ser reconocida es la desempeñada en

· Empresas del sector biomédico, farmacéutico o biotecnológico, así como trabajo en centros de investigación públicos o pri-
vados.

Competencias que se reconocen son:

· CE17, CE21

Tiempo requerido para optar al reconocimiento:

· El tiempo mínimo requerido es de un año de experiencia profesional, puesto que se entiende que el candidato ha adquirido el
nivel competencial mínimo necesario para el reconocimiento. Concretándose en la siguiente equivalencia:

Jornada Tiempo trabajado Equivalencia ECTS

Tiempo completo (40 horas semanales) 1 año 6 ECTS

Tiempo parcial (media jornada) 2 años 6 ECTS

Tiempo parcial (inferior a 20 horas semanales) 3 años 6 ECTS

Justificación del reconocimiento:
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· En cualquier caso, para comprobar si ha alcanzado el nivel competencial necesario, el estudiante debe aportar Currículum Vi-
tae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y competencias ne-
cesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021, el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad es el siguiente:

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, in-
distintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una uni-
versidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del
expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden.

En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de Grado, a ex-
cepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados pa-
ra obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente
relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual modo,
podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o
de otros estudios superiores oficiales.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna materia por estos conceptos deberá aportar
documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Para reconocimientos de experiencia laboral y profesional: Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certifica-
do de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar
en el caso de Experiencia Profesional.

· Para reconocimientos de títulos propios universitarios: Plan de estudios del título propio universitario detallando además con-
tenido y duración de las materias cursadas en el caso de Títulos Propios Universitarios.

Conforme a la normativa vigente, el volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral
o aquellos procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá supe-
rar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende
obtener. Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el
momento de baremar el expediente del o la estudiante. Como excepción, podrá superarse este porcentaje hasta lle-
gar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condi-
ción de que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título
universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garan-
tía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento.

En el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación profesional de grado superior y un centro
universitario, aprobado por el órgano de gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de for-
mación profesional de la Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario ofi-
cial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título.

A la vista de esta documentación, la Universidad decidirá sobre el reconocimiento de los créditos solicitados, reser-
vándose el derecho de solicitar al alumno información adicional o de realizarle alguna prueba que certifique haber
adquirido estas competencias.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

· Si la titulación de origen pertenece al mismo ámbito de conocimiento, serán objeto de reconocimiento hasta la totalidad de
los créditos correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

· Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de cono-
cimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las com-
petencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios del tí-
tulo al que se quiere acceder.

· Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades universita-
rias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como
mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carác-
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ter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento esta-
blecido en esta apartado más del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente acadé-
mico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO (Títulos VII a
XII, transferencia y reconocimiento de créditos)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases de aplicación práctica

Trabajo autónomo

Debates y coloquios

Tutoría

Pruebas de conocimiento

Análisis de casos

Resolución de problemas

Exposiciones orales de trabajos

Elaboración de informes y escritos

Investigaciones y proyectos

Actividades en talleres y laboratorios

Prácticas académicas externas

Elaboración del Trabajo Fin de Grado

Exposición oral pública del Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

Aprendizaje experiencial

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales de conocimiento

Exposiciones orales

Informes y escritos

Caso/problema

Observación sistemática

Investigaciones y proyectos

Cuaderno de prácticas de laboratorio

Informe del tutor externo de prácticas

Informe del tutor académico de prácticas

Memoria de prácticas del estudiante

Trabajo Fin de Grado

Exposición oral pública del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Ciencias básicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología celular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 6
34

12
08

54
24

13
81

99
60

78
25

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634120854241381996078258


Identificador : 2504792 Fecha : 26/07/2023

14 / 113

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biología celular

CONOCIMIENTOS

CON1.Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Reconocer la estructura y la función de las células eucariotas
2. Identificar el metabolismo básico celular.
3. Describir los principales mecanismos que regulan la división celular.
4. Describir los principios básicos de la genética y la reproducción.
5. Detallar los procesos que regulan la diferenciación y el envejecimiento celular.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Aplicar las técnicas básicas de laboratorio para observación y caracterización de estructuras celulares.

COMPETENCIAS

CP1: Identificar y describir las propiedades estructurales y funcionales de las moléculas orgánicas e inorgánicas y de los procesos químicos que deter-
minan su comportamiento.

CP2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y la división celular.

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

Biología molecular

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Profundizar en los principios por los que se rige la función celular desde una perspectiva molecular.
2. Definir los mecanismos moleculares responsables de la replicación, regulación y transcripción del ADN.
3. Reconocer los mecanismos moleculares responsables de la transcripción y procesamiento del ARN y su regulación en procariotas y eucariotas.
4. Identificar los mecanismos moleculares responsables de la traducción de ARNm y su regulación en procariotas y eucariotas.
5. Describir los procesos reguladores de la división celular.
6. Establecer las interacciones que se establecen entre las distintas proteínas que conforman las rutas de regulación del metabolismo celular.
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COMPETENCIAS

CP1: Identificar y describir las propiedades estructurales y funcionales de las moléculas orgánicas e inorgánicas y de los procesos químicos que deter-
minan su comportamiento.

CP2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y la división celular.

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología celular

1. Células eucariotas: Estructura y función. Cambios químicos intracelulares y componentes básicos a los procesos esenciales de estas. Relación entre las células y
su entorno. Señalización intracelular. Receptores.

2. Mecanismos de transporte a través de membranas. Bases iónicas del potencial de membrana, canales iónicos, exocítosis.
3. Mecanismos de división celular. Ciclo celular y mecanismos de control. Gametogénesis y fecundación. Mecanismos energéticos, biosintéticos, catalíticos.
4. Efectos del envejecimiento. Apoptosis, necrosis, senescencia, autofagia.
5. Células madre. Diferenciación celular.
6. Microscopía y técnicas básicas de laboratorio

Biología molecular

1. Introducción a la Biología Molecular. Estructura y función de los ácidos nucleicos. Estructura y función de la cromatina.
2. Organización del genoma.
3. ADN: Replicación y su regulación. La mutación y la reparación del ADN. La transcripción del ADN y su regulación.
4. La traducción del ARNm y su regulación.
5. Estructura, función y regulación de las proteínas.
6. Regulación molecular del ciclo celular y bases moleculares de las vías de transducción de señales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Clases de aplicación práctica 44 100

Trabajo autónomo 112 0

Debates y coloquios 16 22

Tutoría 24 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Resolución de problemas 38 75

Exposiciones orales de trabajos 4 100

Elaboración de informes y escritos 22 0

Actividades en talleres y laboratorios 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo
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Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 10.0 15.0

Caso/problema 10.0 20.0

Observación sistemática 5.0 10.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

NIVEL 2: Microbiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Virología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos de microbiología

CONOCIMIENTOS

CON2. Describir las distintas formas de vida microscópica y su relación con el ser humano.

1. Describir los distintos grupos de microorganismos y los fundamentos del crecimiento y metabolismo microbiano.
2. Identificar las relaciones que se establecen entre los distintos grupos de microorganismos que coexisten dentro de un ecosistema.
3. Definir las principales técnicas básicas de laboratorio para el diagnóstico bacteriológico.
4. Especificar el tratamiento de las enfermedades infecciosas causadas por bacterias y sus mecanismos de resistencia.

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Explicar la relación de los distintos tipos de microorganismos con la salud y la enfermedad humana.

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Procesar muestras para el estudio microbiológico.

COMPETENCIAS

CP2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y la división celular.

CP5: Describir las principales características morfológicas y fisiológicas de los microorganismos y sus interacciones con el hospedador.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.
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CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

Virología

CONOCIMIENTOS

CON2. Describir las distintas formas de vida microscópica y su relación con el ser humano.

1. Reconocer la estructura y biología de los virus, virusoides, viroides y priones.
2. Describir los procesos de replicación y traducción viral y las interacciones entre virus y células huésped.
3. Distinguir los principales virus causantes de infecciones en el ser humano. Mecanismos de evasión de la respuesta inmune.
4. Especificar el tratamiento de las enfermedades infecciosas causadas por virus y sus mecanismos de resistencia.
5. Definir las principales aplicaciones de los virus en la investigación biomédica.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Manejar las técnicas básicas de laboratorio para el diagnóstico virológico.

COMPETENCIAS

CP2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y la división celular.

CP5: Describir las principales características morfológicas y fisiológicas de los microorganismos y sus interacciones con el hospedador.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de microbiología

1. Clasificación de microorganismos (bacterias. virus. hongos y parásitos).
2. Estructura, morfología, mecanismos de replicación y patogenia.
3. Estudio del microbioma: localización, composición y función.
4. Técnicas de detección e identificación (diagnóstico microbiológico).
5. Desinfección y esterilización de materiales, superficies e instrumentos.
6. Introducción a la prevención y tratamiento de infecciones microbianas con especial énfasis en resistencias antimicrobianas.

Virología

1. Estructura, composición y clasificación de los virus, virusoides y priones. Concepto de viroides, virusoides y priones.
2. Multiplicación de los virus. Fases de la replicación viral. Fases de síntesis, expresión y traducción en virus ADN y ARN.
3. Métodos de estudio en virología: técnicas inmunológicas, cultivos, microscopía electrónica, biología molecular.
4. Virus patógenos humanos: clínica, diagnóstico, epidemiología y prevención. Virus emergentes y oncogénicos. Retrovirus: ciclo biológico.
5. Farmacología antiviral. Inmunoterapia y vacunas.
6. Aplicación de la virología en biomedicina. Virus oncolíticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100
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Clases de aplicación práctica 44 100

Trabajo autónomo 112 0

Debates y coloquios 16 22

Tutoría 24 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Análisis de casos 22 80

Exposiciones orales de trabajos 3 100

Elaboración de informes y escritos 27 0

Actividades en talleres y laboratorios 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 20.0 25.0

Observación sistemática 10.0 15.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Bioquímica y genética

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bioquímica I

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Identificar las bases fundamentales de la química orgánica.
2. Describir los procesos metabólicos básicos que hacen posible el funcionamiento de los seres vivos.
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3. Distinguir las macromoléculas biológicas en base a su función y estructura, así como los procesos en los que intervienen.
4. Reconocer los diferentes aspectos cinéticos y de regulación de la actividad catalítica de enzimas.
5. Definir las bases de los procesos que regulan las interacciones moleculares.

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Explicar la importancia del agua y de las sustancias tamponadoras en el mantenimiento de la vida.

COMPETENCIAS

CP1: Identificar y describir las propiedades estructurales y funcionales de las moléculas orgánicas e inorgánicas y de los procesos químicos que deter-
minan su comportamiento.

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

Bioquímica II

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Definir los conceptos básicos de la regulación metabólica de las células eucariotas.
2. Describir los mecanismos esenciales de obtención de energía celular.
3. Determinar los procesos de síntesis y degradación de las biomoléculas.
4. Establecer los mecanismos de catabolismo y anabolismo proteicos y su función esencial en el funcionamiento del organismo.
5. Determinar los procesos moleculares que participan en los procesos de excreción de sustancias de desecho.

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Explicar los procesos metabólicos que regulan la homeostasis del organismo.

COMPETENCIAS

CP1: Identificar y describir las propiedades estructurales y funcionales de las moléculas orgánicas e inorgánicas y de los procesos químicos que deter-
minan su comportamiento.

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioquímica I

1. Química orgánica en sistemas biológicos.
2. Introducción y clasificación de las reacciones orgánicas.
3. Introducción a la termodinámica y al equilibrio químico en sistemas biológicos.
4. Estructura y propiedades del agua.
5. Ácidos y bases, concepto de pH, equilibrios y soluciones tamponadoras
6. Características, clasificación, estructura y función de glúcidos, proteínas (enzimas), lípidos y nucleótidos.

Bioquímica II

1. Glicolisis y respiración mitocondrial. Ruta de las pentosas fosfato.
2. Metabolismo de nucleótidos.
3. Glucogenólisis y gluconeogénesis.
4. Síntesis y oxidación de ácidos grasos. Metabolismo del colesterol y lipoproteínas.
5. Metabolismo de proteínas, aminoácidos y del grupo hemo.
6. Metabolismo del nitrógeno y ciclo de la urea.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Clases de aplicación práctica 44 100

Trabajo autónomo 112 0

Debates y coloquios 16 25

Tutoría 24 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Análisis de casos 20 60

Resolución de problemas 20 60

Exposiciones orales de trabajos 4 100

Elaboración de informes y escritos 16 0

Actividades en talleres y laboratorios 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 10.0 15.0

Caso/problema 10.0 20.0

Observación sistemática 5.0 10.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

NIVEL 2: Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Genética

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Definir los principios básicos de la genética.
2. Describir las características de la herencia mendeliana y la teoría cromosómica de la herencia

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Explicar la relación entre genotipo y fenotipo y los factores que influyen en ella.
2. Examinar los conceptos de variabilidad génica y polimorfismo.
3. Asociar los conceptos de ligamiento, recombinación y haplotipo.
4. Analizar los principios básicos de la genética cuantitativa y de poblaciones.

COMPETENCIAS
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CP7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan la expresión génica.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Genética

1. Características, organización y estructura del material genético.
2. Herencia mendeliana y Teoría cromosómica de la herencia. Patrones hereditarios.
3. Genotipo y Fenotipo.
4. Ligamiento y recombinación. Análisis de ligamiento y Mapas Genéticos.
5. Haplotipos. Variabilidad Genética. Polimorfismos.
6. Genética cuantitativa y de poblaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Clases de aplicación práctica 22 100

Trabajo autónomo 56 0

Debates y coloquios 8 25

Tutoría 12 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos 30 47

Exposiciones orales de trabajos 2 100

Actividades en talleres y laboratorios 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 15.0 20.0

Caso/problema 15.0 20.0

Observación sistemática 5.0 10.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Estructura y función

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Estructura y función

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y función de sistemas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y función de sistemas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y función de sistemas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inmunología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estructura y función de sistemas I

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Definir la estructura y función de los sistemas reguladores e integradores del cuerpo humano: sistema nervioso y sistema endocrino
2. Describir los principios de excitabilidad celular junto con la transmisión del impulso nervioso y la contracción muscular.
3. Describir el funcionamiento del movimiento voluntario mediante el sistema nervioso somático.

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

1. Explicar la relación entre el sistema nervioso somático y autónomo.
2. Analizar los procesos reguladores de los sistemas simpático y parasimpático en la regulación de la homeostasis corporal.
3. Examinar las características, papel funcional y regulación de las principales hormonas del organismo, así como su efecto sobre la salud y la enfermedad.

COMPETENCIAS

CP2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y la división celular.

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP8: Describir y explicar la estructura y la función de los distintos aparatos y sistemas que conforman el organismo humano.

CP9: Diferenciar y analizar los componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y los mecanismos que regulan el funcionamiento de la
respuesta inmune.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

Estructura y función de sistemas II

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Reconocer la estructura y función de los sistemas respiratorio, cardiovascular y renal.
2. Describir la funcionalidad del sistema cardiovascular a nivel de la inervación cardiaca.
3. Definir los procesos que participan en la regulación de la presión arterial.
4. Definir el funcionamiento de la nefrona y la formación de la orina.

HABILIDADES
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HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

1. Explicar la fisiología de la respiración y del intercambio gaseoso.
2. Establecer la relación fisiológica y funcional entre los sistemas cardiovascular, respiratorio y renal.

COMPETENCIAS

CP2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y la división celular.

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP8: Describir y explicar la estructura y la función de los distintos aparatos y sistemas que conforman el organismo humano.

CP9: Diferenciar y analizar los componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y los mecanismos que regulan el funcionamiento de la
respuesta inmune.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

Estructura y función de sistemas III

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Reconocer la estructura y función de los sistemas digestivo, reproductor y locomotor.
2. Definir la funcionalidad del sistema digestivo y los procesos moleculares que regulan la absorción de nutrientes y la excreción de productos de desecho.
3. Describir la fisiología del aparato reproductor femenino y masculino.
4. Analizar las bases de la reproducción humana, a nivel fisiológico y molecular.

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

1. Explicar las diferencias en estructura y funcionalidad de la musculatura lisa y estriada.
2. Establecer los procesos celulares y moleculares que regulan el movimiento de la musculatura esquelética.

COMPETENCIAS

CP2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y la división celular.

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP8: Describir y explicar la estructura y la función de los distintos aparatos y sistemas que conforman el organismo humano.

CP9: Diferenciar y analizar los componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y los mecanismos que regulan el funcionamiento de la
respuesta inmune.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

Inmunología

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.
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CON3. Identificar los componentes y procesos moleculares y celulares implicados en el sistema inmunitario, inmunodeficiencias y enfermedades auto-
inmunes.

1. Identificar los mecanismos de respuesta inmune del organismo.
2. Definir los conceptos relacionados con la inmunidad innata/adquirida.
3. Valorar la importancia de la variabilidad de las moléculas del sistema inmunitario en la salud y enfermedad humana.
4. Describirlas bases celulares y moleculares de la tolerancia inmunológica, las inmunodeficiencias y las enfermedades autoinmunes, así como el tratamiento far-

macológico de las enfermedades con base inmunitaria.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Aplicar las técnicas de análisis inmunológico y métodos experimentales de estudio de la respuesta humoral y celular.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

1. Utilizar la terminología específica requerida en inmunología.

COMPETENCIAS

CP2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y la división celular.

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP8: Describir y explicar la estructura y la función de los distintos aparatos y sistemas que conforman el organismo humano.

CP9: Diferenciar y analizar los componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y los mecanismos que regulan el funcionamiento de la
respuesta inmune.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y función de sistemas I

1. La neurona como base funcional del sistema nervioso.
2. Sistema nervioso desde el punto de vista anatómico y funcional. Neurotransmisores.
3. Sistema nervioso central (encéfalo, médula espinal).
4. Sistema nervioso periférico autónomo (ramas simpática, parasimpática, entérica) y somático (control voluntario de la musculatura somática). Nervios craneales

y espinales.
5. Estructura y función del sistema endocrino: hormonas como base funcional.
6. Influencia de las hormonas en los distintos tejidos y procesos (metabolismo, desarrollo somático y sexual, glándulas endocrinas.

Estructura y función de sistemas II

1. Estructura y función del sistema cardiovascular (corazón, vasos sanguíneos).
2. Funcionamiento de la musculatura cardiaca. Sistema de conducción y actividad eléctrica. Inervación cardiaca. Homeostasis cardiovascular. Regulación de la pre-

sión arterial.
3. Estructura y función del sistema respiratorio (vías aéreas superiores e inferiores).
4. Ventilación y perfusión alveolar. Transporte de gases. Regulación de la función respiratoria.
5. Estructura y función del sistema renal: nefrona como unidad funcional.
6. Formación de la orina. Regulación del balance hídrico e iónico. Regulación del pH plasmático.

Estructura y función de sistemas III

1. Estructura y función del aparato digestivo. Obtención de nutrientes y generación de energía.
2. Mecanismos de ingesta, digestión y excreción. Procesos de absorción de los alimentos.
3. Estructura y función del aparato reproductor: bases anatómicas, desarrollo y función de la reproducción humana.
4. Embarazo, parto y lactancia.
5. Estructura y función del músculo esquelético: tejido conectivo y muscular. Miocito como unidad funcional.
6. Placa neuromuscular y transmisión del impulso nervioso.

Inmunología

1. Fisiología del sistema inmune: células. Órganos y tejidos. Mecanismos de la respuesta inmune.
2. Inmunidad frente a infecciones: bacterias, virus, parásitos, hongos.
3. Mecanismos de variabilidad genética del sistema inmunitario. Bases moleculares de la fisiopatología del sistema inmune.
4. Introducción a las alteraciones del sistema inmune: hipersensibilidad, autoinmunidad, inmunodeficiencias.
5. Farmacología: Profilaxis y vacunación; Fármacos inmunomoduladores en enfermedades autoinmunes. Trasplantes y rechazo. Fármacos inmunosupresores.
6. Técnicas inmunológicas cualitativas y cuantitativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 80 100

Clases de aplicación práctica 40 100

Trabajo autónomo 224 0

Debates y coloquios 32 15

Tutoría 48 100

Pruebas de conocimiento 8 100

Análisis de casos 40 60

Resolución de problemas 50 65

Exposiciones orales de trabajos 8 100

Elaboración de informes y escritos 30 0

Actividades en talleres y laboratorios 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 10.0 10.0

Caso/problema 15.0 20.0

Observación sistemática 5.0 10.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de biomedicina

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Principios generales de la enfermedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiopatología celular y molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inmunopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fisiopatología celular y molecular

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Reconocer las bases fisiopatológicas que rigen la enfermedad.
2. Definir los mecanismos moleculares que condicionan la aparición de enfermedades en el ser humano.
3. Describir los mecanismos celulares que determinan el desarrollo de enfermedades humanas.
4. Reconocer las bases de la investigación en enfermedades humanas.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

AB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como escri-
ta a un público especializado o no especializado.

1. Explicar los cambios estructurales y funcionales en tejidos y órganos que condicionan el desarrollo de la enfermedad.

COMPETENCIAS

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP9: Diferenciar y analizar los componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y los mecanismos que regulan el funcionamiento de la
respuesta inmune.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

Inmunopatología

CONOCIMIENTOS

CON3. Describir los componentes y procesos moleculares y celulares implicados en el sistema inmunitario, inmunodeficiencias y enfermedades auto-
inmunes.

1. Describir los distintos tipos de enfermedades inmunitarias y sus posibles tratamientos.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas.

1. Manejar técnicas de diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades de base inmunitaria.
2. Indagar sobre los avances y limitaciones de las técnicas más utilizadas en las investigaciones de enfermedades de base inmunitaria.

COMPETENCIAS

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP9: Diferenciar y analizar los componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y los mecanismos que regulan el funcionamiento de la
respuesta inmune.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.
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CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiopatología celular y molecular

1. Bases fisiológicas de la enfermedad.
2. Mecanismos celulares y moleculares que condicionan la aparición de enfermedades en el ser humano.
3. Cambios moleculares y funcionales de células, tejidos y órganos que determinan la aparición de enfermedad.
4. Base molecular y celular de la patología.
5. Introducción a la investigación de las enfermedades humanas.
6. Aplicación de técnicas experimentales al estudio de los procesos fisiopatológicos de las distintas enfermedades.

Inmunopatología

1. Mecanismos moleculares y celulares que rigen las alteraciones del sistema inmune y el rechazo de los trasplantes.
2. Enfermedades de base autoinmune. Reacciones de hipersensibilidad. Inmunodeficiencias primarias (congénitas) y adquiridas.
3. Papel de la respuesta inmune en el desarrollo de procesos cancerosos.
4. Técnicas de diagnóstico e investigación en enfermedades de base inmunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12 100

Clases de aplicación práctica 33 100

Trabajo autónomo 84 0

Debates y coloquios 12 25

Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 3 100

Análisis de casos 36 85

Resolución de problemas 6 85

Elaboración de informes y escritos 15 0

Investigaciones y proyectos 6 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 10.0 15.0

Caso/problema 10.0 20.0
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Observación sistemática 5.0 10.0

Investigaciones y proyectos 15.0 25.0

NIVEL 2: Patología Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología médica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología médica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Patología médica I

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Definir los principales métodos de evaluación de pacientes a nivel hospitalario.
2. Identificar patologías cardiovasculares mediante la clínica del paciente y la interpretación de los resultados de las pruebas diagnósticas.
3. Reconocer patologías respiratorias mediante la clínica del paciente y la interpretación de los resultados de las pruebas diagnósticas.
4. Identificar patologías neurológicas mediante la clínica del paciente y la interpretación de los resultados de las pruebas diagnósticas.
5. Reconocer patologías digestivas mediante la clínica del paciente y la interpretación de los resultados de las pruebas diagnósticas.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Manejar las técnicas de valoración clínica de las distintas enfermedades.

COMPETENCIAS

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP11: Definir las técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que afectan al ser humano.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Patología médica II

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Identificar patologías renales mediante la clínica del paciente.
2. Definir las principales pruebas diagnósticas que se pueden utilizar en clínica para la identificación de procesos patológicos.
3. Describir cómo se realiza la interpretación de los resultados de las pruebas diagnósticas.
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4. Reconocer patologías endocrino-metabólicas mediante la clínica del paciente.
5. Identificar las enfermedades de base infecciosa mediante la clínica del paciente.
6. Reconocer patologías del sistema inmunitario mediante la clínica del paciente.

COMPETENCIAS

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP11: Definir las técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que afectan al ser humano.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patología médica I

1. Definición de cuadro clínico: exploración y diagnóstico.
2. Tratamiento, prevención, pronóstico y etiología de las enfermedades.
3. Mecanismos fisiopatológicos y presentación clínica de la patología cardiovascular.
4. Patologías respiratorias.
5. Patologías neurológicas.
6. Patologías digestivas.

Patología médica II

1. Pruebas diagnósticas para la identificación de procesos patológicos.
2. Mecanismos fisiopatológicos y presentación clínica de la patología renal.
3. Patología endocrino-metabólica.
4. Patologías hematológicas.
5. Enfermedades infecciosas.
6. Patologías del sistema inmunitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Clases de aplicación práctica 44 100

Trabajo autónomo 112 0

Debates y coloquios 16 20

Tutoría 24 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Análisis de casos 24 80

Resolución de problemas 12 75

Exposiciones orales de trabajos 4 100

Elaboración de informes y escritos 20 0

Investigaciones y proyectos 12 75

Actividades en talleres y laboratorios 12 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 5.0 15.0

Caso/problema 15.0 20.0

Investigaciones y proyectos 10.0 15.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 5.0 10.0

NIVEL 2: Tecnologías ómicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genómica y proteómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacogenómica y farmacoproteómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Genómica y proteómica

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

CON5. Reconocer las bases de la medicina personalizada y/o de los procesos ómicos que permiten la adecuación de los tratamientos a cada pacien-
te, así como las principales técnicas y estrategias utilizadas.

1. Describir la implicación del genoma en la regulación de la transcripción para adquirir una visión integrada del control de la expresión génica.
2. Definir el papel de la variación genómica en la evolución y la utilidad de la comparación de genomas en el estudio de la variabilidad humana.
3. Identificar las aplicaciones más habituales de Genómica, Transcriptómica y Proteómica.
4. Reconocer las aplicaciones y la importancia de estas disciplinas en la Biomedicina y el impacto que han tenido en el desarrollo de la ciencia actual.

HABILIDADES

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Analizar la organización y funcionamiento de los genomas.
2. Explicar las principales técnicas y estrategias experimentales utilizadas en Genómica y Transcriptómica y Proteómica.

COMPETENCIAS
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CP7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan la expresión génica

CP13: Analizar los distintos grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al diagnóstico y al tratamiento de las enfermedades humanas, con
especial énfasis en los efectos secundarios y las reacciones adversas.

CP18: Analizar las bases de la medicina personalizada y de los procesos ómicos que permiten la adecuación de los tratamientos a cada paciente.

CP19: Enunciar los conceptos generales de los genomas y proteomas y de las herramientas que permiten su estudio y su caracterización.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Farmacogenómica y farmacoproteómica

CONOCIMIENTOS

CON5. Reconocer las bases de la medicina personalizada y/o de los procesos ómicos que permiten la adecuación de los tratamientos a cada pacien-
te, así como las principales técnicas y estrategias utilizadas.

1. Definir las bases farmacogenéticas y farmacoproteómicas que sustentan las diferencias interindividuales en la respuesta farmacológica, ya sea terapéutica o tóxi-
ca.

2. Describir el fundamento de la Medicina 4P: participativa, personalizada, predictiva, preventiva.

HABILIDADES

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

1. Emplear los conocimientos de farmacogenética y farmacoproteómica a la individualización de la terapéutica farmacológica para su optimización.

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

COMPETENCIAS

CP7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan la expresión génica

CP13: Analizar los distintos grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al diagnóstico y al tratamiento de las enfermedades humanas, con
especial énfasis en los efectos secundarios y las reacciones adversas.

CP18: Analizar las bases de la medicina personalizada y de los procesos ómicos que permiten la adecuación de los tratamientos a cada paciente.

CP19: Enunciar los conceptos generales de los genomas y proteomas y de las herramientas que permiten su estudio y su caracterización.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Genómica y proteómica

1. Genomas eucariotas. Mapas genómicos. Comparación de genomas. Variación genómica humana. Estudios de poblaciones.
2. Conceptos, bases y regulación de la expresión génica. Epigenética.
3. Tecnologías aplicadas en Genómica y Transcriptómica.
4. Conceptos generales en Proteómica. Preparación y fraccionamiento de muestras. Identificación de proteínas.
5. Proteómica funcional. Análisis de expresión diferencial en proteómica. Estudio de modificaciones postraduccionales.
6. Otras ciencias "ómicas"(Transcriptómica, Metabolómica, Celómica, Interactómica, High throughput analyses

)
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Farmacogenómica y farmacoproteómica

1. Introducción a la Medicina Personalizada.
2. Aplicaciones de la Medicina Genómica.
3. Farmacogenómica y Farmacogenética.
4. Medicina Genómica y Sociedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12 100

Clases de aplicación práctica 33 100

Trabajo autónomo 84 100

Debates y coloquios 12 20

Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 3 100

Análisis de casos 24 75

Elaboración de informes y escritos 12 0

Investigaciones y proyectos 15 65

Actividades en talleres y laboratorios 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 10.0 15.0

Caso/problema 10.0 15.0

Investigaciones y proyectos 15.0 20.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

NIVEL 2: Toxicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Toxicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Toxicología

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

CON6. Definir los mecanismos de acción, características y contraindicaciones de metabolitos y sustancias activas de la práctica clínica

1. Identificar los mecanismos de acción de los xenobióticos y su metabolismo.
2. Describir las principales sustancias implicadas con toxicidad en humanos, tanto a nivel individual como colectivo, así como los principales signos y síntomas de

las intoxicaciones.
3. Reconocer los principales antídotos de aplicación clínica en los procesos de intoxicación.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Realizar las pruebas de análisis adecuadas para la valoración de los tóxicos.
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COMPETENCIAS

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP14: Enunciar los principales tóxicos que pueden afectar a la salud humana, así como su mecanismo de acción y los principales tratamientos que se
utilizan en las intoxicaciones.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Toxicología

1. Definición de sustancia tóxica y principales mecanismos de intoxicación.
2. Toxicocinética.
3. Mutagénesis. Carcinogénesis. Teratogénesis.
4. Efectos tóxicos de sustancias sobre los distintos órganos, principales intoxicaciones y sus antídotos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 4 100

Clases de aplicación práctica 11 100

Trabajo autónomo 28 0

Debates y coloquios 4 24

Tutoría 6 100

Pruebas de conocimiento 1 100

Análisis de casos 12 75

Elaboración de informes y escritos 9 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 20.0 25.0

Caso/problema 15.0 20.0

Observación sistemática 10.0 20.0

NIVEL 2: Salud pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Epidemiología y salud pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Epidemiología y salud pública

CONOCIMIENTOS

CON4. Analizar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina

1. Reconocer las principales enfermedades que han afectado a la población humana a lo largo de la historia y en la actualidad.
2. Identificar los métodos epidemiológicos que permiten conocer la propagación de enfermedades entre la población.
3. Describir la aplicación de los métodos preventivos que frenan el avance de las enfermedades entre la población.
4. Definir el papel del Sistema Nacional de Salud en la prevención de la propagación de las enfermedades.
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HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

COMPETENCIAS

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP22: Analizar y comprender la legislación vigente en materia de protección de los derechos fundamentales, privacidad e integridad física de los suje-
tos participantes en ensayos clínicos.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epidemiología y salud pública

1. Características de epidemiología general y epidemiología clínica.
2. Aplicación de métodos epidemiológicos para determinar la incidencia y prevalencia de las enfermedades. Principales factores de riesgo y mecanismos predispo-

nentes.
3. El Sistema Nacional de Salud y su impacto de la intervención en la salud humana
4. Epidemias y pandemias. Enfermedades con mayor incidencia y prevalencia en nuestro entorno y a nivel mundial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 4 100

Clases de aplicación práctica 11 100

Trabajo autónomo 28 0

Debates y coloquios 4 24

Tutoría 6 100

Pruebas de conocimiento 1 100

Análisis de casos 12 75

Elaboración de informes y escritos 9 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 20.0 25.0

Caso/problema 15.0 20.0
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Observación sistemática 10.0 20.0

NIVEL 2: Bases de la Biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biología del desarrollo

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Definir las bases genéticas y moleculares del desarrollo embrionario humano y de la embriología humana.
2. Identificar las distintas fases del desarrollo embrionario.
3. Describir los procesos que pueden causar teratogenia y cómo prevenirlos.

HABILIDADES
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HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Analizar los principales mecanismos de inducción de teratogenia en los embriones humanos y su identificación con fines diagnósticos.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

COMPETENCIAS

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP5: Describir las principales características morfológicas y fisiológicas de los microorganismos y sus interacciones con el hospedador.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP10: Identificar y explicar los principales procesos que regulan el desarrollo embrionario y los factores que causan teratogenia.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

Bioquímica clínica

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Establecer la relación entre las alteraciones de los procesos metabólicos y el origen de las diferentes patologías.

CON06. Identificar las técnicas cuantitativas y/o cualitativas adecuadas para conseguir los objetivos específicos de la materia.

1. Identificar las distintas técnicas diagnósticas que permiten la identificación de patologías humanas.
2. Definir los valores basales bioquímicos que se obtienen en el laboratorio y que permiten identificar las patologías humanas.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Aplicar el método científico en la investigación de enfermedades humanas.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

COMPETENCIAS

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP5: Describir las principales características morfológicas y fisiológicas de los microorganismos y sus interacciones con el hospedador.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP10: Identificar y explicar los principales procesos que regulan el desarrollo embrionario y los factores que causan teratogenia.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.
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Microbiología clínica

CONOCIMIENTOS

CON02. Describir las distintas formas de vida microscópica y su relación con el ser humano.

1. Reconocer las principales técnicas diagnósticas que se utilizan en el laboratorio clínico para la identificación de microorganismos causantes de enfermedad y có-
mo realizar la interpretación de los resultados.

2. Definir los principales procesos que rigen la diseminación de enfermedad entre la población.
3. Describir los mecanismos de contención de la propagación de enfermedades infecciosas entre la población y el manejo apropiado de microorganismos según los

niveles de bioseguridad.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Relacionar la existencia de microorganismos en una muestra biológica y su relación con el desarrollo de enfermedad.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

COMPETENCIAS

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP5: Describir las principales características morfológicas y fisiológicas de los microorganismos y sus interacciones con el hospedador.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP10: Identificar y explicar los principales procesos que regulan el desarrollo embrionario y los factores que causan teratogenia.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología del desarrollo

1. Mecanismos moleculares del desarrollo embrionario.
2. Embriología humana: Procesos de segmentación, blastulación y gastrulación y mecanismos de formación del ectodermo, mesodermo y endodermo en el embrión

humano.
3. Teratogenia. Causas, prevención y diagnóstico.
4. Modelos animales en biología del desarrollo.

Bioquímica clínica

1. Bases bioquímicas de la fisiopatología humana.
2. Empleo de métodos bioquímicos en el laboratorio de diagnóstico.
3. Métodos de investigación de procesos patológicos.
4. Interpretación de pruebas bioquímicas para la evaluación de las distintas funciones del organismo.

Microbiología clínica

1. Técnicas de diagnóstico clínico de enfermedades infecciosas.
2. Manejo de patógenos en condiciones de bioseguridad.
3. Estudio de propagación y procedimientos de prevención de propagación de enfermedades infecciosas (vacunación. tratamiento antibiótico).
4. Enfermedades emergentes. Alertas microbiológicas. Procedimientos de contención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12 100

Clases de aplicación práctica 33 100

Trabajo autónomo 84 0

Debates y coloquios 12 20

Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 3 100

Análisis de casos 36 75

Exposiciones orales de trabajos 3 100

Elaboración de informes y escritos 14 0

Actividades en talleres y laboratorios 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 10.0 10.0

Caso/problema 15.0 20.0

Observación sistemática 5.0 10.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

NIVEL 2: Bases moleculares de la enfermedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases moleculares y celulares del cáncer

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases moleculares de las enfermedades degenerativas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Genética médica

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Describir las principales enfermedades con base genética.
2. Reconocer los principales tratamientos disponibles y en desarrollo para las enfermedades con base genética.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Manejar los métodos diagnósticos de las enfermedades con base genética.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Relacionar la variabilidad genética con el desarrollo de enfermedades humanas.
2. Analizar la incidencia y prevalencia de las enfermedades genéticas en la población general.
3. Explicar las medidas preventivas para evitar el desarrollo de enfermedades con base genética en la descendencia.

COMPETENCIAS

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP11: Definir las técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que afectan al ser humano.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.
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CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Bases moleculares y celulares del cáncer

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Definir los principales mecanismos moleculares y celulares que rigen el desarrollo de neoplasias.
2. Describir los procesos que permiten el mantenimiento de las células cancerosas y la metástasis.
3. Reconocer los procedimientos de prevención, investigación y tratamiento que se pueden aplicar en los procesos cancerosos.

HABILIDADES

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

1. Analizar los principales cánceres que afectan a la población humana y sus factores predisponentes.

COMPETENCIAS

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP11: Definir las técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que afectan al ser humano.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Bases moleculares de las enfermedades neurodegenerativas

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Identificar los principales mecanismos moleculares y celulares que rigen el desarrollo de las enfermedades neurodegenerativas.
2. Reconocer las principales enfermedades neurodegenerativas que afectan a la población humana.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Manejar los métodos que se pueden aplicar en el diagnóstico e investigación de las enfermedades neurodegenerativas.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Distinguir los factores predisponentes para desarrollar enfermedades neurodegenerativas.
2. Analizar los procedimientos preventivos y terapéuticos disponibles o en desarrollo.
3. Explicar los principales modelos animales para el estudio de la fisiopatología y el tratamiento de las enfermedades neurogenerativas.

COMPETENCIAS

CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusio-
nes clínicas.

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP11: Definir las técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que afectan al ser humano.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.
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CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Genética médica

1. Genética y enfermedades hereditarias.
2. Principales enfermedades de base genética: Enfermedades monogénicas, poligénicas y multifactoriales.
3. Mecanismos moleculares de desarrollo de enfermedades de base genética.
4. Influencia poblacional.
5. Métodos de diagnóstico y tratamientos (paliativos, terapias avanzadas).
6. Asesoramiento Genético. Cribados.

Bases moleculares y celulares del cáncer

1. Procesos de transformación y malignización celular. Genes implicados en el desarrollo del cáncer. Genes supresores y epigenética.
2. Mecanismos moleculares que participan en el inicio y progresión de tumores: Procesos de metástasis.
3. Detección e identificación de biomarcadores para el diagnóstico, prevención y tratamiento del cáncer.
4. Procedimientos terapéuticos y preventivos de los principales tipos de cáncer descritos: colon, mama, próstata, pulmón. Epidemiología de procesos neoplásicos.

Bases moleculares de las enfermedades neurodegenerativas

1. Mecanismos y procesos moleculares que influyen en la muerte neuronal.
2. Principales tipos de enfermedades neurodegenerativas y sus tratamientos.
3. Técnicas diagnósticas para las principales enfermedades neurodegenerativas.
4. Metodología de la investigación en enfermedades neurodegenerativas.
5. Experimentación animal. Modelos animales de enfermedades neurodegenerativas.
6. Epidemiología de las enfermedades neurodegenerativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Clases de aplicación práctica 55 100

Trabajo autónomo 140 0

Debates y coloquios 20 24

Tutoría 30 100

Pruebas de conocimiento 5 100

Análisis de casos 32 75

Resolución de problemas 20 55

Elaboración de informes y escritos 12 0

Investigaciones y proyectos 21 50

Actividades en talleres y laboratorios 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos
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Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 10.0 15.0

Caso/problema 10.0 15.0

Investigaciones y proyectos 15.0 20.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Metodología experimental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la investigación biomédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Metodología de la investigación biomédica

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Describir los conceptos de variables de estudio, biomarcadores y análisis cualitativo y cuantitativo.
2. Diferenciar la investigación básica, clínica y traslacional.

HABILIDADES

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

1. Interpretar los resultados obtenidos durante los procesos experimentales en biomedicina y la aplicación de técnicas estadísticas de análisis.

HAB3. Evaluar técnicas moleculares in vitro e in silico que ofrezcan nuevas soluciones terapéuticas personalizadas.

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

HAB6. Elaborar diseños experimentales en el ámbito de la investigación en biomedicina.

1. Aplicar el método científico en el desarrollo de una investigación biomédica.

COMPETENCIAS

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP21: Aplicar metodología científica experimental y/o realizar trabajos bibliográficos en equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investiga-
ción básica, clínica y/o traslacional.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de la investigación biomédica

1. Introducción al método científico.
2. Definición de variables del estudio. Concepto de biomarcador. Parámetros de análisis cuantitativo y cualitativo.
3. Interpretación de datos con definición de la significación estadística. Presentación y difusión de resultados.
4. Introducción a la investigación básica, clínica y traslacional. Screening de fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 4 100

Clases de aplicación práctica 11 100
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Trabajo autónomo 28 0

Debates y coloquios 4 25

Tutoría 6 100

Pruebas de conocimiento 1 100

Investigaciones y proyectos 10 20

Actividades en talleres y laboratorios 11 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Investigaciones y proyectos 30.0 40.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 15.0 25.0

NIVEL 2: Tecnología experimental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías experimentales I: Fundamentos de la ingeniería genética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultivos celulares e ingeniería de tejidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías experimentales II: Análisis de proteínas y modelos animales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cultivos celulares e ingeniería de tejidos

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Identificar la técnica del cultivo celular.
2. Distinguir los tipos de cultivos: primarios, organotípicos y tridimensionales.
3. Describir las medidas de seguridad biológica de los cultivos celulares empleados en la investigación biomédica.
4. Diferenciar los soportes biodegradables para cultivos celulares.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Explicar qué son las líneas celulares y cuáles son los principales tipos de líneas celulares que se utilizan en investigación biomédica.
2. Explicar qué es un biomaterial: y su aplicación en la medicina regenerativa e ingeniería de tejidos.

COMPETENCIAS

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan la expresión génica

CP15: Definir los procesos básicos de diseño y producción de medicamentos biotecnológicos y biosimilares.

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Tecnologías experimentales I: Fundamentos de la ingeniería genética

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Describir las principales técnicas de extracción, aislamiento, purificación, cuantificación y análisis de ácidos nucleicos.
2. Definir los protocolos experimentales de secuenciación e hibridación de material genético.
3. Describir los principios y protocolos experimentales de la introducción de material genético en células procariotas y eucariotas.
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HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas.

1. Manejar las técnicas de edición génica y sus aplicaciones en biomedicina.

HAB2. Utilizar las bases de datos y herramientas disponibles para la interpretación de datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la
enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB3. Evaluar técnicas moleculares in vitro e in silico que ofrezcan nuevas soluciones terapéuticas personalizadas.

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

1. Utilizar herramientas computacionales en relación con bases de datos de nucleótidos aplicadas en investigación biomédica.

HAB6. Elaborar diseños experimentales en el ámbito de la investigación en biomedicina.

1. Diseñar un sistema de clonaje y expresión de un gen en función de los distintos hospedadores. Elementos de los vectores.
2. Manejar las técnicas de edición génica y sus aplicaciones en biomedicina.

COMPETENCIAS

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan la expresión génica

CP15: Definir los procesos básicos de diseño y producción de medicamentos biotecnológicos y biosimilares.

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Tecnologías experimentales II: Análisis de proteínas y modelos animales

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico

1. Identificar los fundamentos generales de estructura, plegamiento e interacciones de proteínas.
2. Definir los principales métodos y técnicas de análisis de proteínas.
3. Describir los fundamentos del análisis de proteínas aplicados a la investigación biomédica y su aplicación en casos prácticos.

HABILIDADES

HAB2. Utilizar las bases de datos y herramientas disponibles para la interpretación de datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la
enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

1. Aplicar técnicas de análisis en biomedicina basadas en la detección de proteínas.
2. Manejar los métodos de producción y purificación de proteínas recombinantes.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

1. Explicar los fundamentos de la experimentación con modelos animales.

COMPETENCIAS

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

C
SV

: 6
34

12
08

54
24

13
81

99
60

78
25

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634120854241381996078258


Identificador : 2504792 Fecha : 26/07/2023

60 / 113

CP7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan la expresión génica

CP15: Definir los procesos básicos de diseño y producción de medicamentos biotecnológicos y biosimilares.

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cultivos celulares e ingeniería de tejidos

1. Introducción a la técnica del cultivo celular.
2. Cultivos primarios. Líneas celulares. Cultivos organotípicos y tridimensionales.
3. Aplicaciones biomédicas de los cultivos celulares.
4. Introducción a los modelos celulares de enfermedad: células madre pluripotenciales inducidas (iPSC), organoides.
5. Seguridad biológica de cultivos celulares empleados en la producción de productos biológicos y biosanitarios.
6. Biomateriales: Materiales usados en medicina regenerativa e ingeniería de tejidos. Soportes para cultivos celulares.

Tecnologías experimentales I: Fundamentos de la ingeniería genética

1. Técnicas de extracción, aislamiento, purificación y cuantificación del ADN y ARN (Electroforesis de ácidos nucleicos, PCR convencional, cuantitativa y digital,
Secuenciación masiva

2. Análisis estructural y funcional. Sondas de hibridación. FISH.
3. Herramientas básicas de ingeniería genética. Clonación: vectores y hospedadores, estrategias de clonaje.
4. Transfección, transducción y transformación.
5. Aplicaciones de la ingeniería genética.
6. Genotecas. Construcción y rastreo de genotecas genómicas y de ADN.

Tecnologías experimentales II: Análisis de proteínas y modelos animales

1. Técnicas de estudio de proteínas (métodos de transfección transitoria y estable, producción y purificación de proteínas recombinantes, técnicas de separación
(electroforesis, cromatografía, HPLC)).

2. Espectrometría de masas. Cristalografía de Rayos X. Resonancia Magnética Nuclear.
3. Técnicas de microscopía óptica, fluorescencia, confocal, electrónica.
4. Crio-microscopia, Tomografía y Biología Estructural integrativa
5. Ensayos de inmunomarcaje. ELISA. Inmunohistoquímica. Inmunofluorescencia. Citometría de flujo.
6. Modelos animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 100

Clases de aplicación práctica 66 100

Trabajo autónomo 168 0
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Debates y coloquios 24 24

Tutoría 36 100

Pruebas de conocimiento 6 100

Análisis de casos 22 70

Resolución de problemas 22 70

Exposiciones orales de trabajos 6 100

Elaboración de informes y escritos 22 0

Investigaciones y proyectos 22 45

Actividades en talleres y laboratorios 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

Aprendizaje experiencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 5.0 10.0

Caso/problema 5.0 10.0

Observación sistemática 5.0 10.0

Investigaciones y proyectos 10.0 15.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

NIVEL 2: Genética Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Organismos modificados genéticamente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Genética y técnicas de reproducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Organismos modificados genéticamente

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Definir los tipos de organismos modificados genéticamente (OMGs).
2. Identificar las bases de la modificación genética de organismos de aplicación en la investigación biomédica.
3. Describir cuáles son las aplicaciones de los OMGs en biomedicina.

HABILIDADES

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB3. Evaluar técnicas moleculares in vitro e in silico que ofrezcan nuevas soluciones terapéuticas personalizadas.

1. Utilizar la metodología experimental que permite la obtención de OMGs.
2. Manejar la normativa que regula la utilización de OMGs y los aspectos éticos que conllevan su obtención.
3. Analizarla importancia del manejo adecuado de los OMGs de acuerdo con los procedimientos de buenas prácticas.

COMPETENCIAS

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan la expresión génica

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

Genética y técnicas de reproducción

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento de los seres vivos y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

1. Reconocer las principales causas que ocasionan infertilidad en el ser humano.
2. Describir las técnicas diagnósticas que permiten identificar procesos de infertilidad.
3. Identificar a nivel clínico los principales fallos genéticos y hormonales que dificultan la implantación y el desarrollo del ovocito.
4. Identificar la técnica de reproducción más adecuada en cada caso.

HABILIDADES

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Utilizar la metodología de las técnicas básicas que permiten realizar la fecundación asistida.
2. Manejar la normativa que rige las técnicas de fecundación asistida, así como los principios éticos que afectan a este tipo de procedimientos.

COMPETENCIAS

CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos.

CP7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan la expresión génica

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.
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CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organismos modificados genéticamente

1. Definición y conceptos.
2. Clasificación y aplicaciones de los OMG.
3. Técnicas de obtención y desarrollo de OMG.
4. Aplicación de OMG a la investigación biomédica.
5. Ventajas e inconvenientes de los OMG.
6. Regulación y normativa respecto al desarrollo y utilización de los OMG.

Genética y técnicas de reproducción

1. Métodos diagnósticos de enfermedades de base genética que causan infertilidad y mortalidad embrionaria.
2. Técnicas de estudio de cariotipo.
3. Identificación de alteraciones cromosómicas.
4. Fallos de implantación.
5. Técnicas de reproducción asistida. Inseminación artificial. Inseminación in vitro (fecundación in vitro, microinyección intracitoplasmática de espermatozoides).
6. Legislación y normativa vigente de las técnicas de fecundación asistida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

Aprendizaje experiencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 20.0 25.0

Caso/problema 10.0 15.0

Observación sistemática 10.0 15.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 5.0 10.0

NIVEL 2: Biomedicina Integrada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomedicina integrada I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomedicina integrada II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomedicina integrada III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biomedicina integrada I

CONOCIMIENTOS

CON4. Analizar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina

HABILIDADES

HAB6. Elaborar diseños experimentales en el ámbito de la investigación en biomedicina

1. Analizar textos científicos que describan la metodología experimental en biomedicina.
2. Describir la relación entre la estructura y función celular con las patologías humanas. Plantear un problema experimental básico en biomedicina.
3. Formular objetivos para resolver el problema experimental básico en biomedicina.

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la
consecución de un objetivo común.

1. Resolver un caso biomédico experimental básico de manera grupal.

COMPETENCIAS
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CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP21: Aplicar metodología científica experimental y/o realizar trabajos bibliográficos en equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investiga-
ción básica, clínica y/o traslacional.

CP22: Analizar y comprender la legislación vigente en materia de protección de los derechos fundamentales, privacidad e integridad física de los suje-
tos participantes en ensayos clínicos.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

Biomedicina integrada II

CONOCIMIENTOS

CON4. Identificar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina.

HABILIDADES

HAB6. Elaborar diseños experimentales en el ámbito de la investigación en biomedicina.

1. Resolver un caso clínico a través de la interpretación de datos experimentales.
2. Plantear un caso clínico que precisa la aplicación de un proceso experimental para su solución.
3. Definir los objetivos para resolver un caso clínico.
4. Seleccionar la metodología más adecuada para resolver el caso clínico.

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la
consecución de un objetivo común.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

COMPETENCIAS

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP21: Aplicar metodología científica experimental y realizar trabajos bibliográficos en equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investiga-
ción básica, clínica y/o traslacional.

CP22: Analizar y comprender la legislación vigente en materia de protección de los derechos fundamentales, privacidad e integridad física de los suje-
tos participantes en ensayos clínicos.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

Biomedicina integrada III

CONOCIMIENTOS

CON4. Identificar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina

HABILIDADES

HAB6. Elaborar diseños experimentales en el ámbito de la investigación en biomedicina.

1. Elaborar un diseño experimental para la investigación de un problema biomédico complejo.
2. Manejar los métodos que se deben aplicar en cada caso para la obtención de los objetivos propuestos.
3. Examinar la validez de los resultados mediante la identificación de las limitaciones del diseño experimental.
4. Exponer los resultados de la solución de un problema complejo en biomedicinal.
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HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la
consecución de un objetivo común.

COMPETENCIAS

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP21: Aplicar metodología científica experimental y/o realizar trabajos bibliográficos en equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investiga-
ción básica, clínica y/o traslacional.

CP22: Analizar y comprender la legislación vigente en materia de protección de los derechos fundamentales, privacidad e integridad física de los suje-
tos participantes en ensayos clínicos.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomedicina integrada I

1. Criterios y procedimientos para la resolución de casos biomédicos experimentales básicos.
2. Planteamiento de un problema experimental básico, definición de objetivos para su resolución, búsqueda de metodología aplicada.
3. Métodos de análisis e interpretación de los resultados.

Biomedicina integrada II

1. Procedimientos para realizar un diseño práctico experimental de un problema biomédico.
2. Resolución de casos clínicos a través de la interpretación de datos experimentales. Planteamiento de un caso clínico que precisa la aplicación de un proceso ex-

perimental para su resolución, definición de objetivos, búsqueda de metodología aplicada, análisis e interpretación de resultados.
3. Métodos para la presentación y exposición de resultados en investigación clínica.

Biomedicina integrada III

1. Diseño práctico experimental de un problema biomédico a través de la resolución de un caso clínico complejo.
2. Resolución de casos clínicos a través de la interpretación de los datos experimentales. Planteamiento de un caso clínico complejo que precisa la aplicación de un

proceso experimental para su resolución, definición de objetivos, búsqueda de metodología aplicada, análisis e interpretación de resultados.
3. Identificación de limitaciones del método científico que puedan afectar a la validez de los resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Clases de aplicación práctica 44 100

Trabajo autónomo 112 0

Debates y coloquios 16 18

Tutoría 24 100
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Pruebas de conocimiento 4 100

Análisis de casos 20 80

Resolución de problemas 10 75

Elaboración de informes y escritos 18 0

Investigaciones y proyectos 12 50

Actividades en talleres y laboratorios 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

Aprendizaje experiencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 10.0 15.0

Caso/problema 10.0 15.0

Investigaciones y proyectos 20.0 25.0

NIVEL 2: Ingeniería biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería biomédica y dispositivos médicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ingeniería biomédica y dispositivos médicos

CONOCIMIENTOS

CON5. Reconocer las bases de la medicina personalizada y/o de los procesos ómicos que permiten la adecuación de los tratamientos a cada paciente
así como las principales técnicas y estrategias utilizadas

1. Describir las bases de la ingeniería biomédica y sus principales aplicaciones.
2. Reconocer los mecanismos protésicos y biónicos de aplicación clínica.
3. Interpretar las imágenes biomédicas.
4. Definir los dispositivos médicos más apropiados para el tratamiento de las enfermedades.

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Explicar el ámbito de aplicación de la ingeniería biomédica.
2. Distinguir los tipos de equipos biomédicos que se utilizan para el diagnóstico clínico.

COMPETENCIAS

CP11: Definir las técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que afectan al ser humano.

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Ingeniería biomédica y dispositivos médicos

1. Definición y conceptos.
2. Imágenes biomédicas.
3. Equipaciones médicas. Dispositivos médicos de diagnóstico y tratamiento.
4. Equipos de radiología. Ecografía. Resonancia magnética nuclear. Tomografía axial computerizada.
5. Electrofisiografía. Biopotenciales. Tonómetros, dosímetros y manómetros.
6. Mecanismos protésicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Clases de aplicación práctica 22 100

Trabajo autónomo 56 0

Debates y coloquios 8 30

Tutoría 12 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Resolución de problemas 22 80

Elaboración de informes y escritos 12 0

Actividades en talleres y laboratorios 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 15.0 20.0

Caso/problema 20.0 25.0

Observación sistemática 5.0 10.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 5.0 10.0

NIVEL 2: Bioestadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bioestadística básica

CONOCIMIENTOS

CON06. Identificar las técnicas cuantitativas y/o cualitativas adecuadas para conseguir los objetivos específicos de la materia.

1. Distinguir entre parámetros de tendencia central y parámetros de dispersión.
2. Definir los distintos tipos de variables relacionadas con un proceso biomédico experimental o clínico.
3. Describir las bases matemáticas que sustentan las técnicas de análisis bioestadístico.

HABILIDADES

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

1. Organizar los datos experimentales y clínicos, extrayendo la mayor información posible.
2. Realizar un análisis de correlación entre dos variables en el ámbito de la biomedicina.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Explicar la importancia de la significación estadística de los resultados.

COMPETENCIAS

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

Bioestadística aplicada

CONOCIMIENTOS

CON06. Identificar las técnicas cuantitativas y/o cualitativas adecuadas para conseguir los objetivos específicos de la materia.

1. Describir la importancia de los modelos predictivos para identificar la susceptibilidad al desarrollo de enfermedades.

HABILIDADES

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

1. Construir modelos de probabilidad que permitan definir biomarcadores predictivos del comportamiento de una variable dentro del grupo de estudio.
2. Realizar un contraste de hipótesis.

COMPETENCIAS

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.
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CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioestadística básica

1. Estadística descriptiva. Parámetros de tendencia central. Parámetros de dispersión.
2. Ajuste y regresión entre dos variables. Análisis de la Correlación.
3. Análisis de la varianza y de la covarianza.
4. Probabilidad, muestreo y estimación.
5. Test de hipótesis.
6. Interpretación de datos con definición de la significación estadística.

Bioestadística aplicada

1. Conceptos teóricos y prácticos del análisis de datos biológicos y clínicos.
2. Modelos de estudios científicos en investigación biomédica. Estudios observacionales y experimentales.
3. Análisis multivariante: Análisis de regresión múltiple y contrastes de hipótesis multivariantes, Reducción de la dimensionalidad. Clasificación y análisis discri-

minante. Otros métodos multivariantes.
4. Diseño de estudios: Métodos de diseño experimental y análisis de datos.
5. Definición de parámetros predictivos y poblacionales.
6. Herramientas estadísticas e informáticas para analizar la fortaleza y debilidad de los resultados procedentes de la investigación básica o clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Clases de aplicación práctica 44 100

Trabajo autónomo 112 0

Debates y coloquios 16 22

Tutoría 24 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Resolución de problemas 20 85

Elaboración de informes y escritos 20 0

Investigaciones y proyectos 24 65

Actividades en talleres y laboratorios 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio
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Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 10.0 15.0

Caso/problema 10.0 15.0

Investigaciones y proyectos 20.0 25.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 5.0 10.0

NIVEL 2: Bioinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioinformática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Big data e Inteligencia Artificial en ciencias biomédicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bioinformática

CONOCIMIENTOS

CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el ori-
gen de las diferentes patologías, desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico.

HABILIDADES

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

1. Identificar las principales bases de datos utilizadas para identificación de genes y proteínas en el ámbito de la biomedicina.
2. Utilizar las principales bases de datos de aplicación en biomedicina.

HAB11. Diseñar estructuras de biomoléculas por ordenador.

1. Describir las principales técnicas de modelización in silico y de cristalización de moléculas.

COMPETENCIAS

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.
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CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

Big data e Inteligencia Artificial en ciencias biomédicas

CONOCIMIENTOS

CON06. Identificar las técnicas cuantitativas y/o cualitativas adecuadas para conseguir los objetivos específicos de la materia.

1. Describir los procesos relacionados con el análisis de datos masivos con aplicación en biomedicina.
2. Identificar patrones en los datos clínicos y establecer correlaciones entre varios grupos.
3. Definir variables características y cómo predecir parámetros relacionados con la salud y la enfermedad.

HABILIDADES

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

1. Analizar las aplicaciones de la inteligencia artificial en las ciencias biomédicas.
2. Manejar grandes cantidades de datos clínicos para el control de la transmisión de enfermedades.

COMPETENCIAS

CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y bioquímico.

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioinformática

1. Introducción a la bioinformática.
2. Recursos bioinformáticos en Internet.
3. Bases de datos biológicos.
4. Software especial en Ciencias Biosanitarias.
5. Diseño de estructuras asistido por ordenador.
6. Modelización in silico.

Big data e Inteligencia Artificial en ciencias biomédicas

1. Métodos para el manejo de grandes cantidades de datos clínicos y su posible papel en el control de la transmisión de las enfermedades: historias clínicas, pruebas
diagnósticas, datos epidemiológicos, genómicos, proteómicos.

2. Aplicación de técnicas de big data para la creación de modelos predictivos.
3. Búsqueda de patrones y anomalías repetitivos para aprendizaje: compresión de datos.
4. Introducción a la Inteligencia Artificial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

C
SV

: 6
34

12
08

54
24

13
81

99
60

78
25

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634120854241381996078258


Identificador : 2504792 Fecha : 26/07/2023

78 / 113

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12 100

Clases de aplicación práctica 33 100

Trabajo autónomo 84 0

Debates y coloquios 12 20

Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Resolución de problemas 27 50

Exposiciones orales de trabajos 2 100

Investigaciones y proyectos 13 25

Actividades en talleres y laboratorios 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Caso/problema 15.0 20.0

Investigaciones y proyectos 20.0 25.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Terapia en biomedicina

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ensayos clínicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Farmacología.

CONOCIMIENTOS

CON6. Definir los mecanismos de acción, características y contraindicaciones de metabolitos y sustancias activas de la práctica clínica

· Definir las bases científicas y fisiológicas de la farmacología.

· Identificar los diferentes grupos farmacológicos.

· Explicar el mecanismo de acción de los fármacos y los principios de su autorización para uso clínico.

· Describir el uso y la indicación de fármacos y productos sanitarios en relación a la práctica clínica.

HABILIDADES

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identifica-
ción de información relevante para la salud y la enfermedad.

· Evaluar la seguridad de la administración de fármacos, los beneficios esperados, los riesgos asociados y los efectos derivados de su administración.

· Analizar los procesos de farmacovigilancia.

COMPETENCIAS

CP12: Definir y distinguir los principios generales de la Farmacología.

CP13: Analizar los distintos grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al diagnóstico y al tratamiento de las enfermedades humanas, con
especial énfasis en los efectos secundarios y las reacciones adversas.

CP16: Interpretar los procedimientos que regulan la autorización y la comercialización de los fármacos de tipo químico y biológico, así como la normati-
va que rige los ensayos clínicos.

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Ensayos clínicos

CONOCIMIENTOS

CON5. Reconocer las bases de la medicina personalizada y/o de los procesos ómicos que permiten la adecuación de los tratamientos a cada pacien-
te, así como las principales técnicas y estrategias utilizadas

· Describir las etapas de la investigación clínica.

· Definir las variables medibles en un ensayo clínico.

· Reconocer las tareas de un monitor de ensayos clínicos durante la supervisión del proceso.

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

· Explicar el procedimiento para iniciar un ensayo clínico, controlando el bienestar de los pacientes y asegurando la calidad de los datos obtenidos.

· Analizar los procedimientos a seguir para la solicitud de permisos a los comités éticos de la investigación clínica.

COMPETENCIAS

CP12: Definir y distinguir los principios generales de la Farmacología.
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CP13: Analizar los distintos grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al diagnóstico y al tratamiento de las enfermedades humanas, con
especial énfasis en los efectos secundarios y las reacciones adversas.

CP16: Interpretar los procedimientos que regulan la autorización y la comercialización de los fármacos de tipo químico y biológico, así como la normati-
va que rige los ensayos clínicos.

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Farmacología

1. Principios generales de Farmacología.
2. Origen, acción y efectos de los principios activos farmacológicos.
3. Farmacocinética y mecanismos de acción de los fármacos.
4. Indicaciones. interacciones y efectos secundarios de los principales grupos terapéuticos.
5. Detección de efectos adversos.
6. Farmacovigilancia.

Ensayos clínicos

1. Diseño, desarrollo y fases de ensayos clínicos.
2. Definición de variables de estudio.
3. Análisis, interpretación y publicación de datos.
4. Criterios de inclusión y exclusión.
5. Hoja de información al paciente y consentimiento informado.
6. Regulación y normativa de la realización de ensayos clínicos (Ley de protección de datos, Código deontológico y de buenas prácticas clínicas, permisos a los co-

mités éticos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Clases de aplicación práctica 44 100

Trabajo autónomo 112 0

Debates y coloquios 16 22

Tutoría 24 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Análisis de casos 24 75

Resolución de problemas 24 75

Investigaciones y proyectos 30 35

Actividades en talleres y laboratorios 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Caso/problema 15.0 20.0

Observación sistemática 5.0 10.0

Investigaciones y proyectos 20.0 25.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 5.0 10.0

NIVEL 2: Biotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biotecnología farmacéutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

C
SV

: 6
34

12
08

54
24

13
81

99
60

78
25

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634120854241381996078258


Identificador : 2504792 Fecha : 26/07/2023

83 / 113

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nanomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biotecnología farmacéutica

CONOCIMIENTOS

CON4. Identificar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina

1. Definir el proceso de desarrollo de fármacos originales, genéricos y biosimilares.
2. Describir los procedimientos de autorización y registro de fármacos biotecnológicos.

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Explicar los procedimientos de la producción de fármacos biotecnológicos.
2. Analizar las características de los fármacos biológicos originales y los biosimilares.
3. Distinguir los principales medicamentos biológicos de aplicación clínica, su mecanismo de acción, forma de administración e indicaciones terapéuticas.
4. Aplicar la normativa legal sobre ensayos clínicos con fármacos biotecnológicos y nuevas terapias biológicas.

COMPETENCIAS
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CP13: Analizar los distintos grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al diagnóstico y al tratamiento de las enfermedades humanas, con
especial énfasis en los efectos secundarios y las reacciones adversas.

CP15: Definir los procesos básicos de diseño y producción de medicamentos biotecnológicos y biosimilares.

CP16: Interpretar los procedimientos que regulan la autorización y la comercialización de los fármacos de tipo químico y biológico, así como la normati-
va que rige los ensayos clínicos.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Nanomedicina

CONOCIMIENTOS

CON4. Identificar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina

1. Describir el concepto de nanomedicina

HABILIDADES

HAB3. Evaluar técnicas moleculares in vitro e in silico que ofrezcan nuevas soluciones terapéuticas personalizadas.

1. Clasificar los nanomateriales comúnmente usados en las aplicaciones médicas.
2. Comparar los mecanismos usados para la vehiculización de sustancias activas mediante nanosistemas.
3. Analizar las aplicaciones de la nanomedicina en enfermedades como cáncer y enfermedades neurodegenerativas.

HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades humanas

1. Manejar las aplicaciones de la nanomedicina en medicina regenerativa
2. Utilizar las aplicaciones de la nanomedicina en el diagnóstico médico.

COMPETENCIAS

CP13: Analizar los distintos grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al diagnóstico y al tratamiento de las enfermedades humanas, con
especial énfasis en los efectos secundarios y las reacciones adversas.

CP15: Definir los procesos básicos de diseño y producción de medicamentos biotecnológicos y biosimilares.

CP16: Interpretar los procedimientos que regulan la autorización y la comercialización de los fármacos de tipo químico y biológico, así como la normati-
va que rige los ensayos clínicos.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biotecnología farmacéutica

1. Bases de la producción biotecnológica de fármacos biológicos y biosimilares.
2. Procedimientos de autorización y comercialización de fármacos biológicos.
3. Estructura, mecanismo de acción y aplicaciones de los medicamentos biológicos y biosimilares más utilizados.
4. Aplicación de medicamentos biológicos a terapias avanzadas.
5. Medicamentos huérfanos.
6. Ensayos clínicos y detección de biomarcadores mediante técnicas analíticas.

Nanomedicina

1. Definición y conceptos.
2. Tipos de nanomateriales y su aplicación en la biomedicina.
3. Vehiculación de fármacos y técnicas de liberación controlada de fármacos.
4. Aplicación de nanomedicina en terapias regenerativas.
5. Aplicación de nanopartículas en el diagnóstico de las enfermedades.
6. Nanobots.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Clases de aplicación práctica 44 100

Trabajo autónomo 112 0

Debates y coloquios 16 20

Tutoría 24 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Análisis de casos 24 85

Resolución de problemas 15 80

Elaboración de informes y escritos 12 0

Investigaciones y proyectos 21 40

Actividades en talleres y laboratorios 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Informes y escritos 5.0 10.0

Caso/problema 10.0 20.0

Investigaciones y proyectos 15.0 25.0

Cuaderno de prácticas de laboratorio 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Aspectos sociales de la biomedicina

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bioética

CONOCIMIENTOS

CON4. Identificar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina

ABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Manejar la normativa y la legislación vigente que regula los procesos y productos biomédicos.
2. Analizar la deontología en biomedicina.
3. Analizar las repercusiones bioéticas de la experimentación en animales.
4. Analizar las repercusiones bioéticas de la experimentación en seres humanos.
5. Analizar las repercusiones bioéticas en la manipulación de embriones y células madre.
6. Analizar las implicaciones éticas de las ciencias #ómicas#.

COMPETENCIAS
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CP22: Analizar y comprender la legislación vigente en materia de protección de los derechos fundamentales, privacidad e integridad física de los suje-
tos participantes en ensayos clínicos.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioética

1. Introducción a la bioética y a la ética aplicada.
2. Ética de las profesiones y Deontología profesional.
3. Experimentación en animales.
4. Experimentación en seres humanos.
5. Manipulación de embriones y células madre.
6. Implicaciones éticas de las ciencias "ómicas".

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Clases de aplicación práctica 22 100

Trabajo autónomo 56 0

Debates y coloquios 8 25

Tutoría 12 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos 20 75

Exposiciones orales de trabajos 2 100

Elaboración de informes y escritos 20 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 15.0

Informes y escritos 15.0 20.0

Caso/problema 15.0 20.0

Observación sistemática 5.0 10.0

NIVEL 2: Aspectos sociales
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de la educación interprofesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos de la educación interprofesional
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CONOCIMIENTOS

CON4. Identificar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina

1. Describir los procesos que regulan la integración en equipos de trabajo.
2. Definir las bases de la comunicación interprofesional.

HABILIDADES

HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la
consecución de un objetivo común.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares.
2. Abordar los distintos aspectos de la investigación biomédica como parte de un equipo de trabajo.
3. Desarrollar habilidades de comunicación, gestión y toma de decisiones.
4. Comunicar ideas relacionadas con la investigación biomédica.

COMPETENCIAS

CP21: Aplicar metodología científica experimental y realizar trabajos bibliográficos en equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investiga-
ción básica, clínica y/o traslacional.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la educación interprofesional

1. Educación interprofesional.
2. Investigación y trabajo en equipos multidisciplinares.
3. Habilidades de comunicación, gestión y toma de decisiones.
4. Técnicas de continuación del desarrollo profesional.
5. Aprendizaje compartido.
6. E-learning.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Clases de aplicación práctica 22 100

Trabajo autónomo 56 0

Debates y coloquios 8 25

Tutoría 12 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos 20 75

Exposiciones orales de trabajos 2 100
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Elaboración de informes y escritos 20 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 15.0

Informes y escritos 15.0 20.0

Caso/problema 15.0 20.0

Observación sistemática 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión, Economía e Innovación en Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Empresa y la Industria Biomédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de I+D+i

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Gestión de I+D+i

CONOCIMIENTOS

CON4. Identificar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina

1. Describir los procedimientos para la solicitud de proyectos de I+D con aplicación en el ámbito biomédico.

HABILIDADES

HAB5. Elaborar proyectos de investigación del área biomédica relacionados con la investigación básica, clínica y/o traslacional.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

COMPETENCIAS

CP20: Planificar la gestión de una empresa biomédica, desde sus procedimientos, producción hasta el proceso de toma de decisiones

CP23. Desarrollar un proyecto en el ámbito de la biomedicina que se ajuste a la normativa y la legislación vigente y que cumpla los principios de ética
médica.
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CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

Economía de la Empresa y la Industria Biomédica

CONOCIMIENTOS

CON4. Identificar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la Biomedicina

1. Describir los procedimientos para la creación y gestión de empresas de carácter biomédico.
2. Identificar el proceso de innovación tecnológica, las etapas y condicionantes de la transferencia de tecnología en el ámbito biomédico.
3. Describir los procedimientos que se han de tener en cuenta en la gestión de la propiedad intelectual e industrial.

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o
no especializado.

1. Distinguir entre la industria Farmacéutica y la Biotecnológica.
2. Analizar casos prácticos sobre las fuentes de financiación de la industria farmacéutica y biotecnológica
3. Describir los aspectos que se han tener en cuenta en la creación de empresas en el ámbito de la biomedicina.

COMPETENCIAS

CP20: Planificar la gestión de una empresa biomédica, desde sus procedimientos, producción hasta el proceso de toma de decisiones

CP23. Desarrollar un proyecto en el ámbito de la biomedicina que se ajuste a la normativa y la legislación vigente y que cumpla los principios de ética
médica.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y
situaciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de I+D+i

1. Los proyectos de investigación: concepto y objetivos.
2. Proyectos tipo y modalidades: internacionales, nacionales y autonómicos.
3. Programa Marco I+D+I en la UE. (Horizonte Europa).
4. Gestión de la propiedad intelectual e industrial.

Economía de la Empresa y la Industria Biomédica

1. La industria Farmacéutica y Biotecnológica. Los objetivos de la empresa.
2. Fuentes de financiación. Análisis y evaluación de inversiones.
3. Gestión de la propiedad intelectual e industrial.
4. Creación de empresas de base tecnológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Clases de aplicación práctica 22 100

Trabajo autónomo 56 0

Debates y coloquios 8 25

Tutoría 12 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos 20 75

Exposiciones orales de trabajos 2 100

Investigaciones y proyectos 20 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 15.0

Caso/problema 15.0 20.0

Investigaciones y proyectos 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Idioma moderno

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 6
34

12
08

54
24

13
81

99
60

78
25

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634120854241381996078258


Identificador : 2504792 Fecha : 26/07/2023

94 / 113

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés sanitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Inglés

CONOCIMIENTOS

1. Describir las reglas gramaticales básicas del idioma inglés mediante la realización de ejercicios orales y escritos.

HABILIDADES

HAB9. Transmitir oralmente en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al
nivel B2.2 del MERL, equivalente al First Certificate in English (CFE) de Cambridge.

1. Entender exposiciones, diálogos y conferencias orales en inglés del ámbito de la biomedicina.
2. Realizar en inglés breves exposiciones del ámbito de la biomedicina.

HAB10. Transmitir por escrito en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al
nivel B1 de las pruebas de Cambridge.

1. Realizar resúmenes escritos de conferencias o artículos del ámbito de la biomedicina.

COMPETENCIAS

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Inglés sanitario

HABILIDADES

HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la
consecución de un objetivo común.

HAB9. Transmitir oralmente en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al
nivel B2.2 del MERL, equivalente al First Certificate in English (CFE) de Cambridge.

1. Usar vocabulario específico del ámbito biomédico en inglés.
2. Exponer en inglés de forma oral ideas, problemas, argumentos y soluciones del ámbito de la biomedicina.

HAB10. Transmitir por escrito en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al
nivel B1 de las pruebas de Cambridge.

1. Redactar en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al nivel B1 de las pruebas de
Cambridge.

COMPETENCIAS

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inglés

1. Estructuras lingüísticas. gramática y vocabulario.
2. Ejercicios de "listening". diálogos lectura y comentario de textos.
3. Resúmenes escritos de conferencias orales o artículos escritos.
4. Claves de una buena presentación

Inglés sanitario

1. Terminología sanitaria en inglés.
2. Habilidades de comunicación oral en idioma inglés en el ámbito sanitario.
3. Habilidades de comunicación escrita en idioma inglés en el ámbito sanitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Clases de aplicación práctica 22 100

Trabajo autónomo 56 0

Debates y coloquios 8 30

Tutoría 12 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Exposiciones orales de trabajos 15 100

Elaboración de informes y escritos 25 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Informes y escritos 20.0 30.0

Observación sistemática 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas académicas externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas académicas externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas académicas externas III
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Prácticas académicas externas I

HABILIDADES

HAB5.Elaborar proyectos de investigación del área biomédica relacionados con la investigación básica, clínica y/o traslacional

HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la
consecución de un objetivo común.

1. Utilizar procedimientos y técnicas del ámbito de la biomedicina en un entorno profesional.
2. Responder a situaciones, problemas y requerimientos propios del desempeño profesional en biomedicina.
3. Gestionar el tiempo con eficacia para desarrollar las tareas durante el transcurso de la práctica atendiendo a los plazos establecidos.

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

1. Redactar informes o una memoria sintética de las tareas y los aprendizajes adquiridos en el desarrollo de la práctica.

COMPETENCIAS

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP21: Aplicar metodología científica experimental y/o realizar trabajos bibliográficos en equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investiga-
ción básica, clínica y/o traslacional.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.
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CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Prácticas académicas externas II

HABILIDADES

HAB5. Elaborar proyectos de investigación del área biomédica relacionados con la investigación básica, clínica y/o traslacional

HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la
consecución de un objetivo común.

1. Utilizar procedimientos y técnicas del ámbito de la biomedicina en un entorno profesional.
2. Responder a situaciones, problemas y requerimientos propios del desempeño profesional en biomedicina.
3. Gestionar el tiempo con eficacia para desarrollar las tareas durante el transcurso de la práctica atendiendo a los plazos establecidos.

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

1. Redactar informes o una memoria sintética de las tareas y los aprendizajes adquiridos en el desarrollo de la práctica.

COMPETENCIAS

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP21: Aplicar metodología científica experimental y realizar trabajos bibliográficos en equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investiga-
ción básica, clínica y/o traslacional.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

Prácticas académicas externas III

HABILIDADES

HAB5. Elaborar informes o proyectos de investigación del área biomédica relacionados con la investigación básica, clínica y/o traslacional

HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la
consecución de un objetivo común.

1. Utilizar procedimientos y técnicas del ámbito de la biomedicina en un entorno profesional.
2. Responder a situaciones, problemas y requerimientos propios del desempeño profesional en biomedicina.
3. Gestionar el tiempo con eficacia para desarrollar las tareas durante el transcurso de la práctica atendiendo a los plazos establecidos.

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

1. Redactar informes o una memoria sintética de las tareas y los aprendizajes adquiridos en el desarrollo de la práctica.

COMPETENCIAS

CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la
validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas.

CP21: Aplicar metodología científica experimental y realizar trabajos bibliográficos en equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investiga-
ción básica, clínica y/o traslacional.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

C
SV

: 6
34

12
08

54
24

13
81

99
60

78
25

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634120854241381996078258


Identificador : 2504792 Fecha : 26/07/2023

100 / 113

CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.

CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e incluso
convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas académicas externas I

· Prácticas académicas externas en instituciones de investigación básica y/o clínica-traslacional.

Prácticas académicas externas II

· Prácticas académicas externas en instituciones de investigación básica y/o clínica-traslacional.

Prácticas académicas externas III

· Prácticas académicas externas en instituciones de investigación básica y/o clínica-traslacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 24 100

Elaboración de informes y escritos 81 0

Prácticas académicas externas 345 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje experiencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo de prácticas 50.0 60.0

Informe del tutor académico de prácticas 15.0 20.0

Memoria de prácticas del estudiante 25.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Trabajo de fin de grado

HABILIDADES

HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como es-
crita a un público especializado o no especializado.

1. Elaborar un trabajo centrado en el ámbito de la biomedicina mediante argumentos sólidos.
2. Emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas de índole social, científica o ética.
3. Contrastar información procedente de varias fuentes bibliográficas.
4. Mostrar información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en un contexto de innovación e investigación biomédica.

COMPETENCIAS
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CP23. Desarrollar un proyecto en el ámbito de la biomedicina que se ajuste a la normativa y la legislación vigente y que cumpla los principios de ética
médica.

CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y situa-
ciones de una forma original.

CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de
manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la co-
municación y el aprendizaje.

CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de
error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de fin de grado

· Trabajo académico original, de carácter individual. que constituye la culminación académica del estudiante mediante la realización de un proyecto de tipo expe-
rimental o bibliográfico, con un carácter integrador de todos los conocimientos adquiridos. bajo la supervisión y dirección de profesores/as y tutores/as.

· Para la realización de este trabajo los alumnos tendrán que desarrollar una introducción que contenga el estado del arte actualizado, exponer una hipótesis que se
pretenda demostrar en base a unos objetivos, explicar los resultados que se han conseguido, así como la metodología desarrollada, y finalmente exponer una dis-
cusión de los resultados en la que se definan una serie de conclusiones que permitan determinar si se ha podido demostrar la hipótesis planteada. Todo ello debe-
rá presentarse en un formato escrito y realizar asimismo una presentación oral frente a un tribunal para defender la validez de los resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Elaboración del Trabajo Fin de Grado 138 0

Exposición oral pública del Trabajo Fin de
Grado

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje experiencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Grado 20.0 40.0

Exposición oral pública del Trabajo Fin de
Grado

60.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Catedrático de
Universidad

6 100 3

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 38 100 39

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 12 100 11

Universidad Europea de Valencia Profesor
Asociado

15 0 15

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Europea de Valencia Ayudante 29 0 32

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No procede, de acuerdo con el RD 822/2021.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/

Criterio_9.SAIC_memorias_ed._05.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2-ALEG+JUSTIF_G BIOMED.pdf

HASH SHA1 :3DC175B42A4B98F55E4480201D6D9424D8E314B0

Código CSV :630903071563304427302918
Ver Fichero: 2-ALEG+JUSTIF_G BIOMED.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Biomedicina.pdf

HASH SHA1 :9A59EF7076F27CB513902FFF920998EAC5929BF9

Código CSV :610627677476298260046927
Ver Fichero: 4.1. Biomedicina.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_GR_BIOMED.pdf

HASH SHA1 :A3A4C1A1A7AA021094E00994BE67826B561345C0

Código CSV :630903181253726062787848
Ver Fichero: 5_GR_BIOMED.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6-1_G BIOMED.pdf

HASH SHA1 :25E737614C078B2C275405F206E7CEEA3AD10AF9

Código CSV :630904274556744393692828
Ver Fichero: 6-1_G BIOMED.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6-2_G BIOMED.pdf

HASH SHA1 :29560DF131E152BE3D1BBA923A5ADE51BE6F6CFE

Código CSV :630904605345882859246456
Ver Fichero: 6-2_G BIOMED.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_G BIOMED.pdf

HASH SHA1 :F9672A178996890000D3857E06244A52A3394864

Código CSV :630952205324815548130523
Ver Fichero: 7_G BIOMED.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1.GR_BIOMED.pdf

HASH SHA1 :68EA318ABF9D0E4804E996747F80DB54793BA1C3

Código CSV :599700449993687216600341
Ver Fichero: 8.1.GR_BIOMED.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El Grado en Biomedicina, por la Universidad Europea de Valencia, se implantará con arreglo al 


siguiente calendario: 


PRIMER CURSO CURSO 2024-2025 


SEGUNDO CURSO CURSO 2025-2026 


TERCER CURSO CURSO 2026-2027 


CUARTO CURSO CURSO 2027-2028 
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Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Biomedicina por la Universidad 


Europea de Valencia 


Universidad solicitante Universidad Europea de Valencia 


Universidad/es participante/s Universidad Europea de Valencia 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


Número de expediente 12742/2023 


ID Título 2504792 


En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de verificación del título 


de Graduado o Graduada en Biomedicina por la Universidad Europea de Valencia, del 07 de 


junio de 2023, emitido por ANECA, se presentan las siguientes consideraciones en función de 


las observaciones propuestas.  


Las alegaciones las presentamos en color rojo para diferenciar esta información de la presentada 


en la solicitud de verificación, para una mejor comprensión. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


De acuerdo con el RD822/2021 los resultados de aprendizaje se sitúan al nivel de título y su 


número no debe ser excesivo, por lo que se deben revisar en el caso de esta propuesta. 


Teniendo en cuenta las indicaciones de la Comisión Evaluadora y, atendiendo al RD822/2021, se 


procede a revisar los resultados de aprendizaje para evitar duplicidades, solapamientos y para 


corregir los resultados confusos. De esta forma, se han incluido a nivel de título los resultados de 


aprendizaje más relevantes para que no sean excesivos, quedando descritos de la siguiente forma 


en la memoria del título: 


Conocimientos 


CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del 


cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el origen de las diferentes patologías, 


desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico. 


CON2. Describir las distintas formas de vida microscópica y su relación con el ser humano. 


CON3.  Describir los componentes y procesos moleculares y celulares implicados en el 


sistema inmunitario, inmunodeficiencias y enfermedades autoinmunes. 


CON4.  Analizar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la 


Biomedicina 


CON5. Reconocer las bases de la medicina personalizada y/o de los procesos ómicos que 


permiten la adecuación de los tratamientos a cada paciente, así como las principales técnicas 


y estrategias utilizadas 


CON6. Definir los mecanismos de acción, características y contraindicaciones de metabolitos 


y sustancias activas de la práctica clínica 


C
SV


: 6
30


90
30


71
56


33
04


42
73


02
91


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630903071563304427302918





 


 


Habilidades 


HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, 


tratamiento y prevención de las enfermedades humanas 


HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad 


en un contexto de innovación e investigación biomédica. 


HAB3. Evaluar técnicas moleculares in vitro e in silico que ofrezcan nuevas soluciones 


terapéuticas personalizadas. 


HAB4.  Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante 


herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identificación de información relevante 


para la salud y la enfermedad. 


HAB5. Elaborar proyectos de investigación del área biomédica relacionados con la 


investigación básica, clínica y/o traslacional. 


HAB6. Elaborar diseños experimentales en el ámbito de la investigación en biomedicina. 


HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, 


multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la consecución de un objetivo común. 


HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el 


ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o no 


especializado. 


HAB9. Transmitir oralmente en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y 


soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al nivel B2.2 del MERL, equivalente 


al First Certificate in English (CFE) de Cambridge. 


HAB10. Transmitir por escrito en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y 


soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al nivel B1 de las pruebas de 


Cambridge. 


HAB11. Diseñar estructuras de biomoléculas por ordenador. 


 


Competencias 


CP1: Identificar y describir las propiedades estructurales y funcionales de las moléculas 


orgánicas e inorgánicas y de los procesos químicos que determinan su comportamiento. 


CP2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y 


la división celular. 


CP3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel 


molecular y bioquímico. 


CP4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, 


los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusiones clínicas. 


CP5: Describir las principales características morfológicas y fisiológicas de los 


microorganismos y sus interacciones con el hospedador.  
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CP6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que 


forman parte de los organismos vivos. 


CP7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan 


la expresión génica 


CP8: Describir y explicar la estructura y la función de los distintos aparatos y sistemas que 


conforman el organismo humano. 


CP9: Diferenciar y analizar los componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y 


los mecanismos que regulan el funcionamiento de la respuesta inmune. 


CP10: Identificar y explicar los principales procesos que regulan el desarrollo embrionario y 


los factores que causan teratogenia. 


CP11: Definir las técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que 


afectan al ser humano. 


CP12: Definir y distinguir los principios generales de la Farmacología. 


CP13: Analizar los distintos grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al 


diagnóstico y al tratamiento de las enfermedades humanas, con especial énfasis en los 


efectos secundarios y las reacciones adversas. 


CP14: Enunciar los principales tóxicos que pueden afectar a la salud humana, así como su 


mecanismo de acción y los principales tratamientos que se utilizan en las intoxicaciones. 


CP15: Definir los procesos básicos de diseño y producción de medicamentos biotecnológicos 


y biosimilares. 


CP16: Interpretar los procedimientos que regulan la autorización y la comercialización de los 


fármacos de tipo químico y biológico, así como la normativa que rige los ensayos clínicos. 


CP17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los 


procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la validez y fiabilidad de las 


interpretaciones realizadas. 


CP18: Analizar las bases de la medicina personalizada y de los procesos ómicos que 


permiten la adecuación de los tratamientos a cada paciente. 


CP19: Enunciar los conceptos generales de los genomas y proteomas y de las herramientas 


que permiten su estudio y su caracterización. 


CP20: Planificar la gestión de una empresa biomédica, desde sus procedimientos, producción 


hasta el proceso de toma de decisiones. 


CP21: Aplicar metodología científica experimental y/o realizar trabajos bibliográficos en 


equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investigación básica, clínica y/o 


traslacional. 


CP22: Analizar y comprender la legislación vigente en materia de protección de los derechos 


fundamentales, privacidad e integridad física de los sujetos participantes en ensayos clínicos. 


CP23. Desarrollar un proyecto en el ámbito de la biomedicina que se ajuste a la normativa y 


la legislación vigente y que cumpla los principios de ética médica. 


CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, 


llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original. 
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CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, 


argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera estratégica los intereses 


de los distintos agentes implicados en la comunicación. 


CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación 


para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y 


metas concretos, tomando en consideración sus puntos de vista, especialmente en 


situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del 


mundo actual. 


CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, 


participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos 


los integrantes. 


CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de 


evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias 


y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. 


CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya 


sean personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo. 


CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el 


desempeño de las actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la 


diversidad. 


 


Por otra parte, debe haber una correspondencia entre las competencias que se aportan en el 


criterio 3 y los resultados de aprendizaje aportados en el criterio 2. La Guía de Apoyo para 


elaboración de memorias de títulos universitarios oficiales de grado y máster informa cómo 


trabajar en este sentido. 


Atendiendo a la Comisión Evaluadora se procede a incluir en la ficha de cada materia la 


correspondencia entre resultados de aprendizaje del título y competencias. 


 


Por otra parte, atendiendo a la propuesta de resultados de aprendizaje, éstos deben revisarse, ya 


que en algunos casos aparecen duplicados o con solapamientos o con redacciones confusas. Por 


ejemplo: 


Teniendo en cuenta la recomendación de la comisión evaluadora, en la primera parte de esta 


alegación efectuamos el ajuste de los resultados de aprendizaje al nivel del título cumpliendo con 


lo establecido en el RD822/2021. Con este ajuste, eliminamos el número excesivo de resultados 


de aprendizaje, quitando los resultados de aprendizaje que se solapaban y duplicaban y, 


corregimos la redacción de aquellos resultados que eran confusos, quedando redactados como 


se indica en cada uno de los siguientes apartados:  


 


- “Manejar la experimentación relacionada con los procesos celulares y moleculares que 


caracterizan la enfermedad”, “Manejar la experimentación relacionada con los procesos celulares 


y moleculares que caracterizan la enfermedad de base inmunitaria” e “Indagar las bases de la 


investigación en enfermedades de base inmunitaria”. 
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Para evitar los solapamientos, la duplicidad y la falta de claridad en la redacción de estos tres 


resultados de aprendizaje, formulamos un resultado de aprendizaje a nivel del título identificándolo 


como HAB1: 


HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, 


tratamiento y prevención de las enfermedades humanas. 


 


- “Realizar un abordaje experimental de un problema clínico”, “Plantear un diseño práctico 


experimental de un problema biomédico”, “Realizar el abordaje analítico y terapéutico de un 


problema biomédico complejo”, “Diseñar un proceso experimental para la resolución de un 


proceso biomédico complejo” y “Analizar datos clínicos y experimentales que conduzcan a la 


resolución del caso planteado”. 


Para evitar los solapamientos, la duplicidad y la falta de claridad en la redacción de estos cinco 


resultados de aprendizaje, formulamos un resultado de aprendizaje a nivel del título identificándolo 


como HAB6: 


HAB6. Elaborar diseños experimentales en el ámbito de la investigación en biomedicina. 


 


- “Analizar los procesos de estimación y contraste de datos correspondientes a distintos 


parámetros para establecer relaciones entre grupos de datos”, “Utilizar los principales métodos 


estadísticos disponibles para el estudio de datos clínicos o experimentales” y “Aplicar programas 


estadísticos básicos para analizar casos clínicos y experimentales mediante la aplicación de 


métodos estadísticos”. 


Para evitar los solapamientos, la duplicidad y la falta de claridad en la redacción de estos 


resultados de aprendizaje, formulamos dos resultados de aprendizaje a nivel del título, 


identificándolos como HAB2 y HAB4, quedando enunciados de la siguiente forma: 


HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en 


un contexto de innovación e investigación biomédica. 


HAB4.  Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante herramientas 


estadísticas e informáticas que permitan la identificación de información relevante para la salud 


y la enfermedad. 


 


- “Manejar los métodos más comúnmente empleados para la obtención de información estructural 


de biomoléculas”, “Diseñar estructuras de biomoléculas asistidas por ordenador” y “Aplicar 


técnicas de predicción de estructuras y modelización de proteínas en base a la información básica 


sobre su estructura”. 


Teniendo en cuenta las indicaciones de la comisión evaluadora, para evitar los solapamientos, la 


duplicidad y la falta de claridad en la redacción de estos resultados de aprendizaje, corregimos y 


dejamos como resultado de aprendizaje a nivel de título “HAB10. Diseñar estructuras de 


biomoléculas por ordenador”, eliminando los otros dos resultados de aprendizaje:  


HAB10. Diseñar estructuras de biomoléculas asistidas por ordenador. 


- “Manejar los métodos más comúnmente empleados para la obtención de información 


estructural de biomoléculas”,  


- “Aplicar técnicas de predicción de estructuras y modelización de proteínas en base a la 


información básica sobre su estructura”. 
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- “Desarrollar habilidades de comunicación oral en idioma inglés mediante ejercicios de lectura, 


comprensión y exposiciones orales correspondientes al nivel B2.2 del MERL, equivalente al First 


Certificate in English (CFE) de Cambridge”, “Desarrollar habilidades de comunicación escrita en 


idioma inglés mediante ejercicios de escritura y comprensión escrita”, “Desarrollar habilidades de 


comunicación oral en inglés de resultados de investigación clínica y experimental 


correspondientes al nivel B1 de las pruebas de Cambridge” “Desarrollar habilidades de 


comunicación escrita en inglés de resultados de investigación clínica y experimenta 


correspondientes al nivel B1 de las pruebas de Cambridge”. 


Para evitar los solapamientos, la duplicidad y la falta de claridad en la redacción de estos 


resultados de aprendizaje, formulamos un resultado de aprendizaje a nivel del título identificándolo 


como HAB9, quedando enunciado de la siguiente forma: 


HAB9. Transmitir oralmente en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones 


en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al nivel B2.2 del MERL, equivalente al First 


Certificate in English (CFE) de Cambridge. 


HAB10. Transmitir por escrito en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y 


soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al nivel B1 de las pruebas de 


Cambridge. 


 


- “Interpretar datos relevantes en el ámbito de la biomedicina con rigurosidad científica” aparece 


duplicada. 


Para evitar la duplicidad, se han eliminado los resultados de aprendizaje que hacían alusión a la 


interpretación de datos, formulando un único resultado de aprendizaje a nivel del título 


identificándolo como HAB2: 


HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en 


un contexto de innovación e investigación biomédica. 


 


- “Aplicar los conocimientos adquiridos a la industria biomédica, farmacéutica y biotecnológica” y 


“Aplicar los conocimientos adquiridos de forma profesional e integrada”. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión Evaluadora para evitar el número excesivo de 


resultados de aprendizaje, eliminamos estos dos resultados de aprendizaje por ser confusos. 


 


- “Aplicar los procedimientos científicos adquiridos durante el curso al análisis y la interpretación 


de los datos experimentales” no es clara, ya que hace referencia a un “curso” que no se detalla. 


Además de la falta de claridad de este resultado, detectamos que se solapaba con el resultado 


“Interpretar datos relevantes en el ámbito de la biomedicina con rigurosidad científica”. Por ello, 


ha sido eliminado, dejando como resultado de aprendizaje a nivel de título el identificado como 


HAB2: 


HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad en 


un contexto de innovación e investigación biomédica. 


 


- “Utilizar los métodos de exposición y defensa de los resultados de un proceso experimental” es 


confusa en su redacción. 


Teniendo en cuenta las indicaciones de la Comisión Evaluadora, se reformula el resultado de 


aprendizaje para incluirlo a nivel del título, quedando enunciado de la siguiente forma: 
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HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el 


ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o no 


especializado. 


 


- “Aplicar los conocimientos adquiridos en cursos anteriores de forma profesional e integrada” no 


es clara, ya que hace referencia a unos “cursos” que no se detallan. 


Como se mencionó anteriormente, se procedió a eliminar este resultado de aprendizaje porque 


su redacción no era clara, se solapaba con otros resultados y porque el número de resultados era 


excesivo a tenor del RD 822 de 2021. 


 


Algunos de los resultados de aprendizaje propuestos no se consideran de nivel MECES 2, como, 


por ejemplo: “Analizar las principales convocatorias de financiación pública o privada a nivel 


nacional e internacional” o “Gestionar de manera eficiente la financiación obtenida, justificando los 


gastos realizados durante el desarrollo de la investigación en biomedicina, tanto a nivel clínico 


como experimental”. Esto debe subsanarse. 


Teniendo en cuenta las indicaciones de la Comisión Evaluadora, eliminamos estos dos resultados 


de aprendizaje porque no eran de nivel MECES 2 y porque era excesivo el número de resultados 


de aprendizaje a tenor de lo indicado en el RD822 de 2021. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


La competencia específica CE23 (Aplicar los procedimientos científicos adquiridos durante el 


curso al análisis y la interpretación de los datos experimentales) es confusa y difícilmente 


evaluable al hacer referencia a un curso que no se detalla. Esto debe subsanarse.  


Es importante indicar que la CE23 que se recoge en la memoria del título estaba enunciada de la 


siguiente forma: 


CE23: Aplicar de forma global, multidisciplinar e integradora los conocimientos, las habilidades y 


las competencias en el desarrollo práctico y sistematizado de un proyecto, trabajo fin de grado, 


en el ámbito de la biomedicina. 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión Evaluadora sobre la redacción confusa y los 


solapamientos en los resultados de aprendizaje, detectamos que la CE23 se solapaba con la 


“CE24: Aplicar los conocimientos adquiridos en la planificación e implementación de proyectos 


de investigación, desarrollo e innovación en un laboratorio de investigación biomédica, un 


laboratorio de un departamento clínico o en la industria biomédica”. 


Por ello, eliminamos la competencia CE24 y corregimos la redacción de la competencia CE23, 


asignándole un nuevo identificador CP23, quedando enunciada a nivel de título de la siguiente 


forma: 


CP23. Desarrollar un proyecto en el ámbito de la biomedicina que se ajuste a la normativa y la 


legislación vigente y que cumpla los principios de ética médica. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Las pruebas de selección, para el caso en el que la demanda supere a la oferta, consisten en el 


expediente académico, un test de competencias y una entrevista. La ponderación de los aspectos 


valorados en las pruebas de selección se expresa a veces en porcentajes y otras en puntos (sin 


hacer explícita la escala). Debería estar más claramente expresado. 
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En el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán los criterios de valoración de la 


siguiente forma: 


• Nota media del expediente académico: 60%. 


• Entrevista: 30% 


• Test competencial: 10% 


A este respecto se indica que: 


Los aspectos valorados en la entrevista (a la que se asigna un peso del 30%) incluyen los 


siguientes: 


- Tener conocimientos relacionados con el área de conocimiento del título, pero no se especifica 


cuál es esa área. 


- Tener estudios relacionados con el área de conocimiento, pero no se especifica cuál es esa área. 


La ponderación por separado de los dos aspectos anteriores puede dar lugar a un doble conteo. 


Además, la ponderación de cada uno de los tres diferentes elementos de la entrevista vale el 10% 


(la entrevista vale el 30% de la puntuación de ingreso), pero sus apartados se valoran en puntos. 


Debe aclararse sobre cuántos puntos totales, pues el total máximo de la suma de sus tres 


apartados es 8 y puede resultar poco claro (Sin interés, sin motivación: 0 puntos; Con interés, 


motivación y perspectivas de crecimiento: hasta 3 puntos; No demuestra conocimientos 


relacionados con el área de conocimiento: 0 puntos; Demuestra conocimientos relacionados con 


el área de conocimiento: hasta 3 puntos; No dispone de ninguna formación complementaria 


relacionada: 0 puntos; Dispone de formación complementaria relacionada: hasta 2 puntos.). 


Respecto a esta incidencias, no aplica alegar a las mismas porque no coincide con la información 


proporcionada en nuestra solicitud de verificación. 


 


En la entrevista, que puntúa el 30%, no se deben valorar formaciones complementarias no 


obligatorias en bachillerato; lo mismo sucede con la prueba competencial si evalúa “el nivel de 


desarrollo de las siguientes competencias transversales que desarrollaremos en la malla curricular 


de esta titulación”. 


No aplica alegar a esta incidencia porque no coincide con la información proporcionada en nuestra 


solicitud de verificación. 


 


Se indica que “Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial, por teléfono u 


on-line”, debe indicarse cómo se puede asegurar la identidad del estudiante en las pruebas 


realizadas por teléfono. 


Siguiendo la indicación de la Comisión Evaluadora se revisa la frase y se elimina la opción de 


realizar las pruebas de admisión por teléfono. Estas solo podrán realizarse de manera presencial 


u on-line. 


 


El test de competencias (con un peso del 10%) solo deben hacerlo los “estudiantes 


preuniversitarios”, por lo que no parece apto para comparar los méritos de todos los solicitantes. 


Además, las competencias que se valoran en el test coinciden sustancialmente con las 


competencias transversales que, supuestamente, desarrollarán los estudiantes del grado, y que 


por tanto no deberían exigirse antes del egreso.  


Se procede a eliminar el test de competencias como prueba de ingreso. 
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Además, cuando se señala que “Para aquellos estudiantes que cursan su programa en un idioma 


diferente al de su lengua materna, deberán tener un nivel B2 para acceder al título, las prácticas 


u otras actividades, por lo que tendrán que acreditar el nivel de idioma con un título oficial”, se 


debe aclarar a qué lengua se hace referencia y con qué sistema de acreditación se relaciona. 


No aplica alegar a esta incidencia porque no coincide con la información proporcionada en nuestra 


solicitud de verificación. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En el apartado “5.1. Descripción del Plan de Estudios” se indica: “La planificación del plan de 


estudios para la obtención del Grado en Biomedicina sigue las directrices propias de este título.” 


Debe aclararse a qué directrices se hace referencia, ya que se trata de unos estudios sin normas 


reguladoras. 


Efectivamente, dado que el presente título no dispone de normas reguladoras, se elimina dicha 


frase de la memoria.  


Para la Materia 1 – Biología, no se incluyen contenidos que permitan alcanzar el resultado de 


aprendizaje “Identificar el metabolismo básico celular”. Esto debe corregirse. 


Atendiendo a la indicación de la Comisión Evaluadora se redefinen los contenidos de la asignatura 


Biología Celular, quedando de la siguiente forma: 


1. Células eucariotas: Estructura y función. Cambios químicos intracelulares y componentes 


básicos a los procesos esenciales de estas. Relación entre las células y su entorno. 


Señalización intracelular. Receptores. 


2. Mecanismos de transporte a través de membranas. Bases iónicas del potencial de 


membrana, canales iónicos, exocítosis. 


3. Mecanismos de división celular. Ciclo celular y mecanismos de control. Gametogénesis y 


fecundación. Mecanismos energéticos, biosintéticos, catalíticos. 


4. Efectos del envejecimiento. Apoptosis, necrosis, senescencia, autofagia. 


5. Células madre. Diferenciación celular. 


6. Microscopía y técnicas básicas de laboratorio 


 


En la Materia 1 – Farmacología, deben incluirse contenidos de farmacocinética. 


Atendiendo a la sugerencia de la Comisión Evaluadora se redefinen los contenidos de la 


asignatura Farmacología, quedando de la siguiente forma: 


1. Principios generales de Farmacología. 


2. Origen, acción y efectos de los principios activos farmacológicos. 


3. Farmacocinética y mecanismos de acción de los fármacos. 


4. Indicaciones. interacciones y efectos secundarios de los principales grupos terapéuticos.  


5. Detección de efectos adversos. 


6. Farmacovigilancia. 


El apartado “5.1.4. Trabajo Fin de Grado” indica que el TFG será un trabajo “de tipo experimental 


o bibliográfico”. Sin embargo, la ficha de la Materia 1 – Trabajo Fin de Grado indica que éste 


consistirá en la “realización de un proyecto de tipo experimental”. Debe aclararse el tipo de 
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actividad que podrá desarrollarse en el TFG, considerando las competencias a adquirir en esta 


materia. 


Atendiendo a la apreciación realizada por la Comisión Evaluadora se procede a subsanar el error 


en la ficha de la Materia 1 – Trabajo Fin de Grado, ya que como se indica en el apartado “5.1.4. 


Trabajo Fin de Grado” los estudiantes sí podrán realizar bien un proyecto de tipo experimental o 


bibliográfico. 


En el apartado “5.1. Descripción del Plan de Estudios” se indica: “La formación se organiza en 2 


semestres lectivos, en cada uno de los cuales se imparten en general 6 materias, una de cada 


hilo vertical, teniendo todas 3, 6, 9 o 12 ECTS.” Con el fin de evitar confusiones debe precisarse 


que la formación se organiza en 2 semestres lectivos por curso académico. 


Igualmente, debe clarificarse qué se quiere decir con “una de cada hilo vertical”. 


Siguiendo la indicación de la Comisión Evaluadora y con el fin de evitar confusiones, se reformula 


este párrafo: 


El Grado en Biomedicina se divide en 8 semestres de 30 créditos ECTS cada uno. La 


formación se organiza en 2 semestres lectivos por curso académico, en cada uno de los 


cuales se imparten en general 6 materias, una de cada hilo vertical, teniendo todas 3, 6, 


9 o 12 ECTS. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Las figuras de coordinador de titulación, coordinador de materia/asignatura, director de 


departamento y coordinador de prácticas académicas externas, se han incluido como personal 


administrativo de apoyo al título. Debe aclararse si estas figuras son realmente personal de 


servicios dedicado únicamente a tareas administrativas de apoyo o se corresponden con 


personal docente integrante del claustro de la titulación. En este último caso, no deben 


considerarse como recursos administrativos de apoyo. Esto debe revisarse. 


Atendiendo a la Comisión de evaluación se eliminan las figuras que no son personal de 


administración vinculadas al título. 


Se indica que se prevé la incorporación de 9 profesores adicionales a los ya disponibles y se 


hace referencia a una Tabla 6.B que no se encuentra en la memoria del título. Además, de los 9 


profesores a contratar, únicamente se incluyen los perfiles de 4. Esto debe aclararse. 


Atendiendo a la apreciación realizada por la Comisión Evaluadora se corrige la errata en cuanto 


al número de docentes cuya incorporación se realizará progresivamente, manteniendo los 4 


docentes que figuran en el calendario de contratación: 


Categoría docente  Curso contratación Semestre incorporación 


Nivel IV (Adjunto 13) 2025-2026 Semestre 5 


Nivel V 


(Asociado 3) 
2025-2026 Semestre 6 


Nivel V 


(Asociado 4) 
2025-2026 Semestre 7 


Nivel V 


(Asociado 5) 
2025-2026 Semestre 8 
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CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


De acuerdo con lo expuesto en la memoria, no quedan claros los espacios disponibles para la 


titulación, tal que se asegure el correcto despliegue de la misma. Se indica que está en 


construcción un nuevo campus que estará disponible en septiembre del 2023. Sin embargo, no 


se dan detalles concretos sobre los espacios con que contará el título, ni si éstos se encuentran 


en las instalaciones ya existentes o en el nuevo campus. Se ofertan 80 plazas de nuevo acceso 


y se indica que la universidad trabaja en grupos de como máximo 50 estudiantes, lo que obliga 


a que la titulación se organice al menos en dos grupos de 40 estudiantes para las actividades en 


aula. Según los datos aportados, la universidad sólo dispone de 7 aulas con esa capacidad o 


mayor. Dado que los espacios son compartidos con otras titulaciones de la universidad (5 título 


adicionales, según se indica en la memoria), debe aportarse un cronograma de ocupación de las 


aulas que permita valorar la disponibilidad de las mismas asegurando las necesidades del nuevo 


título. 


Debe completarse el apartado “7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos 


materiales y servicios clave necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se 


deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos”, teniendo en cuenta la nueva dotación 


de espacios prevista para septiembre del 2023, en caso de que afecte al despliegue del título 


que se solicita. 


Atendiendo a la apreciación realizada por la Comisión de evaluación sobre la necesidad de 


clarificar que espacios estarían disponibles para la titulación, se especifican a continuación las 


instalaciones disponibles de la Universidad desde septiembre de 2023 para el presente título: 


Los espacios docentes de la Sede de Valencia están situados en torno a dos agrupaciones de 


edificios, todos ellos en el centro de la ciudad de Valencia (Ver ilustración 1): 


1) El Complejo Viveros, en las inmediaciones de los Jardines del Real. Aloja la sede 


administrativa de la Universidad y diversas aulas teóricas y específicas. Corresponde a los 


locales originales y está situado entre el Paseo de la Alameda y la Calle General Elio. Incluye los 


siguientes locales o edificios: 


• Edificio A: Paseo de la Alameda, 7. Sede administrativa, rectorado, departamentos y 


biblioteca universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio 


con fachada al Paseo Alameda. El local, de 2.050 m2. 


• Edificio B: C/ General Elio, 10. Edificio Docente, mayoritariamente destinado a aulas 


específicas y laboratorios. Está compuesto por tres plantas y dos sótanos de 


aparcamiento. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Edificio Docente con aulas 


generales y específicas. El Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 


862,91 m² y de 3.096,18 m² en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y 


parte de la planta baja.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Aula-taller de simulación de cuidados de la 


salud.  


 


2) El Complejo Turia, en las inmediaciones del Jardín del Turia. Ocupa una parcela de 


7.903 m2. Y aloja diversas aulas teóricas, específicas y servicios a estudiantes. Puesto en 


marcha a partir de septiembre 2023, está situado entre el Paseo de la Pechina y la Calle Guillem 


de Castro. Incluye los siguientes locales o edificios: 


• Edificio G: Calle Guillem de Castro ,175 Ocupa el antiguo Asilo San Juan Bautista, 


construido entre 1868-1874 para alojar y educar a niños y niñas con carácter benéfico, 


que ha sido rehabilitado y acondicionado para impartir docencia superior de acuerdo a 
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las necesidades actuales de los centros educativos. Tiene una superficie construida de 


5.407m2 distribuidos en dos plantas 


• Edificio H: En la misma parcela de la Calle Guillem de Castro 175, es un edificio de nueva 


construcción, de menores dimensiones que el Asilo y se ha concebido en armonía con 


el edificio principal, tanto en sus proporciones como su cromatografía. Tiene una 


superficie construida de 1.753 m2 distribuidos en planta baja, y dos plantas. 


 


Ambos complejos dan como resultado que desde el curso 2023-2024 la Universidad Europea de 


Valencia duplicará sus instalaciones actuales: 


En el Complejo Viveros (actuales edificios A, B, C, F) la universidad dispone de 33 aulas 


generales o polivalentes, 4 específicas y 8 laboratorios. 


En el nuevo Complejo Turia, la universidad ha habilitado 35 nuevas aulas y 2 laboratorios 


 


Las instalaciones de los dos complejos están en el centro mismo de la ciudad, como se aprecia 


en la ilustración 1. 


Debido a la proximidad entre ellos, las titulaciones de la Universidad se organizan como sede 


única. Esto significa que la asignación de las titulaciones a los edificios no se realizará por orden 


de implantación o con exclusividad, sino que se hará durante el proceso de planificación 


académica, en función de la idoneidad de los espacios por número de estudiantes, afinidad entre 


titulaciones y acorde al equipamiento específico instalado.  


 


 


Ilustración 1: Plano de localización de los edificios de la Universidad Europea en Valencia 


 


Al margen de que la Universidad Europea de Valencia se organiza como campus único, al ser 


dos complejos diferenciados ya se ha determinado que, a partir del próximo curso 2023-2024, la 


Universidad asignará las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Salud al Complejo 


Viveros, que dispone actualmente de las instalaciones más afines y especializadas, sin perjuicio 


de las posibles mejoras y adaptaciones futuras. Sólo el Grado en Psicología de esta Facultad es 


Complejo 


Viveros 


Complejo 


Turia 
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susceptible de asignarse total o parcialmente al Complejo Turia por afinidad con otros Grados 


que allí se imparten y tener menos carga experimental que los demás. 


 


En cuanto a la necesidad manifestada por la Comisión Evaluadora de aportar un cronograma de 


ocupación de las aulas que permita valorar la disponibilidad indicar que tal y como se menciona 


en la información previa, los grados de la facultad de salud que actualmente compatibilizan sus 


espacios y recursos son los siguientes. 


• Grado en Odontología 


• Grado en Biotecnología 


• Grado en Enfermería 


• Grado en Fisioterapia 


• Grado en Psicología (*) 


(*) El Grado en Psicología podrá impartirse en el Complejo Turia total o parcialmente. 


 


A continuación, detallamos las aulas con capacidad para más de 40 estudiantes: 


La Universidad dispone en la actualidad de 8 aulas con aforo igual o superior a 40 


estudiantes, pero por la versatilidad de las instalaciones pueden transformarse en 12 


despanelando tabiques móviles acústicos o sin necesidad de hacer obras de envergadura. 


La tabla de abajo describe los espacios y a continuación se ilustran gráficamente 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


B07 + B08 Aula despanelable 61 


B12 


B13 


Aula despanelable 26  


Unidas 53 


Aula despanelable 27 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


C02 Aula despanelable (junto a C01) 37  Unidas 55 


C09 Aula General 53 


C14 Aula General 41 


C21 Aula General 56 


C24* 


C25* 


Aula Polivalente 26 


Unidas 54 


Aula Polivalente 28 


C26* 


C27* 


Aula Polivalente 24 


Unidas 47 


Aula Polivalente 23 
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C31 Aula Polivalente 52 


C32 Aula Polivalente 51 


C33 Aula Polivalente 51 


C34 Aula Teórico-Práctica  40 


Tabla 1 Aulas con aforo igual o superior a 40 estudiantes 


(*) Las aulas C24-C25 y C26-C27 durante el curso 22-23 son independientes, pero están configuradas desde 


su construcción para poder unificarse en aulas de mayor aforo en cuanto sea necesario 


 


En las ilustraciones siguientes, se muestran gráficamente las plantas con aulas ampliables: 


 


Ilustración 2: Unión aulas B12+B13 


 


Ilustración 3: Unión aulas C1+C2 
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Ilustración 4: unión aulas C24-C25-C26-C27 


A continuación, se muestra esquemáticamente, una posible distribución de espacio y del 


horario de las titulaciones que comparten los espacios del Complejo Viveros  


Para ello se considerará el criterio de ocupación más restrictivo, esto es, el máximo número 


posible de plazas de los Grados que comparten recursos con Biomedicina a la vez de un 


tamaño de grupo coincidente con el de Biomedicina.  


En el caso del futuro Grado en Biomedicina simularemos el máximo número de alumnos una 


vez haya alcanzado la plena implantación estará estructurado en 8 grupos principales, 4 de 


mañana – mediodía y 4 de mediodía- tarde.  


En el caso de las demás titulaciones, (Grados de Odontología, Fisioterapia, Enfermería y 


Psicología) ya están implantados con todos sus cursos, mientras que, el Grado en 


Biotecnología aún está en proceso de completarse.  


Pese a que la experiencia en el desarrollo de los grados ya implantados indica que el tamaño 


de grupo no siempre alcanza la cifra de 40, ocupando aulas de aforo inferior, mantenemos 


la hipótesis de máximos en el cronograma que se muestra.  


Adicionalmente, para penalizar la capacidad en este ejercicio, mantenemos el grado en 


Psicología en el Complejo Viveros, aunque la decisión de trasladarlo al Complejo Turia pueda 


plantearse en algún curso a partir de 2023-2024 o siguientes. 


BIOMEDICINA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 


implantación 80 80 80 80 320 


Horas semana en 


espacios compartidos* 20 20 20 20 80 


Grupos (40) 2 2 2 2 8 
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BIOTECNOLOGIA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 


implantación 80 80 80 80 320 


Horas por semana en 


espacios compartidos* 20 20 20 20 80 


Grupos (40) 2 2 2 2 8 


            


PSICOLOGIA (50%) 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 


implantación 75 75 75 75 300 


Horas por semana en 


espacios compartidos* 20 20 20 20 80 


Grupos (37) 2 2 2 2 8 


            


ENFERMERIA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 


implantación 120 120 120 


Prácticas 


en 


Hospitales 360 


Horas por semana en 


espacios compartidos* 20 18 10 0 48 


Grupos (40) 3 3 3 3 12 


            


FISIOTERAPIA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 


implantación 180 180 180 180 720 


Horas por semana en 


espacios compartidos* 4 4 4 4 16 


Grupos (45) 3 3 3 3 12 


            


ODONTOLOGIA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso 5º curso 


Estudiantes a plena 


implantación 200 200 200 200 


Clínica 


Universitaria 


Horas por semana en 


espacios compartidos* 20 18 10 10 0 


Grupos (30-40) 5 5 5 5 20 
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(*) Descontamos las horas que los estudiantes ocupan espacios exclusivos de su 


titulación:  


Enfermería: Sala específica de cuidados de la salud (F01) y prácticas externas 


Odontología: Laboratorio de simulación odontológica (B06, C12 p, clínica odontológica)  


Fisioterapia: Salas especificas con camillas (C12p, C13, C17, C18) y prácticas externas  


Tabla 2: Grupos coincidentes con el Grado en Biomedicina 


 


La Universidad programa hasta 14 horas diarias por aula de lunes a viernes. A continuación, 


se muestra la parrilla horaria habitual de la Universidad. 


HORA INICIO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30           


10:30           


12:30           


14:30           


16:30           


18:30           


20:30           


      
  Turno de mañana (20 hrs. Semanales): De 8:30 a 12:30 (lunes a viernes) 


  Turno de mediodía (20 hrs. Semanales): De 12:30 a 16:30 (lunes a viernes) 


  Turno de tarde (20 hrs. Semanales): De 16:30 a 20:30 (lunes a viernes) 


  


Franja nocturna (10 hrs. Semanales): de 20:30 a 22:30 (lunes a 


viernes) 


 
Ilustración 5: parrilla horaria de la Universidad Europea de Valencia 
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Para simplificar realizamos la simulación para un único semestre académico. 


Los colores identificativos de cada titulación en el esquema son 


BIOMEDICINA 


PSICOLOGIA 


BIOTECNOLOGIA 


ENFERMERIA 


FISIOTERAPIA 


ODONTOLOGÍA 


 


            


AULA B07+B08 


(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


1º BIOMEDICINA GRUPO 1 


10:30 


12:30 


2º BIOMEDICINA GRUPO 1 


14:30 


16:30 


1º BIOMEDICINA GRUPO 2 


18:30 


20:30           


            


AULA B12+B13 


(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


3º BIOMEDICINA GRUPO 1 


10:30 


12:30 


3º BIOMEDICINA GRUPO 2 


14:30 


16:30 


2º BIOMEDICINA GRUPO 2 


18:30 


20:30           
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AULA C14 (>40) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


1º BIOTECNOLOGIA GRUPO 1 


10:30 


12:30 


4º BIOMEDICINA GRUPO 1 


14:30 


16:30 


4º BIOMEDICINA GRUPO 2 


18:30 


20:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 2 


      
AULA C01+C02 


(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


4º BIOTECNOLOGIA GRUPO 1 


10:30 


12:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 3 


14:30 


2º BIOTECNOLOGIA GRUPO 1 


16:30 


18:30 


1º BIOTECNOLOGIA GRUPO 2 


20:30 


      
AULA C09 (>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


3º BIOTECNOLOGIA GRUPO 1 


10:30 


12:30 


4º BIOTECNOLOGIA GRUPO 2 


14:30 


16:30 3º ENFERMERIA GRUPO 2 


18:30 


3º BIOTECNOLOGIA GRUPO 2 


20:30 
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AULA C21(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


1º ODONTOLOGIA GRUPO 1 


10:30 


12:30 3º ENFERMERIA GRUPO 1 


14:30 


1º ODONTOLOGIA GRUPO 2 


16:30 


18:30 


2º BIOTECNOLOGIA GRUPO 2 


20:30 


      
AULA C34(>40) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


1º ENFERMERIA GRUPO 1 10:30 


12:30 


1º ENFERMERIA GRUPO 2 14:30 


16:30 


1º ENFERMERIA GRUPO 3 18:30 


20:30 3º ENFERMERIA GRUPO 3 


      
AULA C21(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


2º ENFERMERIA GRUPO 1 
4º FISIO 


GRUPO 1 


10:30 


12:30 


2º ENFERMERIA GRUPO 2 14:30 


16:30 


2º ENFERMERIA GRUPO 3 


3º FISIO 


GRUPO 3 
18:30 


20:30 4º FISIOTERAPIA GRUPO 2   
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AULA C31(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


4º FISIO 


GRUPO 3 


1º FISIOTERAPIA GRUPO 1 


10:30 


12:30 


1º FISIOTERAPIA GRUPO 2 


14:30 


16:30 
3º FISIO 


GRUPO 3 
1º FISIOTERAPIA GRUPO 3 


18:30 


20:30 3º FISIOTERAPIA GRUPO 2   


      
AULA C32(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


2º FISIOTERAPIA GRUPO 1 


2º FIS G1 


3º FISIO 


GRUPO 1 


10:30 


 
12:30 


2º FISIOTERAPIA GRUPO 2 


2º FIS G2 


14:30 


 
16:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 4 


18:30 


2º FISIOTERAPIA GRUPO 3 


2º FIS G3   


20:30     


      
AULA C33(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


1º ODONTOLOGIA GRUPO 3 


10:30 


12:30 


1º ODONTOLOGIA GRUPO 4 


14:30 


16:30 


1º ODONTOLOGIA GRUPO 5 


18:30 


20:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 5 
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AULA C24+C25 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


2º ODONTOLOGIA GRUPO 1  
10:30 2º ODO G1 


12:30 


2º ODONTOLOGIA GRUPO 2 


2º ODO G1 


14:30   


16:30 


2º ODONTOLOGIA G3 


  


2º ODONTOLOGIA G4 18:30 


20:30   


      
AULA C26+C27 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


2º ODONTOLOGIA GRUPO 5 


  


10:30   


12:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 1 


14:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 2 


16:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 3 


18:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 4 


20:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 5 


      
AULA C11 (38) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 1 


10:30 


1º PSICOLOGIA GRUPO 1 


12:30 


14:30 


2º PSICOLOGIA GRUPO 1 


16:30 


18:30 


1º PSICOLOGIA GRUPO 2 


20:30 


            


  


C
SV


: 6
30


90
30


71
56


33
04


42
73


02
91


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630903071563304427302918





 


AULA C07 (37) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


2º PSICOLOGIA GRUPO 2 


10:30 


12:30 


3º PSICOLOGIA GRUPO 1 


14:30 


16:30 


3º PSICOLOGIA GRUPO 2 


18:30 


20:30           


            


AULA C04 (35) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


4º PSICOLOGIA GRUPO 1 


  


10:30   


12:30           


14:30           


16:30 


4º PSICOLOGIA GRUPO 2 


  


18:30   


20:30           


 


Por último, procedemos a completar el apartado 7.2 indicando que desde su constitución la 


Universidad Europea de Valencia ha expandido sus instalaciones a medida que sus títulos lo 


demandan y su oferta académica se consolidaba. El compromiso para el crecimiento ha sido por 


motivos cuantitativos y también cualitativos, a medida que el modelo académico se ha ido 


desarrollando.  


Dicho modelo académico está basado en el aprendizaje experiencial por lo que a partir del curso 


2024-2025, la Universidad desea ampliar el número de sus laboratorios para que el área de 


biomedicina pueda desarrollar sus actividades con mayor independencia a la vez que se 


flexibiliza el horario y la ocupación de los laboratorios actuales. 


Dicha ampliación se producirá en las instalaciones actuales del Complejo Viveros remodelando 


espacios existentes con menor grado de utilización. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


La Biomedicina se define como la disciplina que se centra en el estudio de los aspectos biológicos 


de la ciencia médica. Por lo tanto, se puede considerar la rama de la ciencia que se encarga del 


conocimiento y la investigación de los procesos biológicos que determinan los estados de salud 


y enfermedad en el ser humano.  


Se trata, pues, de un campo de estudio que implica investigación en humanos y es por ello que 


se encuentra sujeto a regulación por ley (14/2007, de 3 de Julio, de investigación biomédica). 


Esta ley reglamenta diferentes aspectos de la investigación biomédica con el fin de lograr que se 


realice siempre atendiendo al respeto a la dignidad e identidad humanas y a los derechos 


inherentes a las personas. No obstante, la ley no regula un perfil profesional específico que 


desempeñe estas tareas, tradicionalmente desarrolladas por médicos o investigadores con 


formación superior en el área de la Biología u otras Ciencias de la Salud. Sin embargo, las 


especiales características de este tipo de investigación y del entorno regulatorio de esta ley hace 


necesario que los investigadores de esta área de conocimiento reúnan una serie de 


conocimientos básicos esenciales que no se aglutinan en ninguna de las titulaciones 


mencionadas. 


Este perfil esencialmente investigador debe reunir conocimientos del campo de la medicina y de 


la investigación clínica y traslacional, del campo de la biología molecular y de la investigación 


básica, así como de las nuevas ciencias ómicas y el manejo de datos masivos, siendo todas ellas 


disciplinas que están cobrando un enorme protagonismo en esta área de conocimiento. Por todo 


ello, el objetivo del Grado en Biomedicina es generar profesionales con un perfil competencial 


que reúna todas estas características.  


Por tanto, el papel del graduado en Biomedicina debe centrarse en la investigación biomédica y 


en el desarrollo de nuevas herramientas de diagnóstico y tratamiento que sirvan de apoyo a las 


labores asistenciales de los profesionales clínicos. En este sentido, estos profesionales deberán 


colaborar estrechamente en el trabajo investigador, potenciando sinergias entre investigación 


clínica y básica.  


El Grado en Biomedicina se imparte desde hace tiempo en universidades de los países de 


nuestro entorno como EEUU, Reino Unido, Alemania o Japón, entre otros. Pero su implantación 


en nuestro país ha sido relativamente reciente puesto que comenzó hace poco más de una 


década. En la actualidad, se imparte en siete universidades nacionales: 5 centros públicos y 2 


centros privados. No obstante, se espera un incremento en la demanda de este perfil profesional, 


puesto que la posibilidad de una emergencia sanitaria creada por patógenos con potencial 


pandémico como el virus de la inmunodeficiencia humana, el virus de la gripe o el nuevo 


coronavirus SARS-CoV2 precisa que se disponga de profesionales con capacidad para abordar 


este tipo de alertas sanitarias desde un punto de vista clínico y científico, con objeto de desarrollar 


e implementar lo antes posible medidas diagnósticas, preventivas y terapéuticas que frenen la 


diseminación entre la población. Además, los profesionales de la Biomedicina también podrán 


afrontar retos como la investigación, el tratamiento y la prevención de enfermedades con muy 


alta prevalencia e incidencia sobre la población como el cáncer y las enfermedades 


neurodegenerativas y cardiovasculares. 


La demanda actual del grado en Biomedicina queda patente en los datos más recientes de oferta 


y demanda de empleo para profesionales de la salud1. En 2019, más del 28% de los niveles 


formativos solicitados en la oferta de empleo de las empresas fue de titulados universitarios, por 


delante de la Formación Profesional, siendo un 15% correspondiente a grados relacionados con 


la rama de Ciencias de la Salud. Además, las titulaciones pertenecientes al ámbito científico-


sanitario siguen estando entre las que tienen una mejor empleabilidad. De hecho, la titulación de 


 
1 Informe Infoempleo ADECCO 2019 https://www.infoempleo.com/informe-infoempleo-adecco/  
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Biomedicina, junto con Medicina, fueron un 1,63% de las titulaciones universitarias más 


demandadas por los empleadores en 2019. Dentro de la rama de Ciencias de la Salud, las 


titulaciones de Biomedicina y Medicina constituyen más de un 20% de las titulaciones más 


demandadas por las empresas. Estos datos son muy similares a los de 2018, por lo que podrían 


mantenerse estables en años venideros. 


Datos del INE (Instituto Nacional de Estadística) de los Grados en Biomedicina y Medicina2  


Grado en Biomedicina: 


 Tasa de Actividad Tasa de empleo Tasa de paro 


Ambos sexos 96,4% 92,9 3,7 


Mujeres 96,6% 93,5 3,2 


Hombres 95,8% 90,2 5,8 


Grado en Medicina: 


 Tasa de Actividad Tasa de empleo Tasa de paro 


Ambos sexos 97% 95 2,1 


Mujeres 96,4% 93,7 2,9 


Hombres 98,1% 97,7 0,3 


Para elaborar esta propuesta, se ha contado con la participación y el asesoramiento de 


profesionales de todos los ámbitos de la salud: investigadores básicos, médicos clínicos, 


profesores de universidad y personal de gestión. Además, se ha contado con la información 


proporcionada por otras universidades que ya imparten el grado en Biomedicina como referentes 


externos, tal y como se refleja en el apartado 2.2. 


 


2.1. Interés académico, investigador o profesional del mismo 


El objetivo principal de la Universidad Europea de Valencia es conseguir la formación de 


profesionales con los perfiles demandados por la sociedad y en el número suficiente para cubrir 


sus necesidades. Para ello, hemos desarrollado un plan de estudios del Grado en Biomedicina 


que contiene un elevado contenido experimental, para que los alumnos egresados hayan 


adquirido una adecuada formación en la metodología biomédica más reciente.  


A continuación, incluimos una descripción del perfil del egresado en Biomedicina y una 


relación no exhaustiva de los factores dinámicos que impulsan la necesidad de estos 


profesionales. 


• El profesional de Biomedicina será capaz de desarrollar su actividad dentro de los 


campos de la investigación biomédica y el diseño de nuevos métodos diagnósticos, 


técnicas de prevención, nuevas terapias, así como en la mejora de la asistencia sanitaria 


en el proceso que abarca desde el “laboratorio al paciente”. Además, es esencial que los 


profesionales de la Biomedicina sean capaces de realizar el análisis e interpretación de 


la gran cantidad de datos biológicos que se generan durante la investigación biomédica. 


 
2 https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t13/p100/2019/p02/&file=03009.px#!tabs-tabla  
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Esto permitirá una mayor comprensión de los procesos patológicos que afectan a la 


salud humana, contribuirá al avance en la medicina y a la mejora en la atención sanitaria, 


así como en la calidad de vida de la población general. 


• Dentro de las principales salidas profesionales de los egresados de Biomedicina están 


los centros de investigación biomédica, la industria farmacéutica y biotecnológica, donde 


podrán realizar proyectos de investigación en procesos innovadores implicados en la 


salud y la enfermedad humana y obtener el título de doctor en Biomedicina. También 


podrán centrar su carrera profesional en el terreno de la bioinformática, la bioestadística, 


la farmacología clínica o la epidemiología y la salud pública. En cualquiera de estas 


opciones, podrán trabajar como investigadores en Organismos Públicos de 


Investigación, tanto nacionales, como son los centros del Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas (CSIC) o el Instituto de Salud Carlos III, como internacionales, 


financiados por la Comisión Europea o la Organización Mundial de la Salud. Estos 


profesionales podrían incluso fundar su propia empresa dentro del sector farmacéutico y 


biosanitario. Debido a la alta calidad y variedad en su formación, también podrán 


convertirse en profesores de universidad. 


• Además, los egresados en Biomedicina podrán orientar su carrera al ambiente clínico, 


pudiendo trabajar como investigadores, Data Manager en ensayos clínicos o como 


técnicos superiores en laboratorios de diagnóstico, cultivos celulares, microscopía, salas 


blancas de producción celular de hospitales, tanto públicos como privados, colaborando 


activamente con los profesionales sanitarios que trabajan en contacto directo con los 


pacientes para contribuir en el asesoramiento de los procesos de diagnóstico, 


prevención y tratamiento. También pueden acceder a una especialidad sanitaria tras un 


periodo específico de formación al que se accede por la vía oficial de formación de 


biólogos especialistas (BIR). 


• Por último, una importante salida profesional será la labor de gestión de la investigación 


básica, clínica y traslacional tanto en industrias farmacéutica y biotecnológicas como en 


centros hospitalarios o de investigación en salud y enfermedades humanas o en 


plataformas de investigación con animales. 


Por todo lo indicado anteriormente, la Universidad Europea de Valencia (en adelante UEV) 


propone la creación del Grado en Biomedicina. 


El título de Graduado en Biomedicina debe ofrecer a los estudiantes la preparación necesaria 


para iniciarse en los diversos campos de aplicación enunciados anteriormente, con una 


orientación eminentemente práctica, característica de nuestra universidad. La formación práctica 


será un eje fundamental de la titulación. Además, la utilización del inglés en su formación y la 


participación en los programas de movilidad que ofrece la Universidad Europea de Valencia a lo 


largo del mundo son factores que incrementarán la empleabilidad de los graduados en 


Biomedicina. 


Conforme al criterio de relevancia social y académica de la profesión, la UEV propone la presente 


memoria para la verificación del Grado en Biomedicina. Esta memoria ha sido elaborada 


conforme a la experiencia docente, investigadora y de gestión universitaria, nacional e 


internacional de la UEV. La presente propuesta se adecúa al ámbito académico de referencia y 


está en consonancia con los estudios similares existentes. El proyecto de programa, que 


presenta la UEV, en el que se justifica y fundamenta la solicitud de este Grado, tiene como 


finalidad contribuir a la formación de profesionales altamente cualificados en el ejercicio de la 


investigación biomédica. 


La Universidad Europea de Valencia, representa uno de los proyectos universitarios más 


dinámicos en el panorama de la educación superior en España, con un proyecto educativo 


centrado en el alumno, orientado a la sociedad y la formación de profesionales responsables y 


comprometidos, marcado por el aprendizaje práctico y participativo. Un proyecto que integra el 
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aprendizaje en lengua extranjera y la estancia en universidades de otros países en la formación 


de los nuevos graduados. Estas características genéricas del proyecto educativo de la UEV 


resultan especialmente favorables para impartir la enseñanza del Grado en Biomedicina, 


favoreciendo la formación de profesionales en una cultura pluridisciplinar que resultará clave en 


el desempeño profesional en el entorno esbozado más arriba. Por otra parte, al proceso de 


innovación en la impartición del Grado en Biomedicina se une el proceso ya iniciado hace unos 


años en la facultad de Ciencias de la Salud, que permite la creación de sinergias que facilitan el 


desarrollo de los perfiles multidisciplinares y de las habilidades de comunicación interprofesional 


que necesitan los graduados de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Salud. 


La obtención del Grado en Biomedicina supondrá el primer escalón para el desarrollo profesional 


de los graduados y permitirá su acceso al mercado laboral.  


 


2.2. Referentes externos 


Para la elaboración del Programa del Grado en Biomedicina se ha tenido en cuenta diferentes 


referentes externos, que han ayudado a determinar los conocimientos, habilidades y 


competencias que debe desarrollar un estudiante en el Grado de Biomedicina. Los referentes 


externos considerados se indican a continuación.  


2.2.1. Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 


internacionales de calidad o interés contrastado 


Se estudian estos planes como referentes externos por su experiencia, evolución y desarrollo de 


los modelos académicos para la enseñanza de la Biomedicina. 


España 


ENTIDAD: Universidad Francisco de Vitoria3 


TIPO: Privada 


DESCRIPCIÓN: La Universidad Francisco de Vitoria es una universidad privada situada en 


Pozuelo de Alarcón (Madrid) que se fundó en 1993. Es una de las primeras universidades 


españolas que ofertó el plan de estudios en el Grado de Biomedicina y complementa este grado 


con un Título Propio de Experto en Emprendimiento y Gestión de Proyectos de Innovación. El 


plan de estudios en Biomedicina se basa en formar al alumno sobre las bases moleculares de 


las enfermedades, los mecanismos de acción de fármacos y nuevas terapias, mediante el 


desarrollo de un enfoque eminentemente práctico. Permite la diferenciación en menciones de 


investigación básica o clínica traslacional. Este plan de estudios nos ha servido de modelo para 


enfocar el grado de Biomedicina desde un punto de vista experimental aplicado a la clínica. 


 


ENTIDAD: Universidad Autónoma de Barcelona4 


TIPO: Pública 


DESCRIPCIÓN: La Universidad Autónoma de Barcelona sitúa sus campus en Bellaterra y 


Sardañola del Vallés (Barcelona). El grado de Biomedicina se imparte conjuntamente por las 


facultades de Biociencias y Medicina. El plan de estudios permite al egresado adquirir 


conocimientos esenciales en las bases moleculares y celulares de las enfermedades humanas 


y del funcionamiento del cuerpo humano, así como en las principales herramientas disponibles 


para su diagnóstico y tratamiento. La formación incluye prácticas formativas en cada asignatura. 


 
3 https://www.ufv.es/estudiar-grado-biomedicina-madrid/ 


4 https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-general/ciencias-biomedicas-
1216708258897.html?param1=1231491113526 
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Este plan de estudios nos ha indicado la importancia de enseñar a los alumnos a profundizar en 


las bases moleculares de las enfermedades para comprender no solamente su desarrollo, sino 


su resolución. 


 


ENTIDAD: Universidad de Sevilla5 


TIPO: Pública 


DESCRIPCIÓN: El Grado en Biomedicina Básica y Experimental combina los conocimientos 


de la Biología y de la Medicina. El estudiante adquiere conocimientos y desarrolla competencias 


orientadas al estudio de las bases biológicas de la salud y las enfermedades humanas. La 


aplicación de la investigación biológica básica en la Medicina es necesaria para profundizar en 


el conocimiento de la vida humana y de nuevas estrategias para el diagnóstico y tratamiento de 


las enfermedades.  


El objetivo general del grado es formar a profesionales en ciencias de la salud, capaces de 


aplicar los avances en biología celular y molecular al campo médico, y que sean capaces de 


integrar los conocimientos básicos de los mecanismos moleculares y sus funciones biológicas 


con su aplicación a la salud y las enfermedades humanas, contribuyendo a que los avances del 


conocimiento científico se trasladen de modo efectivo a la mejora de las condiciones de vida de 


la población. 


Por todo ello, este plan de estudios nos ha servido para definir nuestra propuesta de grado en 


Biomedicina como una orientación profesional eminentemente científica pero centrada en una 


aplicación clínica práctica. 


 


ENTIDAD: Universidad Internacional de Cataluña6 


TIPO: Privada 


DESCRIPCIÓN: la Universidad Internacional de Cataluña tiene dos campus en Barcelona y San 


Cugat del Vallés (Barcelona). Ofrece un plan de estudios eminentemente práctico que permite la 


posibilidad de especialización de Investigación Biomédica, Empresa Biomédica o Bioinformática, 


además de convenios de prácticas con centros de investigación de referencia internacional. Este 


plan de estudios indica la importancia de que los alumnos puedan acceder a prácticas en un 


entorno profesional real para alcanzar una mejor preparación global. 


 


ENTIDAD: Universidad de Valencia7 


TIPO: Pública 


DESCRIPCIÓN: La Universidad de Valencia oferta este título desde el año 2009, su objetivo es 


ofrecer una formación dirigida a egresar profesionales en el ámbito de la biología con una base 


amplia y generalista de conocimientos y con una formación experimental sólida. A diferencia de 


otros grados en el ámbito de las ciencias de la salud, este programa tiene las prácticas externas 


consideradas como una asignatura de carácter optativo.  


 


 
5 https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-grados/grado-en-biomedicina-basica-y-experimental 
6 https://www.uic.es/es/estudis-uic/medicina-i-ciencies-de-la-salut/grado-en-ciencias-biomedicas-biomedicina  
7 https://www.uv.es/uvweb/grado-bioquimica-ciencias-biomedicas/es/grado-bioquimica-ciencias-biomedicas-


1285935649549.html  
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ENTIDAD: Universidad de Alicante8 


TIPO: Pública 


DESCRIPCIÓN: El objetivo general del título de Graduado/a en Ingeniería Biomédica es preparar 


profesionales con una formación amplia y sólida que les prepare para dirigir y realizar las tareas 


de todas las fases del ciclo de vida de sistemas, aplicaciones y productos que resuelvan 


problemas relacionados con la Ingeniería Biomédica y las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones, aplicando su conocimiento científico y los métodos y técnicas propios de la 


ingeniería. A diferencia de nuestro Grado este se engloba dentro de la rama de conocimiento de 


Ingeniería y Arquitectura y tiene las prácticas externas con un carácter optativo. 


 


Europa 


ENTIDAD: Eberhard Karls Universität Tübingen (Alemania) 


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: la Universidad de Tübingen es una de las universidades más antiguas de 


Alemania, centrada en impartir estudios dentro del ámbito de la Medicina, Ciencias Naturales y 


Humanidades. Ofrece un máster en Tecnología Biomédica que contiene temática relacionada 


con el estudio de la implantología, imágenes biomédicas y nanomedicina. Lo cual nos ha dado 


la idea de incorporar a nuestro plan de estudios asignaturas relacionadas con la adquisición, 


análisis e interpretación de imágenes biomédicas, así como nuevas terapias basadas en 


tecnologías novedosas. 


 


ENTIDAD: University College Utrecht (Países Bajos) 


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: Fue la primera universidad fundada en los Países Bajos y es un campus 


marcadamente internacional, donde conviven estudiantes de nacionalidades muy diversas. 


Ofrece grados centrados principalmente en Ciencias, Ciencias Sociales y Humanidades. Dentro 


de la Facultad de Medicina, existe la posibilidad de estudiar dentro del campo de la Medicina, la 


Biomedicina o la Investigación Médica. El espíritu de multinacionalidad amparado por esta 


Universidad es muy similar al que se observa en la Universidad Europea de Valencia y es el que 


nos gustaría transmitir a los alumnos del grado en Biomedicina. Por tanto, ofrecemos una amplia 


oferta de convenios con otras Universidades y Empresas en diversos países para que nuestros 


alumnos puedan enriquecerse con los conocimientos adquiridos en el ámbito de otras culturas. 


 


ENTIDAD: Universidad de Greenwich (Reino Unido) 


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: Universidad situada entre Londres y Kent, siendo su campus principal el Old 


Royal Naval College. Los grados que ofrece se sitúan en el ámbito de las Ciencias Exactas, 


Ingeniería, Arquitectura, Humanidades, Ciencias Naturales y Sociales. Su grado en Ciencias 


Biomédicas se centra en el estudio de los mecanismos de la enfermedad, los métodos 


diagnósticos y los procedimientos de intervención terapéutica. Este plan de estudios nos ha 


sugerido la necesidad de que nuestros alumnos en el grado de Biomedicina adquieran 


 
8 https://web.ua.es/es/grados/grado-en-ingenieria-biomedica/ 
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conocimientos médicos en el ámbito clínico, como un complemento esencial a su formación 


experimental y científica. 


 


ENTIDAD: University of Portsmouth (Reino Unido) 


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: Fundada en 1992 a partir de la Escuela Politécnica de Portsmouth, esta 


universidad se encuentra entre las 100 mejores universidades del mundo con menos de 50 años 


de existencia. Imparte disciplinas muy diversas que abarcan la Tecnología, las Ciencias de la 


Salud, Humanidades y Ciencias Sociales y Derecho. El grado en Ciencias Biomédicas que 


ofertan permite a los estudiantes adquirir conocimientos sobre la investigación en las causas y 


consecuencias de las enfermedades humanas, los métodos diagnósticos y los procedimientos 


terapéuticos. Este plan de estudios nos ha permitido comprender la importancia de una base 


sólida en conocimientos de medicina con objeto de que los alumnos del grado en Biomedicina 


puedan conocer en profundidad todos los aspectos relacionados con el diagnóstico y tratamiento 


de las enfermedades humanas. 


 


ENTIDAD: University of the West of Scotland (Reino Unido) 


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: Antigua Universidad de Paisley fundada en 1992, pero con antecedentes que 


datan del siglo XIX, que dispone de tres campus situados entre Escocia e Inglaterra (Londres). 


Dispone de cuatro facultades que imparten grados en Ingeniería, Ciencias Sociales, Ciencias de 


la Salud y de la Vida y Humanidades. Ofrece un grado en Ciencias Biomédicas que permite a los 


egresados trabajar en laboratorios hospitalarios, fundamentalmente en diagnóstico e 


investigación, proporcionando información esencial al personal médico sobre monitorización, 


tratamiento y prevención de enfermedades. En este plan de estudios se destaca la importancia 


de aportar una sólida base científica a los conocimientos médicos, para dotar a nuestros alumnos 


de todas las herramientas disponibles para definir dianas terapéuticas, esenciales para el 


tratamiento de las enfermedades. 


 


ENTIDAD: University College London (Reino Unido) 


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: Fundada en 1826 como la Universidad de Londres, es la tercera universidad 


más antigua del Inglaterra y la primera que admitió mujeres entre sus estudiantes. Dispone de 


Facultades orientadas al estudio de Economía, Farmacia, Ingenierías y Humanidades. El grado 


en Ciencias Biomédicas que oferta es multidisciplinar dentro del campo de las Ciencias de la 


Vida y cubre áreas tan diversas como anatomía, inmunología, neurociencia, farmacología, 


genética o psicología. Por tanto, este plan de estudios nos indica la necesidad de que los 


egresados en Biomedicina dispongan de un enfoque multidisciplinar desde el cual abordar la 


comprensión de las enfermedades. 


 


ENTIDAD; Università degli Studi di Firenze (Italia) 


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: fundada en 1321, esta universidad situada en Florencia tiene raíces que datan 


de hace 700 años. Se organiza en 12 facultades en las que se imparten estudios muy diversos 


como Ingeniería, Ciencias Exactas, Ciencias de la Salud, Humanidades, etc. Dentro del área de 
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Biomedicina, esta universidad oferta estudios centrados en la Medicina Experimental y Clínica, 


Neurociencia e Investigación Farmacologíca, así como en Ciencias de la Salud y Ciencias 


Biomédicas Clínicas y Experimentales. Este plan de estudios refuerza la necesidad de que los 


egresados del grado de Biomedicina dispongan de amplios conocimientos médicos en el ámbito 


clínico experimental como complemento esencial a su formación científica. 


 


ENTIDAD: Università degli Studi di Siena (Italia) 


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: fundada en 1240, es una de las universidades más importantes de la Toscana. 


El número de estudiantes que acoge es casi la mitad de la población total de Siena. Se compone 


de Facultades de Derecho, Medicina y Economía. Ofrece un plan de postgrado de 3 años en 


Técnicas del Laboratorio de Biomedicina, impartido por el departamento de Biotecnologías 


Médicas, y que está orientado a médicos, odontólogos, biotecnólogos y profesionales de la salud. 


Por todo ello, nos parece esencial que los alumnos del grado en Biomedicina adquieran las 


competencias necesarias para trabajar dentro de equipos multidisciplinares. 


 


Estados Unidos y Australia 


ENTIDAD: University of California, Riverside (Estados Unidos) 


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: esta universidad constituye uno de los 10 campus en los que se divide la 


Universidad de California y está clasificada dentro del ranking de muy alta actividad en 


investigación. Se sitúa en el puesto 35 dentro de las mejores universidades públicas de EE. UU. 


(2019). Dispone de un programa de posgrado en Ciencias Biomédicas que permite a los 


científicos establecer relaciones efectivas entre la ciencia básica y la medicina clínica a través 


de un programa innovador centrado en la investigación de la fisiopatología humana. Todo lo cual 


refuerza nuestra convicción en que nuestros alumnos del grado en Biomedicina adquieran los 


conocimientos necesarios sobre el abordaje de las enfermedades humanas desde todos los 


ámbitos: básico, clínico y experimental. 


 


ENTIDAD: University of Newcastle (Australia)  


TIPO: Pública. 


DESCRIPCIÓN: Universidad pública australiana que tiene su campus distribuido entre varias 


cuidades de Australia, entre ellas Sydney y Newcastle. Esta universidad imparte diversas 


disciplinas relacionadas con Ciencias Naturales, Ciencias de la Salud, Ingeniería, Derecho y 


Educación. Entre los grados que oferta se encuentra el grado en Ciencias Biomédicas con 


distintas orientaciones en los sectores de Salud Pública, Investigación Médica e Industria y 


Educación. Por tanto, este plan de estudios incide en la necesidad de que los egresados en 


Biomedicina dispongan de un enfoque multidisciplinar que les permita realizar su actividad 


profesional en cualquier ámbito: clínico-sanitario, industrial, tecnológico, científico. 
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2.2.2. Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros 


países o internacionales 


Marco estratégico Educación y Formación 2020 (ET2020)9 


Educación y Formación 2020 (ET2020) es un marco estratégico para la cooperación europea en 


el ámbito de la educación y la formación basado en los logros de su antecesor, el programa de 


trabajo ET2010. 


Estrategia española de ciencia y tecnología y de innovación 2013 -202010 


La estrategia española de ciencia y tecnología y de innovación es una herramienta que permite 


impulsar el conjunto de las capacidades del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 


Innovación, facilitando la colaboración entre todos sus agentes e incrementando los retornos 


sociales y económicos derivados de la inversión en I+D+. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


 


2.3.1. Consulta a académicos internos 


La confección del programa formativo del Grado en Biomedicina se ha realizado a partir de las 


siguientes acciones: 


La primera deliberación al respecto de las titulaciones de grado que se pretendían implantar en 


la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Valencia se realizó en una 


reunión de Innovación Académica que tuvo lugar el 18 de junio de 2021, en la que se pretendían 


determinar qué grados en el área de salud se querían poner en marcha, delimitando sus perfiles 


para evitar solapamientos o contradicciones entre los actuales grados. 


El presente plan ha sido desarrollado por una comisión interna de la Universidad formada por los 


siguientes agentes: 


• Director/a de Grados de Ciencias de la Salud de la Facultad de Salud 


• Director/a del Departamento de Ciencias de la Salud de la Facultad de Ciencias de la 


Salud de la Universidad Europea de Valencia 


• Profesores Doctores de los departamentos de Ciencias Básicas y de la Salud de la 


Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Valencia. 


• Profesores de las titulaciones de Grado en Biotecnología, Odontología, Enfermería y 


Fisioterapia. 


• Profesores titulares del área de conocimiento. 


• Un alumno del área de conocimiento 


Estos expertos celebraron una reunión constitutiva de la Comisión en el Campus Viveros de la 


Universidad Europea de Valencia el 5 de septiembre de 2021. Tras esa reunión se mantuvieron 


un total de cinco reuniones, en las cuales se revisaron diferentes planes de estudios nacionales 


e internacionales, tomando como gran referencia el plan de estudios de la Universidad Europea 


de Madrid, se discutieron cuestiones comunes, como la definición de las materias básicas y 


algunos aspectos de estructura de los planes de estudio como la posible duración de las 


 
9 http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/redie-eurydice/prioridades-europeas/et2020/aplicacion-et2020.html 
10 https://www.observatorio-acuicultura.es/recursos/publicaciones/estrategia-espanola-de-la-ciencia-tecnologia-y-de-
innovacion-2013-20 
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Prácticas Académicas Externas y del trabajo de fin de grado, y como resultado de estas se 


finalizó el 28 de octubre de 2021 el dossier que posteriormente fue presentado al conjunto de 


académicos externos, con el objetivo de mejorar y adecuar el título a las necesidades actuales 


del sector. 


2.3.2. Consulta a académicos externos 


Se ha contado con la participación de: 


• Dra. Carmen Ayuso, Jefa del Servicio de Genética de la Fundación Jiménez Díaz y Directora 


científica del Instituto de Investigación Sanitaria de la Fundación Jiménez Díaz (IIS-FJD), 


Madrid. 


• Dr. José Tuñón, Presidente Electo de la Sociedad Castellana de Cardiología, Jefe del 


Servicio de Cardiología en la Fundación Jiménez Díaz y Profesor Asociado de la Universidad 


Autónoma de Madrid. 


• Dr. Enrique Grande Pulido, Jefe del Servicio de Oncología Médica y Jefe de Investigación 


Clínica de la Fundación MD Anderson España. 


• Luis Julián Fernández Vera, Director de la Fundación de Investigación Biomédica del 


Hospital Universitario de Getafe, Madrid. 


• Dr. Francesc Canals, Jefe del Laboratorio de Proteómica del Vall d'Hebron Instituto de 


Oncología y profesor asociado de IQS, Barcelona. 


• Dr. José Alcamí, Profesor Investigador de la Unidad de Inmunopatología del Sida del Centro 


Nacional de Microbiología (Instituto de Salud Carlos III, Madrid). 


• Dra. Sabrina Femenía, Gerente Biohub VLC. 


• Dr. José Luis García Giménez. CEO EpiDisease S.L. PhD. Researcher at CIBER-ISCIII PhD. 


Researcher at INCLIVA Project Expert en BioExpert Network.  


 


Estas sesiones con expertos han seguido el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


 Contacto telemático y presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de 


habilidades profesionales del plan de estudios mediante envío de un dossier con la 


información del mismo. 


 Recepción de correcciones, propuestas y acciones concretas, así como opiniones globales 


sobre el grado. 


 Dinámica de grupo compartiendo la información con el panel interno de la universidad para 


el análisis e incorporación de propuestas. 


 Finalmente, búsqueda de consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 


suponen un aval para esta propuesta de grado por parte de la Universidad Europea de Valencia: 


 En general, las opiniones de los expertos han sido positivas, reforzando el interés de este 


grado y la necesidad de formar profesionales en un área en creciente expansión. 


 Hubo consenso general en el acierto que supone plantear el estudio de ciertas materias de 


manera integrada, ya que aporta una mayor profundidad en la comprensión de los procesos 


biológicos que abordan. 
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 Se expresó la complejidad de establecer un plan de estudios equilibrado y gradual, ya que 


la formación que se plantea es muy exigente y requiere que los alumnos adquieran y afiancen 


los conocimientos básicos lo más pronto posible para continuar avanzando hacia materias 


más complejas. 


 Se indicó que las materias que estaban definidas en inicio tenían denominaciones muy 


generales y que sería interesante que recogiesen mayor cantidad de los conceptos 


abordados en las mismas. Esto llevó a una modificación de la estructura que responde mejor 


a esa cuestión. 


 Se debatió la necesidad de incluir un mayor o menor número de materias básicas, 


concluyendo que para estos egresados es necesario alcanzar competencias lo más 


avanzadas posible, por lo que se decidió ajustar las materias básicas al mínimo de ECTS 


que permite la normativa. 


 Se puso de relevancia el papel esencial que va a jugar la inteligencia artificial y el manejo de 


bases de datos masivas en este campo y la importancia que para los profesionales de esta 


área van a adquirir los conocimientos de estas herramientas. 


 Los expertos hicieron aportaciones a los contenidos, competencias y resultados de 


aprendizaje específicos de las materias dentro de sus respectivas áreas de especialización. 


 Se recibieron además puntualizaciones concretas a nivel de asesoramiento en la 


conceptualización de diversos aspectos de los contenidos en mucho mayor detalle al 


recogido en la memoria, que han sido recogidos para su incorporación a las guías 


pormenorizadas de cada asignatura en cuestión. 


En la actualidad las instituciones y empresas en el campo de la investigación biomédica 


necesitan contar con profesionales capaces de integrar la investigación básica y clínica, 


conduciendo a resultados que permitan mejorar la salud y la calidad de vida de las personas. La 


Universidad debe asumir el compromiso de formar profesionales capacitados y cualificados para 


desarrollar su labor en empresas e instituciones nacionales e internacionales, en un ámbito de 


conocimiento en constante desarrollo, que les exigirá la máxima flexibilidad y adaptabilidad. 


Esta comisión se ha reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha contado 


con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en todos sus 


apartados. El procedimiento de consulta interno ha llevado un proceso de 3 meses. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 


de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Grado en Biomedicina y se 


confirma la adecuación del programa planteado, tras incluirse las sugerencias aportadas durante 


las reuniones de trabajo mantenidas 


 


2.5. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


Podría ser necesario definir las diferencias fundamentales entre el grado de Biomedicina y el 


grado de Biotecnología, que también se imparte en la Universidad Europea. Es cierto que el 


grado de Biomedicina comparte cierta similitud en el título y en algunos contenidos de algunas 


asignaturas que se imparten en el grado de Biotecnología, como se detalla en la Tabla 1. No 


obstante, es importante destacar que, aunque los títulos pudieran ser similares, la totalidad de 


los contenidos y, principalmente, la orientación que se va a proporcionar a estas asignaturas 


dentro de los dos grados va a ser sustancialmente diferente. De hecho, las posibles semejanzas 


que pueda haber entre ambos grados terminan cuando profundizamos en los objetivos y en el 


desarrollo de ambos títulos. La Biotecnología, según el Convenio sobre Diversidad Biológica de 


1992, se define como "toda aplicación tecnológica que utilice sistemas biológicos y organismos 


vivos o sus derivados para la creación o modificación de productos o procesos para usos 
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específicos". Sin embargo, la Biomedicina, según la Real Academia Española, se define como 


“el conjunto de disciplinas como la bioquímica, la biología molecular y celular y la genética, que 


desempeñan un papel fundamental en la medicina actual”. Es por ello por lo que, desde un punto 


de vista de aplicabilidad, la Biotecnología abarca sectores tan diversos como el alimentario, el 


químico, el agropecuario, el medioambiental y el médico-farmacéutico. Mientras que la 


Biomedicina, como se ha comentado anteriormente en esta memoria, se centra en la 


investigación biomédica y el diseño de nuevos métodos diagnósticos, técnicas de prevención, 


nuevas terapias, así como en la mejora de la asistencia sanitaria. 


Por todo ello, consideramos que la diferenciación entre ambos grados se puede clarificar con la 


afirmación de que los egresados del grado de Biotecnología habrán adquirido una formación 


eminentemente enfocada a una aplicación tecnológica de la biología, mientras que los egresados 


de Biomedicina podrán enfocar su carrera profesional al ámbito de la medicina y el análisis 


experimental de las patologías humanas. Esto no quiere decir que ambos profesionales no 


puedan, en un momento dado, acceder a puestos de trabajo similares. Pero la formación 


específica en los aspectos biotecnológicos o biomédicos podrá aportar riqueza a los equipos 


multidisciplinares que pudieran formarse con ambos tipos de profesionales. 


Tabla 1. Asignaturas de los grados de Biomedicina y Biotecnología que, por semejanzas en 


nombre o contenido, pudieran considerarse similares. 


Biomedicina Biotecnología 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Biología celular Básica 6 


Biología Básica 6 


Biología molecular Básica 6 


Genética Obligatoria 6 Genética general Básica 6 


Tecnologías 


experimentales I: 


Fundamentos de la 


ingeniería genética 


Obligatoria 6 


Ingeniería 


Genética 


Molecular 


Obligatoria 6 


Tecnologías 


experimentales II: 


Análisis de 


proteínas y modelos 


animales 


Obligatoria 6 Química orgánica Básica 6 


Fundamentos de 


microbiología 
Obligatoria 6 


Microbiología 


general 
Básica 9 


Bioestadística 


básica 
Básica 6 


Bioestadística Básica 6 


Bioestadística 


aplicada 
Básica 6 
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Bioinformática Obligatoria 6 


Análisis masivo 


de datos 


biológicos 


Obligatoria 6 


Inmunología Básica 6 Inmunología Obligatoria 6 


Cultivos celulares e 


Ingeniería de tejidos 
Obligatoria 6 


Ingeniería celular, 


tisular y cultivos 
Obligatoria 6 


Farmacología Obligatoria 6 Farmacología Obligatoria 6 


Biotecnología 


farmacéutica 
Obligatoria 6 


Biotecnología 


farmacéutica 
Obligatoria 6 


Bioquímica I Básica 6 Bioquímica Básica 9 


Genómica y 


proteómica 
Obligatoria 6 


Genómica 


Funcional y 


Transcriptómica 


Obligatoria 6 


Estructura y Función Básica 6 
Anatomía 


Humana 
Obligatoria  6 


Estructura y Función Básica  12 
Fisiología de 


sistemas 
Básica 6 


Total 108 Total 96 


 


2.6. Adaptaciones al RD 822/2021 de acuerdo con la nota informativa del 12 abril 2022 de 


la Secretaría General de Universidades. 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 


– Ciencias biomédicas. 


 


1.5.bis) Centro responsable que asume la coordinación  


No procede. 


 


1.9.bis) Número de plazas ofertadas en cada modalidad.  


PLAZAS DE NUEVO 


INGRESO OFERTADAS 


PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


TERCER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


CUARTO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Modalidad presencial 80 80 80 80 


TOTAL 80 80 80 80 
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1.11 Principales objetivos formativos del título. 


Objetivo general del Grado en Biomedicina: 


El objetivo general del Grado en Biomedicina es generar profesionales con un perfil competencial 


de carácter esencialmente investigador, el cual se desarrollará proporcionado a los estudiantes 


los conocimientos necesarios del campo de la medicina y de la investigación clínica y traslacional, 


del campo de la biología molecular y de la investigación básica, así como de las nuevas ciencias 


ómicas y el manejo de datos masivos, además se desarrollarán habilidades personales y se les 


enseñará a realizar las diferentes técnicas en relación a estas disciplinas, las cuales están 


cobrando un enorme protagonismo en esta área de conocimiento. 


 


Objetivos formativos específicos: 


Proporcionar los conocimientos necesarios para identificar y describir las propiedades 


estructurales y funcionales de las moléculas orgánicas e inorgánicas y de los procesos químicos 


que determinan su comportamiento, así como aquellos que les permitan describir las bases del 


funcionamiento celular, tanto a nivel metabólico como de regulación de la expresión génica. 


Proporcionar los conocimientos y habilidades necesarias para describir y discriminar las 


estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular, bioquímico y celular, las 


técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que afectan al ser humano 


permitiendo por tanto analizar las bases moleculares y celulares de la enfermedad, 


especialmente en procesos cancerosos, así como los procesos fisiopatológicos implicados en 


las principales enfermedades humanas. 


Proporcionar los conocimientos que permitan describir y distinguir las características 


morfológicas, fisiológicas y genéticas de los distintos organismos procariotas y eucariotas 


importantes para la salud humana, así como los procesos de interacción célula-huésped. 


Proporcionar los conocimientos necesarios para identificar y analizar la estructura y función de 


las principales biomoléculas que forman parte de los organismos vivos y su influencia en la salud 


humana. 


Proporcionar los conocimientos que permitan definir la estructura y organización del genoma 


humano y los mecanismos que regulan la expresión génica, así como desarrollar habilidades que 


permitan identificar y explicar los principales procesos que regulan el desarrollo embrionario y 


los factores que causan teratogenia. 


Desarrollar habilidades que permitan describir y explicar la estructura y la función de los distintos 


aparatos y sistemas que conforman el organismo humano, definir y examinar las bases 


moleculares y celulares de las enfermedades de base inmunológica, así como analizar los 


componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y los mecanismos que regulan el 


funcionamiento de la respuesta inmune. 


Proporcionar los conocimientos y habilidades que permitan definir y distinguir los principios 


generales de la Farmacología, las bases moleculares del tratamiento farmacológico, los distintos 


grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al diagnóstico y al tratamiento de las 


enfermedades humanas, con especial énfasis en los efectos secundarios y las reacciones 


adversas. 


Proporcionar los conocimientos necesarios para enunciar los principales tóxicos que pueden 


afectar a la salud humana, así como su mecanismo de acción y los principales tratamientos que 


se utilizan en las intoxicaciones. 


Desarrollar las habilidades necesarias para definir los procesos básicos de diseño, producción y 


aplicación clínica de medicamentos biotecnológicos y biosimilares, en base a los procedimientos 
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que regulan la autorización y la comercialización de los fármacos de tipo químico y biológico, así 


como la normativa que rige los ensayos clínicos. 


Enseñar las técnicas necesarias para analizar las bases de la metodología experimental y las 


herramientas disponibles para la interpretación de datos clínicos y experimentales relacionados 


con la salud y la enfermedad, así como las herramientas para organizar y clasificar grandes 


volúmenes de datos clínicos y experimentales, de manera que garanticen la validez y fiabilidad 


de las interpretaciones realizadas. 


Desarrollar las habilidades necesarias para analizar las bases de la medicina personalizada y de 


los procesos ómicos que permiten la adecuación de los tratamientos a cada paciente. 


Proporcionar los conocimientos necesarios para enunciar los conceptos generales de los 


genomas y proteomas y de las herramientas que permiten su estudio y su caracterización. 


Desarrollar competencias que permitan gestionar una empresa biomédica, desde sus 


procedimientos, producción hasta el proceso de toma de decisiones. 


Desarrollar competencias de manera global, multidisciplinar e integradora que permitan realizar 


metodología científica experimental o trabajos bibliográficos dentro de centros del ámbito de la 


biomedicina dedicados a la investigación básica, clínica y/o traslacional 


Proporcionar los conocimientos necesarios para analizar y comprender la legislación vigente en 


materia de protección de los derechos fundamentales, privacidad e integridad física de los sujetos 


participantes en ensayos clínicos, los procedimientos que rigen la redacción de proyectos I+D+i, 


así como las habilidades necesarias para para llevar a cabo un proyecto de I+D+i en el ámbito 


de la biomedicina que contenga la metodología más adecuada, que se ajuste a la normativa y la 


legislación vigente y que cumpla los principios de ética médica. 


 


1.11.bis) Objetivos formativos de las menciones. 


No procede. 


 


1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 


No procede. 


 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 


objetivos. 


Se utilizarán las siguientes metodologías: 


1. Clase magistral 


2. Método del caso 


3. Aprendizaje cooperativo 


4. Aprendizaje basado en problemas 


5. Aprendizaje basado en proyectos 


6. Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio 


7. Aprendizaje experiencial 


8. Entornos de simulación 
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El objetivo de utilizar estas metodologías es dotar al alumno de un aprendizaje completo en 


entornos similares a los que se encontrará a lo largo de su carrera profesional, integrando 


competencias transversales y soft skills tan importantes como el trabajo en equipo o la capacidad 


de liderazgo. Es por eso, que las metodologías como el aprendizaje cooperativo, aprendizaje 


basado en problemas o aprendizaje basado en proyectos tienen un peso importante en el título. 


Clase magistral 


El docente realizada exposiciones ilustradas con recursos de los aspectos teóricos 


fundamentales para la comprensión de la asignatura/módulo. El principal argumento que justifica 


la utilización de este método es la "autoridad científica del docente", ya que su dominio de la 


asignatura/módulo y sus habilidades docentes permiten la comprensión de los contenidos 


expuestos. 


Método del caso 


El docente describe una situación real o hipotética que debe ser analizada por los estudiantes 


de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la situación planteada. 


Permite la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. El docente puede solicitar 


la realización de un análisis en varias etapas y una discusión común de cada situación. 


Aprendizaje cooperativo 


El docente agrupa a los estudiantes en pequeños y heterogéneos equipos y les guía para que 


aprendan a colaborar con para resolver de forma creativa, integradora y constructiva los 


interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los 


conocimientos y los recursos disponibles.  


Aprendizaje basado en problemas 


El docente diseña un problema que es el punto de partida del aprendizaje autodirigido. El 


estudiante ha de resolverlo para desarrollar determinadas competencias previamente definidas. 


El estudiante se enfrenta a una situación problemática ficticia relevante que no requiere una 


solución real. 


Aprendizaje basado en proyectos  


El docente propone la realización de proyectos que se asemejan a los proyectos que se va a 


encontrar en un entorno real de trabajo. El estudiante tiene que seguir una metodología de 


ejecución de proyectos y tomar decisiones entre alternativas distintas. 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio 


El docente guía al estudiante para que aprenda haciendo. Se trata de un tipo de enseñanza 


enfocada hacia la adquisición específica de habilidades y destrezas instrumentales y 


manipulativas sobre una temática específica. 


Aprendizaje experiencial 


El docente propone al estudiante aprender a través de experiencia. Se define más 


específicamente como "aprender a través de la reflexión sobre el hacer". El docente desarrolla 


la capacidad de los estudiantes para aprender de su propia experiencia dentro de un marco 


conceptual y operativo concreto y desarrollado. El profesor estructura diversas experiencias en 


función de los objetivos educativos que se pretenden alcanzar y del perfil del grupo de 


estudiantes. 


Entornos de simulación 


El docente emplaza a las y los estudiantes a enfrentarse a situaciones complejas, reales o 


ficticias, de una forma que sería muy difícil o incluso imposible en la realidad. Los entornos 
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digitales permiten aprender usando la virtualización y aplicar en ellos diferentes competencias 


clave para el desempeño en la vida real. 


 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


A continuación, incluimos una descripción del perfil del egresado en Biomedicina y una relación 


no exhaustiva de los factores dinámicos que impulsan la necesidad de estos profesionales. 


• El profesional de Biomedicina será capaz de desarrollar su actividad dentro de los 


campos de la investigación biomédica y el diseño de nuevos métodos diagnósticos, 


técnicas de prevención, nuevas terapias, así como en la mejora de la asistencia sanitaria 


en el proceso que abarca desde el “laboratorio al paciente”. Además, es esencial que los 


profesionales de la Biomedicina sean capaces de realizar el análisis e interpretación de 


la gran cantidad de datos biológicos que se generan durante la investigación biomédica. 


Esto permitirá una mayor comprensión de los procesos patológicos que afectan a la 


salud humana, contribuirá al avance en la medicina y a la mejora en la atención sanitaria, 


así como en la calidad de vida de la población general. 


• Dentro de las principales salidas profesionales de los egresados de Biomedicina están 


los centros de investigación biomédica, la industria farmacéutica y biotecnológica, donde 


podrán realizar proyectos de investigación en procesos innovadores implicados en la 


salud y la enfermedad humana y obtener el título de doctor en Biomedicina. También 


podrán centrar su carrera profesional en el terreno de la bioinformática, la bioestadística, 


la farmacología clínica o la epidemiología y la salud pública. En cualquiera de estas 


opciones, podrán trabajar como investigadores en Organismos Públicos de 


Investigación, tanto nacionales, como son los centros del Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas (CSIC) o el Instituto de Salud Carlos III, como internacionales, 


financiados por la Comisión Europea o la Organización Mundial de la Salud. Estos 


profesionales podrían incluso fundar su propia empresa dentro del sector farmacéutico y 


biosanitario. Debido a la alta calidad y variedad en su formación, también podrán 


convertirse en profesores de universidad. 


• Además, los egresados en Biomedicina podrán orientar su carrera al ambiente clínico, 


pudiendo trabajar como investigadores, Data Manager en ensayos clínicos o como 


técnicos superiores en laboratorios de diagnóstico, cultivos celulares, microscopía, salas 


blancas de producción celular de hospitales, tanto públicos como privados, colaborando 


activamente con los profesionales sanitarios que trabajan en contacto directo con los 


pacientes para contribuir en el asesoramiento de los procesos de diagnóstico, 


prevención y tratamiento. También pueden acceder a una especialidad sanitaria tras un 


periodo específico de formación al que se accede por la vía oficial de formación de 


biólogos especialistas (BIR). 


• Por último, una importante salida profesional será la labor de gestión de la investigación 


básica, clínica y traslacional tanto en industrias farmacéutica y biotecnológicas como en 


centros hospitalarios o de investigación en salud y enfermedades humanas o en 


plataformas de investigación con animales. 
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 


Se reflejan a continuación los resultados de aprendizaje haciendo referencia a su clasificación 


(conocimientos, habilidades y competencias). 


Conocimientos 


CON1. Reconocer la estructura y función que hacen posible el correcto funcionamiento del 


cuerpo humano y la relación entre sus alteraciones y el origen de las diferentes patologías, 


desde el punto de vista molecular, celular, tisular y orgánico. 


CON2. Describir las distintas formas de vida microscópica y su relación con el ser humano. 


CON3. Describir los componentes y procesos moleculares y celulares implicados en el 


sistema inmunitario, inmunodeficiencias y enfermedades autoinmunes. 


CON4. Analizar las bases legales, principios éticos y/o problemas sociales del ámbito de la 


Biomedicina 


CON5. Reconocer las bases de la medicina personalizada y/o de los procesos ómicos que 


permiten la adecuación de los tratamientos a cada paciente, así como las principales técnicas 


y estrategias utilizadas 


CON6. Definir los mecanismos de acción, características y contraindicaciones de metabolitos 


y sustancias activas de la práctica clínica 


 


Habilidades 


HAB1. Aplicar diversas técnicas instrumentales de laboratorio biomédico para el diagnóstico, 


tratamiento y prevención de las enfermedades humanas 


HAB2. Interpretar datos clínicos y experimentales relacionados con la salud y la enfermedad 


en un contexto de innovación e investigación biomédica. 


HAB3. Evaluar técnicas moleculares in vitro e in silico que ofrezcan nuevas soluciones 


terapéuticas personalizadas. 


HAB4. Organizar grandes volúmenes de datos clínicos y experimentales mediante 


herramientas estadísticas e informáticas que permitan la identificación de información relevante 


para la salud y la enfermedad. 


HAB5. Elaborar proyectos de investigación del área biomédica relacionados con la 


investigación básica, clínica y/o traslacional. 


HAB6. Elaborar diseños experimentales en el ámbito de la investigación en biomedicina. 


HAB7. Trabajar de manera fluida en grupos de trabajo reducidos y entornos multiplataforma, 


multiculturales, multilingües y multidisciplinares para la consecución de un objetivo común. 


HAB8. Transmitir en español ideas, conocimientos, problemas, argumentos y soluciones en el 


ámbito de la biomedicina, tanto de forma oral como escrita a un público especializado o no 


especializado. 


HAB9. Transmitir oralmente en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y 


soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al nivel B2.2 del MERL, equivalente 


al First Certificate in English (CFE) de Cambridge. 
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HAB10. Transmitir por escrito en inglés ideas, conocimientos, problemas, argumentos y 


soluciones en el ámbito de la biomedicina, correspondientes al nivel B1 de las pruebas de 


Cambridge. 


HAB11. Diseñar estructuras de biomoléculas por ordenador. 


 


Competencias 


CP1. Identificar y describir las propiedades estructurales y funcionales de las moléculas 


orgánicas e inorgánicas y de los procesos químicos que determinan su comportamiento. 


CP2. Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y 


la división celular. 


CP3. Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel 


molecular y bioquímico. 


CP4. Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, 


los procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusiones clínicas. 


CP5. Describir las principales características morfológicas y fisiológicas de los 


microorganismos y sus interacciones con el hospedador.  


CP6. Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que 


forman parte de los organismos vivos. 


CP7. Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan 


la expresión génica 


CP8. Describir y explicar la estructura y la función de los distintos aparatos y sistemas que 


conforman el organismo humano. 


CP9. Diferenciar y analizar los componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y 


los mecanismos que regulan el funcionamiento de la respuesta inmune. 


CP10. Identificar y explicar los principales procesos que regulan el desarrollo embrionario y 


los factores que causan teratogenia. 


CP11. Definir las técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que 


afectan al ser humano. 


CP12. Definir y distinguir los principios generales de la Farmacología. 


CP13. Analizar los distintos grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al 


diagnóstico y al tratamiento de las enfermedades humanas, con especial énfasis en los 


efectos secundarios y las reacciones adversas. 


CP14. Enunciar los principales tóxicos que pueden afectar a la salud humana, así como su 


mecanismo de acción y los principales tratamientos que se utilizan en las intoxicaciones. 


CP15. Definir los procesos básicos de diseño y producción de medicamentos biotecnológicos 


y biosimilares. 


CP16. Interpretar los procedimientos que regulan la autorización y la comercialización de los 


fármacos de tipo químico y biológico, así como la normativa que rige los ensayos clínicos. 
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CP17. Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los 


procesos de la salud y la enfermedad humana que garanticen la validez y fiabilidad de las 


interpretaciones realizadas. 


CP18. Analizar las bases de la medicina personalizada y de los procesos ómicos que 


permiten la adecuación de los tratamientos a cada paciente. 


CP19. Enunciar los conceptos generales de los genomas y proteomas y de las herramientas 


que permiten su estudio y su caracterización. 


CP20. Planificar la gestión de una empresa biomédica, desde sus procedimientos, producción 


hasta el proceso de toma de decisiones. 


CP21. Aplicar metodología científica experimental y realizar trabajos bibliográficos en equipos 


multidisciplinares de centros dedicados a la investigación básica, clínica y/o traslacional. 


CP22. Analizar y comprender la legislación vigente en materia de protección de los derechos 


fundamentales, privacidad e integridad física de los sujetos participantes en ensayos clínicos. 


CP23. Desarrollar un proyecto en el ámbito de la biomedicina que se ajuste a la normativa y 


la legislación vigente y que cumpla los principios de ética médica. 


CE23: Aplicar de forma global, multidisciplinar e integradora los conocimientos, las habilidades 


y las competencias en el desarrollo práctico y sistematizado de un proyecto, trabajo fin de 


grado, en el ámbito de la biomedicina. 


CP24. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, 


llegando a conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original. 


CP25. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, 


argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera estratégica los intereses 


de los distintos agentes implicados en la comunicación. 


CP26. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación 


para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


CP27. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y 


metas concretos, tomando en consideración sus puntos de vista, especialmente en 


situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del 


mundo actual. 


CP28. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, 


participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos 


los integrantes. 


CP29. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de 


evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias 


y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. 


CP30. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya 


sean personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo. 


CP31. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el 


desempeño de las actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la 


diversidad. 
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Conocimientos 


• Reconocer la estructura y la función de las células eucariotas 


• Identificar el metabolismo básico celular. 


• Describir los principales mecanismos que regulan la división celular. 


• Iniciarse en los principios básicos de la genética y la reproducción. 


• Detallar los procesos que regulan la diferenciación y el envejecimiento celular. 


• Profundizar en los principios por los que se rige la función celular desde una perspectiva 


molecular. 


• Definir los mecanismos moleculares responsables de la replicación, regulación y transcripción del 


ADN. 


• Reconocer los mecanismos moleculares responsables de la transcripción y procesamiento del 


ARN y su regulación en procariotas y eucariotas. 


• Identificar los mecanismos moleculares responsables de la traducción de ARNm y su regulación 


en procariotas y eucariotas.  


• Describir los procesos reguladores de la división celular. 


• Establecer las interacciones que se establecen entre las distintas proteínas que conforman las 


rutas de regulación del metabolismo celular. 


• Describir los distintos grupos de microorganismos y los fundamentos del crecimiento y 


metabolismo microbiano. 


• Identificar las relaciones que se establecen entre los distintos grupos de microorganismos que 


coexisten dentro de un ecosistema. 


• Explicar la relación de los distintos tipos de microorganismos con la salud y la enfermedad 


humana. 


• Definir las principales técnicas básicas de laboratorio para el diagnóstico bacteriológico. 


• Especificar el tratamiento de las enfermedades infecciosas causadas por bacterias y sus 


mecanismos de resistencia. 


• Reconocer la estructura y biología de los virus, virusoides, viroides y priones. 


• Describir los procesos de replicación y traducción viral y las interacciones entre virus y células 


huésped. 


• Distinguir los principales virus causantes de infecciones en el ser humano. Mecanismos de 


evasión de la respuesta inmune. 


• Especificar el tratamiento de las enfermedades infecciosas causadas por virus y sus mecanismos 


de resistencia. 


• Definir las principales aplicaciones de los virus en la investigación biomédica. 


• Identificar las bases fundamentales de la química orgánica. 


• Describir los procesos metabólicos básicos que hacen posible el funcionamiento de los seres 


vivos. 


• Explicar la importancia del agua y de las sustancias tamponadoras en el mantenimiento de la 


vida. 


• Distinguir las macromoléculas biológicas en base a su función y estructura, así como los procesos 


en los que intervienen. 


• Reconocer los diferentes aspectos cinéticos y de regulación de la actividad catalítica de enzimas. 


• Definir las bases de los procesos que regulan las interacciones moleculares. 


• Definir los conceptos básicos de la regulación metabólica de las células eucariotas. 


• Describir los mecanismos esenciales de obtención de energía celular. 


• Determinar los procesos de síntesis y degradación de las biomoléculas. 
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• Explicar los procesos metabólicos que regulan la homeostasis del organismo. 


• Establecer los mecanismos de catabolismo y anabolismo proteicos y su función esencial en el 


funcionamiento del organismo. 


• Determinar los procesos moleculares que participan en los procesos de excreción de sustancias 


de desecho. 


• Definir los principios básicos de la genética. 


• Describir las características de la herencia mendeliana y la teoría cromosómica de la herencia 


• Explicar la relación entre genotipo y fenotipo y los factores que influyen en ella. 


• Examinar los conceptos de variabilidad génica y polimorfismo. 


• Asociar los conceptos de ligamiento, recombinación y haplotipo. 


• Definir la estructura y función de los sistemas reguladores e integradores del cuerpo humano: 


sistema nervioso y sistema endocrino 


• Describir los principios de excitabilidad celular junto con la transmisión del impulso nervioso y la 


contracción muscular. 


• Explicar la relación entre el sistema nervioso somático y autónomo. 


• Detallar el funcionamiento del movimiento voluntario mediante el sistema nervioso somático. 


• Examinar las características, papel funcional y regulación de las principales hormonas del 


organismo, así como su efecto sobre la salud y la enfermedad. 


• Reconocer la estructura y función de los sistemas respiratorio, cardiovascular y renal. 


• Describir la funcionalidad del sistema cardiovascular a nivel de la inervación cardiaca. 


• Definir los procesos que participan en la regulación de la presión arterial. 


• Explicar la fisiología de la respiración y del intercambio gaseoso. 


• Definir el funcionamiento de la nefrona y la formación de la orina. 


• Establecer la relación fisiológica y funcional entre los sistemas cardiovascular, respiratorio y renal. 


• Reconocer la estructura y función de los sistemas digestivo, reproductor y locomotor. 


• Explicar las diferencias en estructura y funcionalidad de la musculatura lisa y estriada. 


• Definir la funcionalidad del sistema digestivo y los procesos moleculares que regulan la absorción 


de nutrientes y la excreción de productos de desecho. 


• Describir la fisiología del aparato reproductor femenino y masculino. 


• Establecer los procesos celulares y moleculares que regulan el movimiento de la musculatura 


esquelética. 


• Manejar los conceptos básicos y la terminología específica requerida en inmunología. 


• Identificar los mecanismos de respuesta inmune del organismo. 


• Definir los conceptos relacionados con la inmunidad innata/adquirida. 


• Describirlas bases celulares y moleculares de la tolerancia inmunológica, las inmunodeficiencias y 


las enfermedades autoinmunes, así como el tratamiento farmacológico de las enfermedades con 


base inmunitaria. 


• Definir las bases genéticas y moleculares del desarrollo embrionario humano y de la embriología 


humana. 


• Identificar las distintas fases del desarrollo embrionario. 


• Describir los procesos que pueden causar teratogenia y cómo prevenirlos. 


• Establecer la relación entre las alteraciones de los procesos metabólicos y el origen de las 


diferentes patologías. 


• Identificar las distintas técnicas diagnósticas que permiten la identificación de patologías 


humanas. 


• Definir los valores basales bioquímicos que se obtienen en el laboratorio y que permiten identificar 


las patologías humanas. 
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• Reconocer las principales técnicas diagnósticas que se utilizan en el laboratorio clínico para la 


identificación de microorganismos causantes de enfermedad y cómo realizar la interpretación de 


los resultados. 


• Definir los principales procesos que rigen la diseminación de enfermedad entre la población. 


• Describir los mecanismos de contención de la propagación de enfermedades infecciosas entre la 


población y el manejo apropiado de microorganismos según los niveles de bioseguridad. 


• Reconocer las bases fisiopatológicas que rigen la enfermedad. 


• Definir los mecanismos moleculares que condicionan la aparición de enfermedades en el ser 


humano. 


• Describir los mecanismos celulares que determinan el desarrollo de enfermedades humanas. 


• Explicar los cambios estructurales y funcionales en tejidos y órganos que condicionan el 


desarrollo de la enfermedad. 


• Reconocer las bases de la investigación en enfermedades humanas. 


• Describir los distintos tipos de enfermedades inmunitarias y sus posibles tratamientos. 


• Definir los principales métodos de evaluación de pacientes a nivel hospitalario. 


• Identificar patologías renales mediante la clínica del paciente. 


• Definir las principales pruebas diagnósticas que se pueden utilizar en clínica para la identificación 


de procesos patológicos. 


• Describir cómo se realiza la interpretación de los resultados de las pruebas diagnósticas. 


• Relacionar la variabilidad genética con el desarrollo de enfermedades humanas. 


• Describir las principales enfermedades con base genética. 


• Reconocer los principales tratamientos disponibles y en desarrollo para las enfermedades con 


base genética. 


• Explicar las medidas preventivas para evitar el desarrollo de enfermedades con base genética en 


la descendencia. 


• Definir los principales mecanismos moleculares y celulares que rigen el desarrollo de neoplasias. 


• Describir los procesos que permiten el mantenimiento de las células cancerosas y la metástasis. 


• Reconocer los procedimientos de prevención, investigación y tratamiento que se pueden aplicar 


en los procesos cancerosos. 


• Identificar los principales mecanismos moleculares y celulares que rigen el desarrollo de las 


enfermedades neurodegenerativas. 


• Reconocer las principales enfermedades neurodegenerativas que afectan a la población humana. 


• Distinguir los factores predisponentes para desarrollar enfermedades neurodegenerativas. 


• Explicar los principales modelos animales para el estudio de la fisiopatología y el tratamiento de 


las enfermedades neurodegenerativas. 


• Describir la implicación del genoma en la regulación de la transcripción para adquirir una visión 


integrada del control de la expresión génica. 


• Definir el papel de la variación genómica en la evolución y la utilidad de la comparación de 


genomas en el estudio de la variabilidad humana. 


• Identificar las aplicaciones más habituales de Genómica, Transcriptómica y Proteómica. 


• Explicar las principales técnicas y estrategias experimentales utilizadas en Genómica y 


Transcriptómica y Proteómica. 


• Reconocer las aplicaciones y la importancia de estas disciplinas en la Biomedicina y el impacto 


que han tenido en el desarrollo de la ciencia actual. 


• Definir las bases farmacogenéticas y farmacoproteómicas que sustentan las diferencias 


interindividuales en la respuesta farmacológica, ya sea terapéutica o tóxica. 


• Describir el fundamento de la Medicina 4P: participativa, personalizada, predictiva, preventiva. 
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• Identificar los mecanismos de acción de los xenobióticos y su metabolismo.  


• Describir las principales sustancias implicadas con toxicidad en humanos, tanto a nivel individual 


como colectivo, así como los principales signos y síntomas de las intoxicaciones. 


• Reconocer los principales antídotos de aplicación clínica en los procesos de intoxicación. 


• Identificar los métodos epidemiológicos que permiten conocer la propagación de enfermedades 


entre la población. 


• Reconocer las principales enfermedades que han afectado a la población humana a lo largo de la 


historia y en la actualidad. 


• Describir la aplicación de los métodos preventivos que frenan el avance de las enfermedades 


entre la población. 


• Definir el papel del Sistema Nacional de Salud en la prevención de la propagación de las 


enfermedades. 


• Describir los conceptos de variables de estudio, biomarcadores y análisis cualitativo y cuantitativo. 


• Diferenciar la investigación básica, clínica y traslacional. 


• Describir las principales técnicas de extracción, aislamiento, purificación, cuantificación y análisis 


de ácidos nucleicos. 


• Definir los protocolos experimentales de secuenciación e hibridación de material genético. 


• Describir los principios y protocolos experimentales de la introducción de material genético en 


células procariotas y eucariotas. 


• Identificar la técnica del cultivo celular. 


• Explicar qué son las líneas celulares y cuáles son los principales tipos de líneas celulares que se 


utilizan en investigación biomédica. 


• Distinguir los tipos de cultivos: primarios, organotípicos y tridimensionales. 


• Describir las medidas de seguridad biológica de los cultivos celulares empleados en la 


investigación biomédica. 


• Explicar qué es un biomaterial: y su aplicación en la medicina regenerativa e ingeniería de tejidos. 


• Diferenciar los soportes biodegradables para cultivos celulares. 


• Identificar los fundamentos generales de estructura, plegamiento e interacciones de proteínas. 


• Definir los principales métodos y técnicas de análisis de proteínas. 


• Describir los fundamentos del análisis de proteínas aplicados a la investigación biomédica y su 


aplicación en casos prácticos. 


• Explicar los fundamentos de la experimentación con modelos animales. 


• Describir la relación entre la estructura y función celular con las patologías humanas. 


• Describir cómo se realizar la gestión del trabajo colaborativo en grupo. 


• Identificar las bases del análisis estadístico aplicado a la biomedicina. 


• Definir los distintos tipos de variables relacionadas con un proceso biomédico experimental o 


clínico. 


• Describir las bases matemáticas que sustentan las técnicas de análisis bioestadístico. 


• Explicar la importancia de la significación estadística de los resultados. 


• Reconocer los modelos de estudios en investigación biomédica. 


• Describir la importancia de los modelos predictivos para identificar la susceptibilidad al desarrollo 


de enfermedades. 


• Identificar las principales bases de datos utilizadas para identificación de genes y proteínas en el 


ámbito de la biomedicina. 


• Describir las principales técnicas de modelización in silico y de cristalización de moléculas. 


• Describir los procesos relacionados con el análisis de datos masivos con aplicación en 


biomedicina. 
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• Definir variables características y cómo predecir parámetros relacionados con la salud y la 


enfermedad. 


• Definir las bases científicas y fisiológicas de la farmacología. 


• Identificar los diferentes grupos farmacológicos. 


• Explicar el mecanismo de acción de los fármacos y los principios de su autorización para uso 


clínico. 


• Describir el uso y la indicación de fármacos y productos sanitarios en relación a la práctica clínica. 


• Explicar los procedimientos de la producción de fármacos biotecnológicos. 


• Definir el proceso de desarrollo de fármacos originales, genéricos y biosimilares. 


• Distinguir los principales medicamentos biológicos de aplicación clínica, su mecanismo de acción, 


forma de administración e indicaciones terapéuticas. 


• Describir los procedimientos de autorización y registro de fármacos biotecnológicos. 


• Manejar la normativa y la legislación vigente que regula los procesos y productos biomédicos. 


• Describir cómo se regulan los aspectos éticos de la experimentación humana y animal. 


• Identificar los principios básicos de la ética y la bioética. 


• Describir los procedimientos para la creación y gestión de empresas de carácter biomédico. 


• Identificar el proceso de innovación tecnológica, las etapas y condicionantes de la transferencia 


de tecnología en el ámbito biomédico. 


• Definir los procedimientos para la solicitud de proyectos de I+D con aplicación en el ámbito 


biomédico. 


• Describir las reglas gramaticales básicas del idioma inglés mediante la realización de ejercicios 


orales y escritos. 


• Adquirir el vocabulario específico en el ámbito biomédico. 


 


Habilidades 


• Aplicar las técnicas básicas de laboratorio para observación y caracterización de estructuras 


celulares. 


• Procesar muestras para el estudio microbiológico. 


• Manejar las técnicas básicas de laboratorio para el diagnóstico virológico. 


• Analizar los principios básicos de la genética cuantitativa y de poblaciones. 


• Analizar los procesos reguladores de los sistemas simpático y parasimpático en la regulación de 


la homeostasis corporal. 


• Analizar las bases de la reproducción humana, a nivel fisiológico y molecular. 


• Valorar la importancia de la variabilidad de las moléculas del sistema inmunitario en la salud y 


enfermedad humana. 


• Aplicar las técnicas de análisis inmunológico y métodos experimentales de estudio de la 


respuesta humoral y celular. 


• Analizar los principales mecanismos de inducción de teratogenia en los embriones humanos y su 


identificación con fines diagnósticos. 


• Aplicar el método científico en la investigación de enfermedades humanas. 


• Relacionar la existencia de microorganismos en una muestra biológica y su relación con el 


desarrollo de enfermedad. 


• Manejar la experimentación relacionada con los procesos celulares y moleculares que 


caracterizan la enfermedad. 
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• Manejar la experimentación relacionada con los procesos celulares y moleculares que 


caracterizan la enfermedad de base inmunitaria. 


• Analizar las bases del diagnóstico en enfermedades de base inmunitaria. 


• Indagar las bases de la investigación en enfermedades de base inmunitaria. 


• Manejar las técnicas de valoración clínica de las distintas enfermedades. 


• Identificar patologías cardiovasculares mediante la clínica del paciente y la interpretación de los 


resultados de las pruebas diagnósticas. 


• Identificar patologías neurológicas mediante la clínica del paciente y la interpretación de los 


resultados de las pruebas diagnósticas. 


• Reconocer patologías respiratorias mediante la clínica del paciente y la interpretación de los 


resultados de las pruebas diagnósticas. 


• Reconocer patologías digestivas mediante la clínica del paciente y la interpretación de los 


resultados de las pruebas diagnósticas. 


• Reconocer patologías endocrino-metabólicas mediante la clínica del paciente. 


• Identificar las enfermedades de base infecciosa mediante la clínica del paciente. 


• Reconocer patologías del sistema inmunitario mediante la clínica del paciente. 


• Analizar la incidencia y prevalencia de las enfermedades genéticas en la población general. 


• Manejar los métodos diagnósticos de las enfermedades con base genética. 


• Analizar los principales cánceres que afectan a la población humana y sus factores 


predisponentes. 


• Analizar los procedimientos preventivos y terapéuticos disponibles o en desarrollo. 


• Manejar los métodos que se pueden aplicar en el diagnóstico e investigación de las 


enfermedades neurodegenerativas. 


• Analizar la organización y funcionamiento de los genomas. 


• Emplear los conocimientos de farmacogenética y farmacoproteómica a la individualización de la 


terapéutica farmacológica para su optimización. 


• Realizar las pruebas de análisis adecuadas para la valoración de los tóxicos. 


• Aplicar el método científico en el desarrollo de una investigación biomédica. 


• Interpretar los resultados obtenidos durante los procesos experimentales en biomedicina y la 


aplicación de técnicas estadísticas de análisis. 


• Utilizar herramientas computacionales en relación con bases de datos de nucleótidos aplicadas 


en investigación biomédica. 


• Diseñar un sistema de clonaje y expresión de un gen en función de los distintos hospedadores. 


Elementos de los vectores. 


• Manejar las técnicas de edición génica y sus aplicaciones en biomedicina. 


• Aplicar técnicas de análisis en biomedicina basadas en la detección de proteínas. 


• Manejar los métodos de producción y purificación de proteínas recombinantes 


• Analizar textos científicos que describan metodología experimental en biomedicina. 


• Aplicar las técnicas experimentales en la investigación en biomedicina. 


• Resolver casos biomédicos experimentales o clínicos de manera grupal. 


• Realizar un abordaje experimental de un problema clínico. 


• Plantear un diseño práctico experimental de un problema biomédico. 


• Aplicar los procedimientos científicos adquiridos durante el curso al análisis y la interpretación de 


los datos experimentales. 


• Realizar el abordaje analítico y terapéutico de un problema biomédico complejo. 


• Diseñar un proceso experimental para la resolución de un proceso biomédico complejo. 
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• Identificar posibles fallos en el método científico que puedan afectar la viabilidad del proyecto o la 


validez de los resultados. 


• Manejar los métodos que se deben aplicar en cada caso para la obtención de los objetivos 


propuestos. 


• Analizar datos clínicos y experimentales que conduzcan a la resolución del caso planteado. 


• Utilizar los métodos de exposición y defensa de los resultados de un proceso experimental. 


• Organizar los datos experimentales y clínicos, extrayendo la mayor información posible. 


• Analizar los procesos de estimación y contraste de datos correspondientes a distintos parámetros 


para establecer relaciones entre grupos de datos. 


• Diseñar un experimento con aplicación en la investigación biomédica. 


•  Utilizar los principales métodos estadísticos disponibles para el estudio de datos clínicos o 


experimentales. 


• Construir modelos de probabilidad que permitan definir biomarcadores predictivos del 


comportamiento de una variable dentro del grupo de estudio. 


• Aplicar programas estadísticos básicos para analizar casos clínicos y experimentales mediante la 


aplicación de métodos estadísticos. 


• Manejar los métodos más comúnmente empleados para la obtención de información estructural 


de biomoléculas. 


• Utilizar las principales bases de datos de aplicación en biomedicina. 


• Diseñar estructuras de biomoléculas asistidas por ordenador. 


• Aplicar técnicas de predicción de estructuras y modelización de proteínas en base a la 


información básica sobre su estructura. 


• Identificar patrones en los datos clínicos y a establecer correlaciones entre varios grupos. 


• Analizar las aplicaciones de la inteligencia artificial en las ciencias biomédicas. 


• Evaluar la seguridad de la administración de fármacos, los beneficios esperados, los riesgos 


asociados y los efectos derivados de su administración. 


• Analizar los procesos de farmacovigilancia. 


• Aplicar la normativa legal sobre ensayos clínicos con fármacos biotecnológicos y nuevas terapias 


biológicas.  


• Analizar las características de los fármacos biológicos originales y los biosimilares. 


• Aplicar la bioética en la vida personal y profesional. 


• Analizar las ideas y contenidos principales de todo tipo de textos; descubrir las tesis contenidas 


en ellos y los temas que plantea, y juzgar críticamente sobre su forma y contenido. 


• Desarrollar criterios para la resolución de problemas y la toma de decisiones tanto en el ámbito 


profesional y personal. 


• Resolver problemas dentro del ámbito profesional de la Biomedicina. 


• Aplicar los conocimientos adquiridos a la industria biomédica, farmacéutica y biotecnológica. 


• Redactar un proyecto de investigación para su presentación en convocatorias de financiación 


competitivas de ámbito público o privado. 


• Analizar las principales convocatorias de financiación pública o privada a nivel nacional e 


internacional. 


• Gestionar de manera eficiente la financiación obtenida, justificando los gastos realizados durante 


el desarrollo de la investigación en biomedicina, tanto a nivel clínico como experimental. 


• Desarrollar habilidades de comunicación oral en idioma inglés mediante ejercicios de lectura, 


comprensión y exposiciones orales correspondientes al nivel B2.2 del MERL, equivalente al First 


Certificate in English (CFE) de Cambridge. 


• Desarrollar habilidades de comunicación escrita en idioma inglés mediante ejercicios de escritura 


y comprensión escrita. 
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• Desarrollar habilidades de comunicación oral en inglés de resultados de investigación clínica y 


experimental correspondientes al nivel B1 de las pruebas de Cambridge. 


• Desarrollar habilidades de comunicación escrita en inglés de resultados de investigación clínica y 


experimenta correspondientes al nivel B1 de las pruebas de Cambridge. 


• Aplicar los conocimientos adquiridos en cursos anteriores de forma profesional e integrada  


• Interpretar datos relevantes en el ámbito de la biomedicina con rigurosidad científica 


• Utilizar las herramientas técnicas y/o conceptuales adquiridas en un entorno profesional.  


• Responder a situaciones, problemas y requerimientos propios del desempeño profesional.  


• Gestionar el tiempo con eficacia para desarrollar las tareas durante el transcurso de la práctica 


atendiendo a los plazos establecidos.  


• Redactar informes o una memoria sintética de las tareas y los aprendizajes adquiridos en el 


desarrollo de la práctica. 


• Aplicar los conocimientos adquiridos de forma profesional e integrada. 


• Elaborar un trabajo centrado en el ámbito de la biomedicina mediante argumentos sólidos. 


• Interpretar datos relevantes en el ámbito de la biomedicina con rigurosidad científica. 


• Emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas de índole social, científica o ética. 


• Contrastar información procedente de varias fuentes bibliográficas. 


• Mostrar información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 


especializado. 


 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS: 


CB1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio 


que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien 


se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 


procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 


profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 


de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 


dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 


índole social, científica o ética. 


CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 


tanto especializado como no especializado. 


CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 


emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 


CT1. Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original. 


CT2. Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), 


tanto de forma oral como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación. 
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CT3. Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la 


búsqueda y análisis de datos, la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


CT4. Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas 


concretos, tomando en consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de 


entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual. 


CT5. Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando 


de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. 


CT6. Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que 


lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. 


CT7. Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio 


positivo. 


CT8. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño 


de las actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 


CE1: Identificar y describir las propiedades estructurales y funcionales de las moléculas orgánicas e 


inorgánicas y de los procesos químicos que determinan su comportamiento. 


CE2: Describir la estructura y función de las células y sus orgánulos, incluyendo su ciclo vital y la división 


celular. 


CE3: Describir y discriminar las estructuras y funciones del organismo humano a nivel molecular y 


bioquímico. 


CE4: Analizar las bases moleculares y celulares de las principales enfermedades humanas, los 


procesos fisiopatológicos implicados y sus repercusiones clínicas. 


CE5: Describir las principales características morfológicas y fisiológicas de los microorganismos y sus 


interacciones con el hospedador.  


CE6: Explicar la influencia que tienen en la salud humana las principales biomoléculas que forman parte 


de los organismos vivos. 


CE7: Definir la estructura y organización del genoma humano y los mecanismos que regulan la 


expresión génica 


CE8: Describir y explicar la estructura y la función de los distintos aparatos y sistemas que conforman 


el organismo humano. 


CE9: Diferenciar y analizar los componentes moleculares y celulares del sistema inmunitario y los 


mecanismos que regulan el funcionamiento de la respuesta inmune. 


CE10: Identificar y explicar los principales procesos que regulan el desarrollo embrionario y los factores 


que causan teratogenia. 


CE11: Definir las técnicas de evaluación clínica para identificar diferentes patologías que afectan al ser 


humano. 


CE12: Definir y distinguir los principios generales de la Farmacología. 


CE13: Analizar los distintos grupos farmacológicos y su aplicación a la prevención, al diagnóstico y al 


tratamiento de las enfermedades humanas, con especial énfasis en los efectos secundarios y las 


reacciones adversas. 
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CE14: Enunciar los principales tóxicos que pueden afectar a la salud humana, así como su mecanismo 


de acción y los principales tratamientos que se utilizan en las intoxicaciones. 


CE15: Definir los procesos básicos de diseño y producción de medicamentos biotecnológicos y 


biosimilares. 


CE16: Interpretar los procedimientos que regulan la autorización y la comercialización de los fármacos 


de tipo químico y biológico, así como la normativa que rige los ensayos clínicos. 


CE17: Reconocer y aplicar herramientas estadísticas e informáticas al estudio de los procesos de la 


salud y la enfermedad humana que garanticen la validez y fiabilidad de las interpretaciones realizadas. 


CE18: Analizar las bases de la medicina personalizada y de los procesos ómicos que permiten la 


adecuación de los tratamientos a cada paciente. 


CE19: Enunciar los conceptos generales de los genomas y proteomas y de las herramientas que 


permiten su estudio y su caracterización. 


CE20: Gestionar una empresa biomédica, desde sus procedimientos, producción hasta el proceso de 


toma de decisiones. 


CE21: Desarrollar habilidades que permitan realizar metodología científica experimental o trabajos 


bibliográficos en equipos multidisciplinares de centros dedicados a la investigación básica, clínica y/o 


traslacional. 


CE22: Analizar y comprender la legislación vigente en materia de protección de los derechos 


fundamentales, privacidad e integridad física de los sujetos participantes en ensayos clínicos. 


CE23: Aplicar de forma global, multidisciplinar e integradora los conocimientos, las habilidades y las 


competencias en el desarrollo práctico y sistematizado de un proyecto, trabajo fin de grado, en el ámbito 


de la biomedicina. 


CE24: Aplicar los conocimientos adquiridos en la planificación e implementación de proyectos de 


investigación, desarrollo e innovación en un laboratorio de investigación biomédica, un laboratorio de 


un departamento clínico o en la industria biomédica. 
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4.1. Sistemas de información previo 


La Universidad Europea de Valencia divulga sus programas formativos a través de distintas 
iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 
general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 
estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 
universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 
como offline. 


La Universidad Europea de Valencia planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 
dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 
informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 
los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 
metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 
interesado con cada título formativo. 


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 
alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 
correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 
a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 
los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 
estudiante. 


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEV pone a disposición de sus estudiantes unas 
jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 
contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 
a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 
referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 
los programas de intercambio. 


 
 


Canales de comunicación previos a la matrícula 


· Página web corporativa 


· Comunicación a través de redes sociales 


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados 


· Medios generalistas 
 
 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los estudiantes reciben toda la 
información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 
herramientas tecnológicas e informáticas necesarias para el adecuado seguimiento del curso, 
honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 
información recogida en la página Web de la UE: https://universidadeuropea.com/ 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 
información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 
generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 
en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad. 
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Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 
encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios 
universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


 
 


Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de ingreso recomendado en este Grado en Biomedicina es el de una persona capaz de 
asumir responsabilidades y comprometerse con la salud y bienestar de las personas. Con 
capacidad para las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo, resiliencia, responsabilidad 
y dedicación. Con disposición para la resolución de problemas y la toma de decisiones, así como 
con formación previa en matemáticas, física, química y biología. También se valorará que 
muestren interés por la investigación biológica básica y la medicina, con capacidad de adaptación 
a nuevas técnicas y las nuevas tecnologías. 


 
 
 


Se adjunta a continuación informe de necesidad y viabilidad académica y social de la 
implantación del Grado en Biomedicina, informado favorablemente por la Dirección 
General de Universidades. 
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GENERALITAT 
VALENCIANA 
Conselleria d'lnnovació, 
Universitats, Ciencia 
i Societat Digital 


 
 


Direcció General d'Universitats 
Av. Campanar, 32 · 46015 Valencia 
www.gva.es 


 
 
 


DGU/SRU 
Exp. 1/2022 


 
 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL 
GRADO EN BIOMEDICINA 


Universidad: Universidad Europea de Valencia 
 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 
calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre 
la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 
territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación de un plan de 
estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 
implantación de un título universitario. 


Con este fin, en fechas 28 de diciembre de 2021 y 25 de marzo de 2022 (tras subsanación 
requerida en fecha de 10 de febrero de 2022) la Universidad Europea de Valencia presentó la 
siguiente documentación: 


• Propuesta de la rectora de fecha 22/12/2021. 
• Certificado del Acuerdo del Comité de Dirección de fecha 01/02/2021. 
• Certificado del Consejo de Gobierno de fecha 01/02/2021. 
• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Grado en 


Biomedicina (según apartado 1 del Anexo 11 del RD 822/2021). 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa a los 
criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la Generalitat, en la 
Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el 
procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y 
doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y en el Acuerdo Marco de 13 de 
junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para la 
implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 
Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, y 
en el artículo 8 del Decreto 243/2019, de 25 de octubre, del Consell, de aprobación del 
Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 
Sociedad Digital, se INFORMA FAVORABLEMENTE con observaciones la citada propuesta. 


Observaciones: Dado que el grado está vinculado a la rama de Ciencias de la Salud, el nivel de 
exigencia respecto a los estándares de calidad debe ser elevado. 


 
 


La directora general de Universidades 


Firmat per Pilar Ezpeleta Piorno el 
05/05/2022 10:03:47 


 
 
 


CSV:MACDDZ4Z:6G65YLHV:JF7UYN54   URL de validació:https://www.trarnita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena MACDDZ4Z:6G65YLHV:JF7UYN54 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


El Grado en Biomedicina se divide en 8 semestres de 30 créditos ECTS cada uno. La formación 


se organiza en 2 semestres lectivos por curso académico, en cada uno de los cuales se imparten 


en general 6 materias, una de cada hilo vertical, teniendo todas 3, 6, 9 o 12 ECTS. 


 


5.1.1. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de grado y su 


distribución en créditos 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 144 


Optativas 18 


Prácticas académicas externas  12 


Trabajo Fin de Grado 6 


TOTAL  240 


 


La planificación del plan de estudios para la obtención del Grado en Biomedicina sigue las 


directrices propias de este título. 


La estructura del plan contempla asignaturas de naturaleza básica, obligatoria y optativa.  


Los estudiantes podrán obtener un reconocimiento de 6 ECTS por la participación en actividades 


de cooperación, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 


acción social, fomento de la cultura, etc., englobadas en “Actividades Universitarias”. 


 


A continuación, mostramos una tabla donde se especifican la asociación entre las asignaturas 


de formación básica y su correspondencia con las materias básicas de la rama de Ciencias de 


la Salud a la cual se adscribe el título. 
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ASIGNATURAS BÁSICAS DEL 


PLAN DE ESTUDIOS 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
ECTS 


MATERIAS 


BÁSICAS 


ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Biología Celular Ciencias de la Salud 6 Biología Biología y genética 


Biología Molecular Ciencias de la Salud 6 Biología Biología y genética 


Bioquímica I Ciencias de la Salud 6 Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Bioquímica II Ciencias de la Salud 6 Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Estructura y función de sistemas I Ciencias de la Salud 6 


Anatomía 


humana/ 


Fisiología 


Ciencias Biomédicas 


Estructura y función de sistemas II Ciencias de la Salud 6 


Anatomía 


humana/ 


Fisiología 


Ciencias Biomédicas 


Estructura y función de sistemas III Ciencias de la Salud 6 


Anatomía 


humana/ 


Fisiología 


Ciencias Biomédicas 


Inmunología Ciencias de la Salud 6 Fisiología Ciencias Biomédicas 


Bioestadística básica Ciencias de la Salud 6 Estadística Ciencias Biomédicas 


Bioestadística aplicada Ciencias de la Salud 6 Estadística Ciencias Biomédicas 


 


5.1.2. Estructura de las enseñanzas 


Los módulos principales que componen el título son: 


1. Ciencias básicas 


2. Bioquímica y genética 


3. Estructura y función 


4. Fundamentos de biomedicina 


5. Metodología experimental 


6. Terapia en biomedicina 


7. Aspectos sociales de la biomedicina 


8. Gestión 


9. Idioma moderno 


10. Prácticas académicas externas 


11. Trabajo de fin de grado 
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A continuación, se incluye una primera tabla que recoge las materias por curso y una segunda 


tabla que muestra una estructura de módulo- materia- asignatura.  


 


MATERIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Primero ECTS Carácter Semestre 


Biología 12 Básica Semestre 1 


Microbiología 6 Obligatoria Semestre 1 


Bioquímica 12 Básica Semestre 1/2 


Genética 6 Obligatoria Semestre 2 


Estructura y función 6 Básica Semestre 2 


Bases de la biomedicina 3 Obligatoria Semestre 2 


Metodología de la investigación 3 Obligatoria Semestre 2 


Biomedicina integrada 3 Obligatoria Semestre 2 


Bioestadística 6 Básica Semestre 1 


Inglés 3 Obligatoria Semestre 2 


Segundo ECTS Carácter Semestre 


Microbiología 6 Obligatoria Semestre 3 


Estructura y función 18 Básica Semestre 3/4 


Bases de la biomedicina 3 Obligatoria Semestre 3 


Principios Generales de la enfermedad 9 Obligatoria Semestre 4 


Bases moleculares de la enfermedad 6 Obligatoria Semestre 4 


Tecnología experimental 6 Obligatoria Semestre 4 


Biomedicina integrada 3 Obligatoria Semestre 4 


Bioestadística 6 Básica Semestre 3 


Inglés 3 Obligatoria Semestre 3 
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Tercero ECTS Carácter Semestre 


Bases de la biomedicina 3 Obligatoria Semestre 5 


Patología médica 12 Obligatoria Semestre 5/6 


Bases moleculares de la enfermedad 3 Obligatoria Semestre 6 


Salud pública 3 Obligatoria Semestre 5 


Tecnología experimental 12 Obligatoria Semestre 5/6 


Biomedicina integrada 6 Obligatoria Semestre 6 


Bioinformática 6 Obligatoria Semestre 5 


Farmacología 6 Obligatoria Semestre 5 


Ética 6 Obligatoria Semestre 6 


Gestión, Economía e Innovación en Salud 3 Obligatoria Semestre 6 


Cuarto ECTS Carácter Semestre 


Bases moleculares de la enfermedad 6 Optativa Semestre 7 


Tecnologías ómicas 9 Obligatoria Semestre 7/8 


Toxicología 3 Obligatoria Semestre 7 


Genética clínica 12 Optativa Semestre 7 


Ingeniería biomédica 6 Optativa Semestre 8 


Bioinformática 3 Obligatoria Semestre 7 


Farmacología 6 Optativa Semestre 7 


Biotecnología 12 
Obligatoria/ 


Optativa 
Semestre 7/8 


Aspectos sociales 6 Optativa Semestre 8 


Gestión, Economía e Innovación en Salud 3 Obligatoria Semestre 8 


Prácticas académicas externas 12 Prácticas Externas Semestre 8 


Prácticas académicas externas 6 Optativa Semestre 8 


Trabajo Fin de Grado  6 TFG Semestre 8 
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


AÑO 1 


MÓDULO MATERIAS ECTS ASIGNATURAS ECTS 
ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTER 


Módulo 1. Ciencias 


básicas 


Biología 12 


Biología celular 6 Semestre 1 Básica 


Biología molecular 6 Semestre 1 Básica 


Microbiología 6 Fundamentos de microbiología 6 Semestre 1 Obligatoria 


Módulo 2. Bioquímica y 


genética 


Bioquímica 12 


Bioquímica I 6 Semestre 1 Básica 


Bioquímica II 6 Semestre 2 Básica 


Genética 6 Genética 6 Semestre 2 Obligatoria 


Módulo 3. Estructura y 


función 
Estructura y función 6 


Estructura y función de sistemas 


I 
6 Semestre 2 Básica 


Módulo 4. Fundamentos 


de biomedicina 
Bases de la biomedicina 3 Biología del desarrollo 3 Semestre 2 Obligatoria 


Módulo 5. Metodología 


experimental 


Metodología de la investigación 


12 


Metodología de la investigación 


biomédica 
3 Semestre 2 Obligatoria 


Biomedicina integrada Biomedicina integrada I 3 Semestre 2 Obligatoria 


Bioestadística Bioestadística básica 6 Semestre 1 Básica 
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Módulo 9. Idioma 


moderno 
Inglés 3 Inglés 3 Semestre 2 Obligatoria 


AÑO 2 


Módulo 1. Ciencias 


básicas 
Microbiología 6 Virología 6 Semestre 3 Obligatoria 


Módulo 3. Estructura y 


función 
Estructura y función 18 


Inmunología 6 Semestre 3 Básica 


Estructura y función de sistemas 


II 
6 Semestre 3 Básica 


Estructura y función de sistemas 


III 
6 Semestre 4 Básica 


Módulo 4. Fundamentos 


de biomedicina 


Bases de la biomedicina 3 Microbiología clínica 3 Semestre 3 Obligatoria 


Principios generales de la 


enfermedad 
9 


Fisiopatología celular y 


molecular 
6 Semestre 4 Obligatoria 


Inmunopatología 3 Semestre 4 Obligatoria 


Bases moleculares de la 


enfermedad 
6 Genética médica 6 Semestre 4 Obligatoria 


Módulo 5. Metodología 


experimental 
Bioestadística 6 Bioestadística aplicada 6 Semestre 3 Básica 
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Tecnología experimental 6 


Tecnologías experimentales I: 


Fundamentos de la ingeniería 


genética 


6 Semestre 4 Obligatoria 


Biomedicina integrada 3 Biomedicina integrada II 3 Semestre 4 Obligatoria 


Módulo 9. Idioma 


moderno 
Inglés 3 Inglés sanitario 3 Semestre 3 Obligatoria 


AÑO 3  


Módulo 4. Fundamentos 


de biomedicina 


Patología médica 12 


Patología médica I 6 Semestre 5 Obligatoria 


Patología médica II 6 Semestre 6 Obligatoria 


Salud pública 3 Epidemiología y salud pública 3 Semestre 5 Obligatoria 


Bases moleculares de la 


enfermedad 
3 


Bases moleculares y celulares 


del cáncer 
3 Semestre 6 Obligatoria 


Bases de la biomedicina 3 Bioquímica clínica 3 Semestre 5 Obligatoria 


Módulo 5. Metodología 


experimental 


Tecnología experimental 12 


Cultivos celulares e ingeniería 


de tejidos 
6 Semestre 5 Obligatoria 


Tecnologías experimentales II: 


Análisis de proteínas y modelos 


animales 


6 Semestre 6 Obligatoria 


Biomedicina integrada 6 Biomedicina integrada III 6 Semestre 6 Obligatoria 
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Bioinformática 6 Bioinformática 6 Semestre 5 Obligatoria 


Módulo 6. Terapia en 


biomedicina 
Farmacología 6 Farmacología 6 Semestre 5 Obligatoria 


Módulo 7. Aspectos 


sociales de la biomedicina 
Ética 6 Bioética 6 Semestre 6 Obligatoria 


Módulo 8. Gestión 
Gestión, Economía e Innovación 


en Salud 
3 


Gestión de I+D+i 
3 Semestre 6 Obligatoria 


AÑO 4 


Módulo 4. Fundamentos 


de biomedicina 


Tecnologías ómicas 9 


Genómica y proteómica 6 Semestre 7 Obligatoria 


Farmacogenómica y 


farmacoproteómica 
3 Semestre 8 Obligatoria 


Toxicología 3 Toxicología 3 Semestre 7 Obligatoria 


Bases moleculares de la 


enfermedad 
6 


Bases moleculares de las 


enfermedades degenerativas 
6 Semestre 7 Optativa 


Módulo 5. Metodología 


experimental 


Bioinformática 3 
Big data e Inteligencia Artificial 


en ciencias biomédicas 
3 Semestre 7 Obligatoria 


Genética clínica 12 


Organismos modificados 


genéticamente 
6 Semestre 7 Optativa 


Genética y técnicas de 


reproducción 
6 Semestre 7 Optativa 
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Ingeniería biomédica 6 
Ingeniería biomédica y 


dispositivos médicos 
6 Semestre 8 Optativa 


Módulo 6. Terapia en 


biomedicina 


Farmacología 6 Ensayos clínicos 6 Semestre 7 Optativa  


Biotecnología 12 


Biotecnología farmacéutica 6 Semestre 7 Obligatoria 


Nanomedicina 6 Semestre 8 Optativa 


Módulo 7. Aspectos 


sociales de la biomedicina 
Aspectos sociales 6 


Fundamentos de la educación 


interprofesional 
6 Semestre 8 Optativa 


Módulo 8. Gestión 
Gestión, Economía e 


Innovación en Salud 
3 


Economía de la Empresa y la 


Industria Biomédica 
3 Semestre 8 Obligatoria 


Módulo 10. Prácticas 


académicas externas 
Prácticas académicas externas 6 Prácticas académicas externas I 6 Semestre 8 Prácticas externas 


Módulo 10. Prácticas 


académicas externas 
Prácticas académicas externas 6 


Prácticas académicas externas 


II 
6 Semestre 8 Prácticas externas 


Módulo 10. Prácticas 


académicas externas 
Prácticas académicas externas 6 


Prácticas académicas externas 


III 
6 Semestre 8 Optativa 


Módulo 11. Trabajo Fin de 


Grado 
Trabajo Fin de Grado  6 Trabajo Fin de Grado 6 Semestre 8 TFG 
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5.1.3. Prácticas Académicas Externas 


Se asignan 12 ECTS a las prácticas académicas externas. Estas se cursarán en la segunda 


mitad del último curso, y necesariamente deben realizarse presencialmente. 


Las prácticas académicas externas I, II y III se podrán realizar en la misma entidad o en entidades 


diferentes, según disponibilidad de la empresa o preferencias del alumno.  


Dado que el título tiene 12 ECTS Obligatorios de Prácticas académicas externas, con la opción 


de cursar hasta 18 ECTS, durante el semestre 8, se estima que los alumnos puedan completarlas 


entre 7,5 y 11 semanas con dedicación a tiempo completo (8h/día), o entre 14 y 19 semanas con 


dedicación de media jornada (4h/día). 


 


5.1.4. Trabajo Fin de Grado 


El Trabajo Fin de Grado, de carácter obligatorio y al cual atribuimos 6 ECTS, es un trabajo 


académico original, de carácter individual, que constituirá la culminación académica del 


estudiante a través de la realización de un proyecto con un carácter netamente integrador de 


todos los conocimientos y habilidades adquiridos, bajo la supervisión y dirección de los 


profesores/as y tutores/as implicados en el seguimiento de cada uno de los estudiantes. Este 


trabajo podrá ser de tipo experimental o bibliográfico y se realizará en instalaciones de la propia 


Universidad o en instalaciones de otras instituciones con las que la Universidad tiene convenio. 


El proyecto será presentado y defendido de manera oral y pública ante un Tribunal Universitario. 


Podrá invitarse a profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma universidad, o 


de otras universidades. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 


estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


La defensa del TFG podrá realizarse mediante videoconferencia en cualquiera de sus 


modalidades, siempre que: 1) Una persona en representación de la universidad asegure 


presencialmente la identidad del estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del TFG y 


le acompañe durante la misma; 2) La defensa sea pública, bien donde esté presente el estudiante 


o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de interacción entre el estudiante y 


el tribunal. 


 


5.1.5. Modalidades de impartición 


El presente título se solicita impartir en modalidad presencial.  


Todos los estudiantes tienen a su disposición, independientemente de la modalidad en la que 


vayan a cursar el título el Campus Virtual. 


El campus virtual es un espacio docente universitario que permite mayor versatilidad para las 


diferentes modalidades de aprendizaje, presencial, semipresencial y a distancia. 


Propicia el aprendizaje colaborativo al poder conectar con usuarios de todo el mundo, a la vez 


que se gana accesibilidad para la comunicación y acceder a los recursos de aprendizaje desde 


cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de este entorno de aprendizaje se actualiza permanentemente la información y los 


eventos grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un 


seguimiento individualizado de cada estudiante.  


Los estudiantes podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los docentes 


y podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 
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Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre estudiantes y docentes, 


y de los propios estudiantes entre sí. A través de las actividades definidas en el campus virtual, 


los estudiantes participarán en debates y foros con los docentes y con espacios creados ad hoc 


para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


 


5.1.6. Coordinación vertical y horizontal 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 


asignaturas del plan de estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 


autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 


materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 


que permitan relacionar los contenidos de las asignaturas y el logro de competencias 


complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 


por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 


de Calidad del Título anualmente. Esta Comisión está formada por el director de la facultad o 


escuela, o director del área de Ciencias de la Salud, el coordinador de titulación, los 


coordinadores académicos, profesores referentes y al menos un estudiante. Los resultados y las 


propuestas de mejora de esta Comisión se presentan en Junta de Facultad para su aprobación 


y posterior comunicación al resto del profesorado vinculado al grado. El procedimiento está 


detallado en el SGIC.  


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 


cuenta los conocimientos, las habilidades y las competencias que deben desarrollarse según el 


mapa competencial, estableciendo: 


• Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


• Actividades de aprendizaje que integren los conocimientos, las habilidades y las 


competencias de diferentes materias o asignaturas. 


• Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 


dos o más asignaturas. 


 


En lo que respecta a las prácticas académicas externas, es el tutor de prácticas quien, en 


contacto con el tutor de empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de 


incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo de los 


técnicos de carreras profesionales.  


A los estudiantes que están matriculados en el Trabajo Fin de Grado se les asigna un tutor que 


les guía y orienta en el desarrollo del mismo, organizando las temáticas y coordinando la 


configuración y celebración de tribunales en convocatoria ordinaria y extraordinaria 


Además, el estudiante podrá optar por la realización de semestres en universidades extranjeras 


tanto dentro del programa Erasmus como dentro de los programas específicos desarrollados en 


colaboración con otras universidades. 
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5.1.7. Mecanismos de coordinación docente 


En lo que respecta a los mecanismos de coordinación docente se estructura en tres niveles: 


• Coordinación de titulación 


• Coordinación de asignatura 


• Coordinación de prácticas académicas externas 


Coordinación de titulación 


Supervisa semestralmente la organización, estructura y funcionamiento global de la titulación con 


objetivos concretos por curso académico, tanto a nivel de recursos humanos y materiales como 


del programa de estudios. Está formada por el coordinador del título y los coordinadores de 


asignatura, así como por un representante del alumnado elegido entre los delegados del título. 


Los resultados y las propuestas de mejora se presentan en Junta de Facultad, se aprueban en 


Comité de Calidad del Título y, por último, se comunican al resto del profesorado vinculado al 


título. 


Coordinación de asignatura 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente: 


Horizontal. La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de 


reuniones semestrales de los coordinadores de asignatura junto con el coordinador del título. En 


ellas se establecen los resultados de aprendizaje a obtener por los estudiantes en un curso 


académico garantizando que no existan solapamientos ni déficit de competencias a adquirir, se 


toman decisiones sobre las actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y sobre las 


actividades de evaluación más adecuadas para valorarlos de manera integral y consensuada 


entre los distintos profesores. 


Vertical. El coordinador del título se reúne semestralmente con el Director de la facultad o 


escuela/Director del Grado para diseñar e implementar las acciones necesarias para asegurar 


recursos humanos y materiales para una adecuada realización de las actividades docentes 


teóricas y prácticas. Se registran asimismo las incidencias del semestre y se elabora un plan de 


acción y de mejora. También se detectan necesidades de formación docente y/o específica del 


claustro. 


Coordinación de prácticas académicas externas 


Su objetivo es garantizar la consecución de las competencias prácticas derivadas de la actividad 


profesional, planificando las fechas y contenidos de las prácticas académicas externas de los 


estudiantes en los centros. Asimismo, coordina los contenidos, docencia y evaluación de las 


prácticas académicas externas en los distintos centros.  


 


5.1.8. Competencias de mención 


No procede 


 


5.1.9. Normativa interna aplicable  


El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. Teniendo en cuenta dicha normativa estatal, la UEV ha elaborado un 


REGLAMENTO DE EVALUACIÓN EN LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO DE LA 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA  
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(https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/6.__Reglamento_evaluacion_titul


aciones_oficiales_grado_25112021_vf.doc_UEV.pdf), donde desarrolla todos los aspectos 


relacionados con la evaluación de los estudiantes, sus calificaciones, los tribunales de evaluación 


y revisión, dedicando un último Título a la regulación de los Tribunales de Compensación. 


 


5.1.10. Acciones de movilidad 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la 


capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. 


 


Organización de la movilidad de estudiantes propios  


Equipos implicados en la movilidad internacional  


En la Universidad Europea de Valencia el equipo internacional está conformado por; 1) el 


Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, responsable de coordinar y organizar las 


acciones relacionadas con la movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida; 2) los 


Asesores Académicos de Movilidad Internacional, responsables del asesoramiento y 


seguimiento académico de los estudiantes que realizan sus estancias internacionales y quienes 


gestionan los Learning Agreements y las conversiones de calificaciones extranjeras. 


Estrategia Internacional  


Cada año el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional del Vicerrectorado de 


Estudiantes elabora juntamente con las Facultades y Escuelas una Estrategia Internacional que 


determina cuál es la estrategia de internacionalización que seguirá la Universidad de forma global 


y las Facultades en particular en los siguientes tres años. En este plan se evalúan qué 


universidades y programas son más adecuados para la formación integral de los estudiantes, 


analizando los convenios existentes, así como como identificando las nuevas oportunidades.  


Difusión 


Desde el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional se cuenta con un plan para el 


fomento de la internacionalidad que se implementa juntamente con los Asesores de Movilidad 


Internacional. El plan incluye acciones de comunicación y difusión como sesiones informativas, 


o presencia en los eventos transversales de la Universidad.  


En estas acciones se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de 


las ventajas de cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores y las 


competencias profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar la 


participación en mencionados programas de movilidad.  


Solicitud y selección  


Anualmente se publica una Convocatoria de Estancias Internacionales en la que se especifican 


los plazos para solicitar una estancia internacional, así como los requisitos para poder solicitar y 


la documentación requerida. Cada una de las candidaturas es recibida y evaluada por el equipo 


internacional del Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional.  


Los estudiantes son seleccionados para sus destinos en función de los criterios de selección 


descritos en la Normativa de Estancias Internacionales.  
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 El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional comunica a todos los candidatos el 


resultado del proceso de selección, informando también de los siguientes pasos que deben 


seguir en caso de querer aceptar, rechazar o solicitar de nuevo una estancia en una eventual 


convocatoria extraordinaria.  


Software  


La gestión de la movilidad, así como de la cooperación internacional con universidades se 


gestiona de forma centralizada con la plataforma Moveon. Este software ofrece mejoras en los 


procedimientos de trabajo y optimiza los procesos de movilidad internacional dentro y fuera de 


la UEV. Se centra en funciones relacionadas con la gestión de programas de cooperación, 


movilidad de alumnos, profesorado y financiación; facilita la correspondencia y la comunicación 


gracias a sus funciones de fusión y su interfaz, que incluye programas de correo electrónico.  


Preparación y seguimiento de las estancias  


Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, el equipo internacional 


informa a los estudiantes seleccionados sobre aspectos relacionados con la gestión integral de 


su estancia internacional. Esto incluye información sobre el proceso de admisión en la 


universidad de destino, gestión de seguros médicos, personas de contacto en la universidad de 


destino y otros trámites legales y administrativos que ha de realizar. En el caso de los estudiantes 


Erasmus, además, se les informa sobre la concesión y cuantía de las becas Erasmus.  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional envía a la universidad de destino la lista 


definitiva de admitidos (Nomination), y la universidad de destino envía información sobre el 


proceso de admisión a los estudiantes nominados.  


Una parte fundamental de la preparación de una estancia internacional es la elaboración y 


aprobación de un Acuerdo de Estudios (Learning Agreement). En este documento se detallan 


las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino para que sean reconocidas por 


las del programa de estudios de la UEV. Si el Learning Agreement, preparado con las asignaturas 


que se van a cursar en la universidad de destino, no se pudiera cursar tal y como está definido, 


se pueden explorar otras alternativas.  


Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites 


posteriores a la estancia), el alumno de la UEV es supervisado por su Asesor de Movilidad 


Internacional. En la universidad de destino, el estudiante obtendrá los certificados de llegada y 


de salida como evidencia de su estancia en la universidad de destino.  


Durante la estancia en la universidad de destino, los Asesores de Movilidad Internacional estarán 


a disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, 


garantizando un soporte continuo durante toda la estancia.  


Normativa de Estancias Internacionales  


La Universidad Europea de Valencia cuenta con una “Normativa de Estancias Internacionales” 


que determinan las condiciones en las que se puede solicitar y participar en un programa de 


movilidad internacional.  


Igualmente, la Universidad Europea de Valencia dedica un Procedimiento completo (PGC07) a 


la “Gestión de la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía 


Interno de Calidad” de la UEV.  


Finalización de las estancias y reconocimiento de créditos  


Al regreso del estudiante a la UEV, el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional recibe 


por parte de las universidades de destino las notas de las asignaturas cursadas por el estudiante.  


Las notas se transfieren al expediente del estudiante según lo dispuesto en la Normativa de 


Estancias Internacionales, quedando dichas asignaturas oficialmente reconocidas.  


C
SV


: 6
30


90
31


81
25


37
26


06
27


87
84


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630903181253726062787848





 


15 


Además, una vez finalizada la estancia, el estudiante debe entregar la encuesta de satisfacción 


con el programa. Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los 


documentos requeridos por el equipo internacional. En especial, en el caso de los estudiantes 


Erasmus, es obligatorio que entreguen en forma y plazo los documentos requeridos según el 


procedimiento Erasmus para que puedan recibir la beca económica Erasmus. 


Becas  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional facilita información a los estudiantes sobre 


posibles fuentes de financiación disponibles:  


• Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines de 


estudios.  


• Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con fines 


de Prácticas académicas externas (Europa).  


 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida  


De la misma forma que la Universidad envía estudiantes a cursar parte de sus estudios a 


universidades internacionales, también recibe estudiantes de otras universidades para estancias 


de uno o dos semestres a través de los convenios Erasmus, Garcilaso o bilaterales de 


intercambio de estudiantes. El referente académico y administrativo de estos estudiantes es el 


Asesor de Movilidad Internacional del departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, que 


les acogerá y les dará seguimiento y apoyo durante su estancia. 


Estos estudiantes internacionales de intercambio, con los mismos derechos y obligaciones que 


los estudiantes de la UEV y cuya presencia enriquece al programa y a la universidad, se deben 


integrar en la vida universitaria y participar, junto a los estudiantes locales, en las actividades del 


programa. Esta tarea de inclusión, liderada por el Asesor de movilidad internacional, es también 


responsabilidad de los estudiantes y profesores del programa. 


  


Preparación y seguimiento de acuerdos  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional coordina con cada Facultad/ Escuela la 


exploración de nuevos convenios, la ampliación o disminución de plazas de convenios activos, o 


la cancelación de convenios con balances negativos para la UEV o que hayan producido una 


satisfacción baja entre los estudiantes UEV que han realizado una estancia allí. Igualmente, 


informa a los responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en 


firmar acuerdos de intercambio para valorar su candidatura. 


 


5.1.11. Modelo educativo 


La Universidad Europea de Valencia desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje 


experiencial que responde a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la 


Educación Superior. Proporciona a los estudiantes una experiencia educativa que les permites 


adquirir los conocimientos, habilidades y competencias que faciliten su máxima empleabilidad en 


un mundo global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una visión holística de la 


profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: 


intelectual, profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como 


pretensión tanto la adquisición como la aportación e innovación del conocimiento en las 


diferentes áreas. La dimensión profesional atiende a las demandas de la sociedad y pretende 


formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de un entorno complejo, 
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incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de una 


visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, 


tanto personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, 


valorando el impacto integro y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar 


a ciudadanos comprometidos social y emocionalmente, conscientes de las desigualdades y 


sensibles a la diversidad y al desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea se 


fundamenta en desarrollar los siguientes aprendizajes: 


• Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay aprendizaje. 


• Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con los intereses, expectativas y características cognitivas de los 


estudiantes.  


• Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, ya 


que se ve motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los logros 


de los demás, desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 


• Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia una 


aplicación profesional.  


• Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. Esto 


le permite construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y reordenación 


de los nuevos conceptos y los que ya manejaba. 


• Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí mismos, 


desarrollando el autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y 


cooperativo, protagonista en la construcción de su propio aprendizaje. 


• Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos de 


aprendizaje de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades de los 


estudiantes. 


• Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia iniciativa. 


Esto hace percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre es posible 


completar, redefinir y comprender desde otros puntos de vista.  


 


El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza. El aprendizaje no se reduce a la 


transmisión de unos conocimientos teóricos, sino también al fomento de unas 


destrezas/habilidades y al desarrollo de unas competencias que permitan un mejor acceso al 


mercado de trabajo por parte de los egresados. Bajo esta premisa, el estudiante asume un rol 


más activo, construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, reflexiva, multidisciplinar, 


cooperativa y práctica, provocando un aprendizaje profundo y significativo. 


Por tanto, el enfoque que se aplica no está basado en lo que el docente enseña o en lo que el 


docente debe hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes 


serán capaces de comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de aprendizaje.  


 


ESTRUCTURA DE LAS MATERIAS 


De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias 


que configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para 


la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, habilidades y/o destrezas 
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correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, actividades prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y 


realización de los exámenes y pruebas de evaluación. La Universidad Europea siguiendo este 


Decreto, ha establecido el número de horas por crédito en 25 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1500 horas. 


Una materia teórico-práctica tipo suele constar de 6 créditos ECTS (equivalentes a 150 horas de 


dedicación del estudiante). Como ya se ha comentado, la equivalencia ECTS/horas se calcula 


tomando como base la siguiente correspondencia: 1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del 


estudiante.  


Los créditos ECTS se basan en la carga de trabajo que los estudiantes necesitan normalmente 


para completar todas las actividades de aprendizaje necesarias para alcanzar los resultados de 


aprendizaje y las competencias previstos en cada asignatura/módulo.  


 


5.2. Actividades formativas 


Las actividades formativas son actividades dirigidas a facilitar el aprendizaje en las que participa 


el estudiante con el propósito de adquirir ciertos conocimientos, habilidades, destrezas o 


competencias que pueden o no estar guiadas por un docente. 


 


1. Clases magistrales 


2. Clases de aplicación práctica 


3. Trabajo autónomo 


4. Debates y coloquios 


5. Tutoría 


6. Pruebas de conocimiento 


7. Análisis de casos 


8. Resolución de problemas 


9. Exposiciones orales de trabajos 


10. Elaboración de informes y escritos 


11. Investigaciones y proyectos 


12. Actividades en talleres y/o laboratorios 


13. Prácticas académicas externas 


14. Elaboración del Trabajo Fin de Grado 


15. Exposición oral pública del Trabajo Fin de Grado 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE UTILIZARÁN 


1. Clases magistrales 


Son sesiones de exposición de contenido básico de la asignatura/módulo impartida por expertos 


profesionales. El dominio de la materia por parte del profesor y sus habilidades para la 


comunicación didáctica permiten la comprensión de los contenidos y, en ocasiones, un enfoque 


en profundidad. Para lograr este fin la exposición deberá ser organizada y desarrollada siguiendo 
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un orden lógico. Los objetivos a lograr con esta actividad son: exponer los contenidos sobre un 


tema, explicar conocimientos, efectuar demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar 


a los estudiantes, etc.  


2. Clases de aplicación práctica 


Las clases de aplicación práctica tienen como objetivo fundamental que los estudiantes ejecuten, 


amplíen, profundicen, integren y generalicen métodos de trabajo característicos de las 


asignaturas y disciplinas, que les permitan desarrollar habilidades para utilizar y aplicar, de modo 


independiente los conocimientos. 


3. Análisis de casos. Presentación de casos que representen una situación real o hipotética que 


debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la 


situación planteada. 


4. Resolución de problemas. Reconocer, describir, organizar y analizar los elementos 


constitutivos de un problema para idear estrategias que permitan obtener, de forma razonada, 


una solución contrastada. 


5. Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y se 


da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas de algo sobre lo que se está realizando 


una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio crítico al respecto 


del motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por el docente en el que 


se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida.  


6. Investigaciones y proyectos. Actividad ordenada que implica la búsqueda y asimilación de 


información sobre ítems concretos o casos, que puede requerir de una adecuada referenciación 


de los resultados obtenidos y las principales aportaciones extraídas de cada fuente. Un proyecto 


es una planificación consistente en un conjunto de actividades que se encuentran 


interrelacionadas y coordinadas, con el fin expreso de alcanzar resultados específicos en el 


marco de las limitaciones impuestas por factores previos. Incluye la documentación o adquisición 


de fuentes y materiales. 


7. Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público, de 


manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado y se tiene información útil y relevante, 


sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación y correcciones 


finales. 


8. Actividades en talleres y/o laboratorios. Actividades temáticas o monográficas en la que el 


estudiante aprende haciendo, y permite la exploración de las conexiones entre materias. Es un 


entorno donde el alumno puede trabajar de forma manipulativa lo aprendido en clase con un 


enfoque de tipo práctico, mediante dinámicas que permitan experimentar, compartir y comparar 


conocimientos. 


9. Trabajo autónomo 


Los estudiantes, mediante el trabajo autónomo, estudian los contenidos presentados en clase y 


desarrollados en el campus virtual. Este estudio, junto con la realización de las actividades de 


aplicación práctica propuestas, les permiten adquirir los conocimientos necesarios para superar 


satisfactoriamente la asignatura. 


Además, el docente incluirá documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias 


bibliográficas, artículos, enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la 


información y estudio de la asignatura/módulo.  


10. Debates y coloquios 


Actividad formativa en la que los estudiantes y el docente debaten acerca de algún contenido o 


de temas directamente relacionados con él, fomentando el aprendizaje entre los estudiantes. Su 
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finalidad es favorecer la comunicación, estimular el pensamiento crítico y la reflexión entre 


estudiantes y profesor.  


11. Tutoría 


Los docentes orientan académicamente a los estudiantes en el proceso de enseñanza 


aprendizaje. Las tutorías están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio de la 


asignatura/módulo y serán grupales. 


El profesor está siempre disponible en el horario de tutorías, a las que se podrán asistir el número 


de estudiantes que lo estimen necesario. En algunos casos, el profesor podrá solicitar a uno o 


varios estudiantes que asistan a la tutoría grupal para aclarar dudas que haya detectado a lo 


largo del proceso de enseñanza-aprendizaje.  


La orientación de la tutoría se ejercerá a nivel personal; ayudando a cada estudiante y teniendo 


en cuenta sus características personales. En este sentido, las tutorías grupales se desarrollarán 


de manera sistemática, pero la tutorización se llevará con una orientación personal, 


estableciéndose entre tutor y estudiante un vínculo que se traduzca en una ayuda práctica y 


positiva. 


12. Pruebas de conocimiento 


Las pruebas de conocimiento son actividades para evaluar con objetividad los conocimientos 


adquiridos por los estudiantes mediante el estudio, la práctica o el ejercicio. Se trata de un tipo 


de pruebas de evaluación con calificación que conllevarán un peso variable en la asignatura en 


función de los resultados de aprendizaje (cuestionarios, ejercicios, test, exámenes escritos u 


orales, etc.). 


13. Prácticas académicas externas 


Prácticas académicas externas a desarrollar en una empresa, institución u organismo del sector 


junto con profesionales experimentados y especializados que desarrollan su labor de manera 


regular. 


14. Elaboración del Trabajo Fin de Grado 


Diseño, elaboración y redacción del Trabajo Fin de Grado que se presentará a un Tribunal previo 


a la defensa oral que debe cumplir con una estructura que el director traslada al estudiante.  


15. Exposición oral pública del Trabajo Fin de Grado 


Exposición oral en un auditorio o espacio de libre acceso del Trabajo Final de Grado elaborado 


por cada estudiante, así como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas 


por el tribunal. 


 


5.3. Metodologías docentes 


Las metodologías de enseñanza son formas de proceder que tienen los docentes para desarrollar 


su actividad (De Miguel, 2005). Se utilizarán las siguientes metodologías: 


1. Clase magistral 


2. Método del caso 


3. Aprendizaje cooperativo 


4. Aprendizaje basado en problemas 


5. Aprendizaje basado en proyectos 


6. Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio 
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7. Aprendizaje experiencial 


8. Entornos de simulación 


 


Clase magistral 


El docente realizada exposiciones ilustradas con recursos de los aspectos teóricos 


fundamentales para la comprensión de la asignatura/módulo. El principal argumento que justifica 


la utilización de este método es la "autoridad científica del docente", ya que su dominio de la 


asignatura/módulo y sus habilidades docentes permiten la comprensión de los contenidos 


expuestos. 


Método del caso 


El docente describe una situación real o hipotética que debe ser analizada por los estudiantes 


de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la situación planteada. 


Permite la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. El docente puede solicitar 


la realización de un análisis en varias etapas y una discusión común de cada situación. 


Aprendizaje cooperativo 


El docente agrupa a los estudiantes en pequeños y heterogéneos equipos y les guía para que 


aprendan a colaborar con para resolver de forma creativa, integradora y constructiva los 


interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los 


conocimientos y los recursos disponibles.  


Aprendizaje basado en problemas 


El docente diseña un problema que es el punto de partida del aprendizaje autodirigido. El 


estudiante ha de resolverlo para desarrollar determinadas competencias previamente definidas. 


El estudiante se enfrenta a una situación problemática ficticia relevante que no requiere una 


solución real. 


Aprendizaje basado en proyectos  


El docente propone la realización de proyectos que se asemejan a los proyectos que se va a 


encontrar en un entorno real de trabajo. El estudiante tiene que seguir una metodología de 


ejecución de proyectos y tomar decisiones entre alternativas distintas. 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio 


El docente guía al estudiante para que aprenda haciendo. Se trata de un tipo de enseñanza 


enfocada hacia la adquisición específica de habilidades y destrezas instrumentales y 


manipulativas sobre una temática específica. 


Aprendizaje experiencial 


El docente propone al estudiante aprender a través de experiencia. Se define más 


específicamente como "aprender a través de la reflexión sobre el hacer". El docente desarrolla 


la capacidad de los estudiantes para aprender de su propia experiencia dentro de un marco 


conceptual y operativo concreto y desarrollado. El profesor estructura diversas experiencias en 


función de los objetivos educativos que se pretenden alcanzar y del perfil del grupo de 


estudiantes. 


Entornos de simulación 


El docente emplaza a las y los estudiantes a enfrentarse a situaciones complejas, reales o 


ficticias, de una forma que sería muy difícil o incluso imposible en la realidad. Los entornos 


digitales permiten aprender usando la virtualización y aplicar en ellos diferentes competencias 


clave para el desempeño en la vida real. 
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5.4. Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación son el conjunto de recursos y actuaciones destinadas a evaluar el 


proceso y/o los resultados o logros del trabajo realizado por el estudiante.  


El estudiante será evaluado a través de un sistema de evaluación continua, que se apoya sobre 


revisiones frecuentes, ponderando los resultados obtenidos en las actividades evaluables 


aplicativas y/o en la resolución de los casos, los problemas o los proyectos. La ponderación de 


cada tipo de actividad se realizará teniendo como referencia la ficha de la asignatura/módulo en 


la memoria verificada.  


La evaluación se realizará conforme a dos tipos de indicadores o criterios de evaluación, 


diferenciados en virtud de la naturaleza de los resultados de aprendizaje: 


• Contenidos cognitivos: conceptos, teorías, situaciones, hechos y principios. Pruebas para 


constatar la comprensión y asimilación de los contenidos teóricos. 


• Contenidos prácticos: procedimientos, habilidades y destrezas. Pruebas para evaluar los 


aprendizajes prácticos y procedimentales. 


 


La evaluación final de la asignatura/módulo concluye con un reconocimiento sobre el nivel de 


aprendizaje alcanzado por el estudiante, que se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo 


con lo establecido por la legislación vigente. En la Guía de aprendizaje de la asignatura/módulo 


se indicará a los estudiantes las actividades evaluables, el resultado de aprendizaje que 


persiguen, el criterio para su evaluación, su peso en la evaluación global según el diseño elegido 


y cuál es el porcentaje mínimo necesario para aprobar. 


 


LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN QUE SE UTILIZARÁN SON: 


1. Pruebas presenciales de conocimiento  


2. Exposiciones orales  


3. Informes y escritos  


4. Caso/problema  


5. Observación sistemática  


6. Investigaciones y proyectos  


7. Cuaderno de prácticas de laboratorio  


8. Informe del tutor externo de prácticas (centro) 


9. Informe del tutor académico de prácticas 


10. Memoria de prácticas del estudiante 


11. Trabajo Fin de Grado  


12. Exposición oral pública del Trabajo Fin de Grado  


 


Pruebas presenciales de conocimiento 


Son pruebas objetivas que evalúan el conocimiento declarativo. 
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Exposiciones orales 


Se evalúa, mediante una rúbrica, la calidad de las exposiciones orales, que contempla tanto los 


contenidos, como la comunicación verbal y no verbal. 


Informes y escritos 


Los “Informes y Escritos” se basan en un proceso cognitivo de la abstracción a la concreción 


partiendo del análisis de materiales proporcionados por el docente, en el que el estudiante 


alcanza y plasma conclusiones concretas. La corrección de informes y escritos se realiza en base 


a unos criterios de evaluación publicados previamente por el docente, que especificará el peso 


de cada aspecto evaluable (contenido, comprensión de los conceptos presentación, redacción y 


claridad del texto, bibliografía, etc.). 


Cuaderno de prácticas de laboratorio 


El origen de los “Cuadernos de prácticas de laboratorio” es la actividad práctica del estudiante 


en el laboratorio, interna a este. Los “Cuadernos de prácticas de laboratorio” parten de 


actividades concretas realizadas en el laboratorio y tienen el objetivo de generar reflexión y 


análisis sobre la experiencia de aprendizaje. Este sistema de evaluación requiere una actividad 


previa del estudiante en el laboratorio. 


Caso/problema 


Evalúa el conocimiento procedimental acerca de la resolución de problemas y casos presentados 


en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente por el docente. 


Observación sistemática 


Evalúa el conocimiento procedimental. Se registra, de manera sistemática, válida y confiable 


comportamientos y situaciones que son observables. Se dispone de antemano, tanto el campo 


a estudiar (lugares y sujetos) como los aspectos concretos o conductas sobre las que se va a 


centrar la atención. 


Investigaciones/ proyectos 


Evalúa el conocimiento científico. Corrección de los trabajos entregados en los que se valora la 


información conseguida de manera precisa mediante el aprendizaje, la contemplación, 


experimentación y el estudio de hechos, utilizando diversos métodos que brindan los datos y los 


resultados conseguidos de objetividad, autenticidad y generalidad. 


Informe del tutor externo de prácticas (centro) 


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor del centro hace una valoración objetiva del desempeño 


en el centro de prácticas en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente 


por la comisión de prácticas académicas externas, que especificará el peso de cada aspecto 


evaluable (puntualidad, participación, aptitud, etc.). 


Informe del tutor académico de prácticas  


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor académico de las prácticas hace una valoración objetiva 


de la memoria de prácticas del estudiante en base a una rúbrica de evaluación diseñada y 


publicada previamente por la comisión de prácticas académicas externas, que especificará el 


peso de casa aspecto evaluable (actividades realizadas, competencias adquiridas, etc.). 


Memoria de prácticas del estudiante 


Informe que el estudiante debe redactar y entregar a su tutor académico una vez finaliza la 


formación en una determinada entidad. Es decir, la memoria tiene la función de acreditar que el 


estudiante ha aprovechado las horas de formación y, a la vez, le obligan a recapitular todo lo que 


ha aprendido. 
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Trabajo Fin de Grado 


Evaluación del trabajo escrito por el estudiante en base a una rúbrica pública. 


Exposición oral pública del Trabajo Fin de Grado 


Evaluación de la exposición oral del Trabajo Final de Grado elaborado por cada estudiante, así 


como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas por el tribunal en base 


a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (habilidades de comunicación, respuesta adecuada a preguntas, contenidos, 


etc.). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 


doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías 


La Universidad Europea de Valencia dispone del claustro necesario para implantar el plan de 


estudios propuesto del Grado en Biomedicina. Para ello, cuenta con docentes especializados en 


cada una de las materias recogidas en este título, tal y como se puede comprobar en la tabla 


6.D. Perfil del claustro y dedicación al título, aparte de altos conocimientos tecnológicos. 


Las categorías profesionales de los docentes responden a las establecidas en el VIII Convenio 


Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de 


Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección 


General de Empleo.  


Para la estimación de horas de dedicación docente al título (139 horas para 6 ECTS – 23,16 por 


ECTS), se ha tenido en cuenta el VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 


Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por 


Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo.  


El citado convenio, en su artículo 18, establece que la jornada completa del personal docente 


será de 1.685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1.072 para otras actividades 


[…]. En este sentido, el convenio recoge que para el personal docente la jornada puede ser 


distribuida por la institución de tal manera que hasta 15 horas semanales se pueden destinar a 


impartición docente. En este cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, 


impartidas en laboratorio por personal docente con titulación idónea. Las restantes horas se 


dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, tutorías, atención a consultas de 


los alumnos sobre materias académicas, corrección de actividades, exámenes, asistencia a 


reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo 


indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de 


promoción de la Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 


proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc. 


Para el tiempo de dedicación de los docentes a la impartición de las materias a 


distancia/semipresenciales se tiene en cuenta lo establecido en el artículo 7.2. del Real Decreto 


640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios. En este RD, en lo referido a 


la ratio del personal docente e investigador en régimen de dedicación a tiempo completo o su 


equivalente a tiempo parcial, dicta lo siguiente: “La ratio fijada en el apartado 4 anterior podrá 


modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad virtual, pudiendo oscilar 


entre 1/25 y 1/50 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o 


menor presencialidad –pudiéndose establecer excepciones justificadas, que en ningún caso 


podrán superar la ratio 1/100, que deberán contar con autorización expresa de la administración 


competente–. Este criterio se aplicará en la parte no presencial de las titulaciones impartidas en 


modalidad híbrida.”. Siguiendo lo estipulado en el citado RD, la UEV ha establecido como norma 


un tamaño máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de 


mayor dedicación para estas enseñanzas. 


La dedicación del docente a cada grupo en la modalidad a distancia es la misma que la 


dedicación a cada grupo de la modalidad presencial. Así pues, por cada 150 horas de dedicación 


del estudiante a una asignatura de 6 ECTS, el profesor dedica 139 horas al proceso de 
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enseñanza aprendizaje. La estimación del número de horas docentes necesarias para la 


impartición del título en cualquiera de sus modalidades se calcula teniendo en cuenta las 


actividades formativas previstas para la adquisición de los resultados de aprendizaje y las 


competencias por parte de los estudiantes.  


En la siguiente tabla se realiza una descripción de la dedicación del docente atendiendo al tipo 


de actividad formativa: 


 


Actividad formativa Dedicación 


Clases magistrales 
Preparación del contenido de las asignaturas de la titulación. 


Impartición del contenido preparado anteriormente. 


Clases de aplicación práctica 


Explicación y aclaración de contenidos. 


Elaboración de actividades de aplicación práctica 


(planteamiento de casos, problemas, proyectos…). 


Exposición de las actividades y resolución de dudas. 


Actividades prácticas 


Diseñar y preparar las actividades prácticas (enunciados, tipos 


de entrega, formatos, plazos, pesos…). 


Corrección y calificación de las actividades prácticas. 


Tutoría 


Atención grupal sobre: 


- Revisión de contenidos, actividades y calificaciones. 
- Resolución de dudas  


Debate y coloquio 


Búsqueda de documentación relevante sobre la que generar 


una reflexión y pensamiento crítico. 


Feedback del docente. 


Calificación del debate y coloquio / foro virtual. 


Pruebas de conocimiento 


Diseño de la prueba de conocimiento. 


Corrección y calificación de la prueba de conocimiento. 


Publicación de notas. 


Prácticas académicas externas 
Tareas de seguimiento con el estudiante y el tutor del centro. 


Corrección y calificación de la memoria de prácticas. 


Elaboración del Trabajo Fin de 


Grado 


Tareas de seguimiento con el estudiante. 


Corrección de las entregas parciales del TFG. 


Corrección final del TFG. 


Tabla 6.A Dedicación del docente respecto al tipo de actividad formativa 


 


C
SV


: 6
30


90
42


74
55


67
44


39
36


92
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630904274556744393692828





 


En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto, 


atendiendo a las categorías que contempla la sede electrónica del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional: 


 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


CATEDRÁTICO 6% 100% 3% 


PROFESOR TITULAR 12% 100% 11% 


PROFESOR ADJUNTO 38% 100% 39% 


PROFESOR AYUDANTE 29% 0% 32% 


ASOCIADO 15% 0% 15% 


Tabla 6.B Categorías del profesorado 


 


El claustro propuesto para el título de Grado en Biomedicina está constituido por 34 profesores, 


de los cuales el 56% son doctores, dando respuesta a la exigencia del mínimo de doctores 


establecido en el artículo 7.6, del Real Decreto 640/2021, de 27 julio, sobre creación, 


reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, y 


acreditación institucional de centros universitarios. 


En la Tabla 6.D Perfil del claustro y dedicación al título, se describe el perfil de cada docente y 


se indica para cada uno las materias que imparte, así como las horas de dedicación por materia 


y modalidad de impartición. 


Para facilitar la comprensión de la tabla se asigna el siguiente código a cada una de las 


asignaturas:  


CÓDIGO ASIGNATURA 


A1 Biología celular 


A2 Biología molecular 


A3 Fundamentos de microbiología 


A4 Virología 


A5 Bioquímica I 


A6 Bioquímica II 


A7 Genética 


A8 Estructura y función de sistemas I 


A9 Estructura y función de sistemas II 
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A10 Estructura y función de sistemas III 


A11 Inmunología 


A12 Biología del desarrollo 


A13 Microbiología clínica 


A14 Bioquímica clínica 


A15 Fisiopatología celular y molecular 


A16 Inmunopatología 


A17 Patología médica I 


A18 Patología médica II 


A19 Genética médica 


A20 Bases moleculares y celulares del cáncer 


A21 Bases moleculares de las enfermedades degenerativas 


A22 Genómica y proteómica 


A23 Farmacogenómica y farmacoproteómica 


A24 Toxicología 


A25 Epidemiología y salud pública 


A26 Metodología de la investigación biomédica 


A27 Tecnologías experimentales I: Fundamentos de la ingeniería genética 


A28 Cultivos celulares e ingeniería de tejidos 


A29 Tecnologías experimentales II: Análisis de proteínas y modelos animales 


A30 Organismos modificados genéticamente 


A31 Genética y técnicas de reproducción 


A32 Biomedicina integrada I 


A33 Biomedicina integrada II 


A34 Biomedicina integrada III 


A35 Ingeniería biomédica y dispositivos médicos 
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A36 Bioestadística básica 


A37 Bioestadística aplicada 


A38 Bioinformática 


A39 Big data e Inteligencia Artificial en ciencias biomédicas 


A40 Farmacología 


A41 Ensayos clínicos 


A42 Biotecnología farmacéutica 


A43 Nanomedicina 


A44 Bioética 


A45 Fundamentos de la educación interprofesional 


A46 Economía de la Empresa y la Industria Biomédica 


A47 Gestión de I+D+i 


A48 Inglés 


A49 Inglés sanitario 


A50 Prácticas académicas externas I 


A51 Prácticas académicas externas II 


A52 Trabajo Fin de Grado 


A53 Prácticas académicas externas III 


Tabla 6.C Códigos asignados a cada una de las materias 


 


Categorías del VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 


Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 


27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo: 


Artículo 9.º Clasificación del personal. 


El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasificará en los 


siguientes grupos, subgrupos profesionales y niveles: 


Grupo I: Docentes. 


Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza de 


Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 
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Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 


Nivel IV: Doctor no acreditado. 


Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


Se tendrán presentes las figuras de profesorado establecidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, tanto en el caso de las universidades públicas, como en el de 
los centros adscritos de carácter privado y en las universidades privadas.  


Asimismo, el profesorado de las titulaciones oficiales que se recoja en las respectivas memorias 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 


creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 


institucional de centros universitarios, en su artículo 7, o norma que los sustituya. 


Siguiendo estas directrices se procede a detallar en la siguiente tabla el personal docente 


actualmente disponible para la implantación del Grado en Biomedicina. 
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Doct


or 


Sí/No 


Formación y titulación 


académica 
Experiencia docente 


Experiencia 


investigadora 


Experiencia 


profesional 


Vinculació


n a la UEV 


Materias que 


imparte 


H
o


ra
s
 e


n
 e


l 


T
ít


u
lo


 


C
a
te


d
rá


ti
c
o
 1


 


N
iv


e
l 
I 


Sí 


Licenciado en 


Veterinaria. 


Diplomatura Sanidad 


Pública 


Doctor en Medicina 


13 años impartiendo 


materias en el Grado en 


Odontología, 


Fisioterapia y 


Enfermería 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 57 


Artículos publicados. 52 


Tutor de trabajos fin 


de grado: 16 


Tutor de trabajos fin 


de máster: 4 


5 años Técnico 


Superior de 


Investigación en 


proyectos del CIBER 


Fisiopatología de la 


Obesidad y Nutrición. 


(Instituto Carlos III de 


Madrid). 


Puesto interino de 


Inspector de Sanidad. 


Gestión académica 


Tiempo 


completo 


Epidemiología y 


salud pública 


139H 


C
a
te


d
rá


ti
c
o
 2


 


N
iv


e
l 
I 


Sí Licenciado Arquitectura 


Máster en estadística 


aplicada 


Doctor en Proyectos de 


Arquitectura 


12 años impartiendo 


materias en el Grado en 


Arquitectura e 


Ingeniería de 


Organización Industrial. 


Actualmente docente 


del Grado en Ciencia 


de Datos 


12 años con 


publicaciones 


relacionadas con las 


gestión de proyectos 


de la arquitectura. 


10 como director y 


fundador de un estudio 


de diseño y 


arquitectura. 


Tiempo 


Completo 


Bioestadística 


básica 


278H 


T
it
u
la


r 
1


 


N
iv


e
l 
I 


Sí Licenciada en Farmacia 


Grado en Optometría 


Doctorado en Farmacia 


10 años impartiendo 


materias en el Grado en 


Odontología, 


Contribuciones en 


Congresos nacionales: 


30 


20 años como Analista 


clínico. Responsable de 


calidad 


Tiempo 


Completo 


Farmacología 


Trabajo Fin de 


Grado 


278H + 


20H 


TFG 


C
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Fisioterapia y 


Enfermería 


Contribuciones en 


Congresos 


internacionales: 32 


Artículos publicados. 13 


T
it
u
la


r 
2


 


N
iv


e
l 
I 


Sí Grado Biotecnología 


Máster Universitario de 


Formación del 


Profesorado 


Doctorado en 


Biotecnología 


6 años impartiendo 


materias en el Grado en 


Odontología, 


Fisioterapia, Enfermería 


y Biotecnología. 


Profesor titular en 


fisiología en la UEV. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 20 


Artículos publicados. 16 


Proyectos de 


Investigación: 2 


6 años como docente e 


investigador en 


diferentes 


universidades 


Tiempo 


Completo 


Estructura y 


función de 


sistemas I  


Estructura y 


función de 


sistemas II  


Estructura y 


función de 


sistemas III  


Trabajo Fin de 


Grado 


417H + 


10H 


TFG 


T
it
u
la


r 
3


 


N
iv


e
l 
I 


Sí Licenciado Química 


Doctorado en Técnicas 


Experimentales en 


Química 


10 años impartiendo 


materias en el Grado en 


Odontología, 


Fisioterapia y 


Enfermería 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 10 


Artículos publicados. 18 


Proyectos de 


investigación: 2  


Más de 10 años como 


docente e investigador 


en diferentes 


universidades 


Tiempo 


completo 


Bioquímica I 


Trabajo Fin de 


Grado 


278H + 


20H 


TFG 


T
it
u
la


r 
4


 


N
iv


e
l 
I 


Sí Licenciatura en 


Farmacia 


Doctorado en Farmacia 


Más de 10 años de 


docencia en Grado, en 


diferentes titulaciones 


de Salud, y centrada en 


las asignaturas de 


8 artículos científicos y 


22 contribuciones a 


Congresos. 


Investigadora a tiempo 


completo en un 


Beca predoctoral 


adscrita al 


Departamento de 


Farmacología de la 


Tiempo 


completo 


Biología celular 


Cultivos 


celulares e 


507H + 


30H 


TFG 


C
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Biología y de 


Microbiología. 


proyecto de I+D+I de 


carácter competitivo, 


financiado por el 


Ministerio de Educación 


y Ciencias. 


Universidad de 


Valencia 


Contrato predoctoral 


con la Universidad de 


Valencia, dentro del 


marco del Programa 


FPU 


ingeniería de 


tejidos 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


A
d
ju


n
to


 1
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Licenciatura en Biología  


Máster de Biomedicina 


Experimental 


Doctorado en Fisiología 


Más de 5 años de 


docencia en Grado, en 


diferentes titulaciones 


de Salud, y centrada en 


las asignaturas de 


Biología, microbiología, 


genética general, 


genética molecular y 


fisiología. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 8 


Artículos publicados. 6 


Proyecto de innovación 


educativa 


CREA Centro médico 


de Reproducción 


Asistida 


Departamento de 


Neurofarmacología 


(UCLM) 


Tiempo 


completo 


Genética 


Tecnologías 


experimentales 


I: Fundamentos 


de la ingeniería 


genética 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


507H + 


30H 


TFG 


A
d
ju


n
to


 2
 


N
iv


e
l 
II
I 


Sí Licenciatura en 


Química  


Doctorado en 


Materiales y Sistemas 


Sensores en 


Aplicaciones 


Tecnológicas 


Más de 10 años de 


docencia en grado y 


postgrado en 


asignaturas 


Fundamentos 


Químicos, Laboratorio 


de Química Física, 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 10 


Artículos publicados. 31 


Tutor de trabajos fin 


de máster: 3 


Más de 10 años como 


docente e investigador 


en diferentes 


universidades 


Tiempo 


completo 


Bioquímica II 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


368H + 


30H 


TFG 


C
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Biofísica, 


Documentación e 


introducción a la 


metodología de la 


investigación, 


Biochemistry y 


Técnicas de 


caracterización. 


Tesis doctoral: 1 Trabajo Fin de 


Grado 


A
d
ju


n
to


 3
 


N
iv


e
l 
II
I 


Sí Grado en Ciencias con 


especialidad en 


Química. 


Máster en Ciencias con 


especialidad en 


Química 


Doctor Programa de 


Química Teórica y 


Computacional 


Más de 20 años de 


docencia en Grado, en 


diferentes titulaciones 


de Salud, centrado en 


asignaturas como 


bioquímica, biofísica, 


metodología de la 


investigación y técnicas 


instrumentales. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 4 


Artículos publicados. 8 


Más de 20 años como 


docente e investigador 


en diferentes 


universidades 


Tiempo 


completo 


Metodología de 


la investigación 


biomédica 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


169H + 


30H 


TFG 


A
d
ju


n
to


 4
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Licenciatura en 


Medicina y Cirugía 


Especialista en 


Medicina Familiar y 


Comunitaria 


Doctorado en Ciencias 


de la Salud y de La 


Vida  


Más de 5 años de 


experiencia docente en 


Grado en diferentes 


titulaciones de Salud, 


centrado en asignaturas 


como semiología, 


anatomía, patología 


médica. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 4 


Artículos publicados. 6 


Proyectos de 


investigación: 4 


Más de 20 años como 


Especialista en 


Medicina Familiar y 


Comunitaria, certificado 


en Medicina de 


Urgencias y 


Emergencias. 


Tiempo 


completo 


Estructura y 


función de 


sistemas I  


Estructura y 


función de 


sistemas II  


Estructura y 


función de 


sistemas III  


477H + 


30H 


TFG 


C
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Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


A
d
ju


n
to


 5
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Licenciado en Biología 


Doctor en Biología 


Más de 5 años de 


experiencia docente en 


Grado en diferentes 


titulaciones de Salud. 


10 años de experiencia 


investigadora. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 10 


Artículos publicados. 6 


5 años en Sector 


farmacéutico  


Tiempo 


completo 


Fundamentos 


de 


microbiología 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III I 


Trabajo Fin de 


Grado 


338H + 


30H 


TFG 


A
d
ju


n
to


 6
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Licenciado en Biología 


Doctor en Biología 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grado en diferentes 


titulaciones de Salud, 


centrado en biología 


molecular y 


microbiología. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 4 


Artículos publicados. 4 


Más de 10 años en 


empresa del sector 


Biomédico 


Tiempo 


completo 


Biología 


molecular 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


398H + 


30H 


TFG 


A
d
ju


n
to


 


7
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Licenciado en Biología 


Máster Biomedicina 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grado en diferentes 


10 años de experiencia 


investigadora. 


Más de 10 años en 


empresa del sector 


Biomédico 


Tiempo 


completo 


Virología 


Prácticas 


académicas 


338H + 


30H 


TFG 


C
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: 6
30


90
42


74
55


67
44


39
36


92
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630904274556744393692828





 


Doctor en Biología titulaciones de Salud, 


centrado en virología y 


microbiología. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 10 


Artículos publicados. 4 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


A
d
ju


n
to


 8
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Licenciado en Biología 


Máster Bioética 


Doctor en Biología 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


formación de Grado y 


Postgrado en el área de 


la ciencias biomédicas. 


Más de 10 años de 


experiencia 


investigadora. 


Numerosas 


contribuciones en 


congresos nacionales e 


internacionales. 


Artículos publicados. 5 


Más de 10 años en el 


sector Biotecnológico 


Tiempo 


completo 


Bioética 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


368H + 


30H 


TFG 


A
d
ju


n
to


 9
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Grado Biotecnología 


Master Microbiología 


Clínica Avanzada 


Doctorado Bioingeniería 


Más de 5 años de 


experiencia docente en 


formación de Grado en 


el área de la ciencias 


biomédicas. 


Más de 5 años de 


experiencia 


investigadora. 


Numerosas 


contribuciones en 


congresos nacionales e 


internacionales. 


Artículos publicados. 4 


2 patentes 


Investigadora en 


Tractivus SL 


Participación en la 


creación y consolidación 


de la Start-up (2016) 


con el objetivo de llevar 


a fases pre-clínicas y 


clínicas los resultados 


obtenidos durante la 


tesis doctoral y 


previamente en 


GEMAT. 


Tiempo 


completo 


Fundamentos 


de la educación 


interprofesional 


Economía de la 


Empresa y la 


Industria 


Biomédica 


Gestión de 


I+D+i 


556H 


A
d
ju


n
to


 1
0


 


N
iv


e
l 
IV


 Sí Licenciado en Biología 


Doctor en Biología 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grado en diferentes 


titulaciones de Salud, 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 10 


Artículos publicados. 6 


Investigador 


postdoctoral en 


diferentes 


Universidades, 


Tiempo 


completo 


Microbiología 


clínica  


Bases 


moleculares de 


368H + 


30H 


TFG 


C
SV


: 6
30


90
42


74
55


67
44
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centrado en 


microbiología. 


Dirección TFG: 10 participando en 


diferentes 


investigaciones 


relacionadas con las 


bases moleculares de 


las enfermedades 


degenerativas 


las 


enfermedades 


degenerativas 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


A
d
ju


n
to


 1
1


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Ingeniero 


telecomunicaciones  


Doctor Ingeniería 


Biomédica 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


formación de Grado en 


el área de Ciencia de 


Datos e Ingeniería 


biomédica. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 10 


Artículos publicados. 3 


3 años en empresa del 


Sector Biotecnológico 


Tiempo 


completo 


Ingeniería 


biomédica y 


dispositivos 


médicos 


Bioinformática 


Big data e 


Inteligencia 


Artificial en 


ciencias 


biomédicas 


Trabajo Fin de 


Grado 


556H + 


30H 


TFG 


A
d
ju


n
to


 1
2


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Licenciatura en 


Filología Inglesa 


Doctorado en 


Lingüística Inglesa 


Especialista en 


Didáctica de lenguas 


modernas 


3 impartiendo materias 


similares 


Más de 2 años con 


varias publicaciones 


3 años como profesor 


universitario 


Tiempo 


completo 


Inglés 


Inglés Sanitario 


278H 


C
SV
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A
y
u
d
a


n
te


 1
 


N
iv


e
l 
V


 
No 


Grado en Medicina 


Especialista en 


Medicina Interna 


Más de 5 años de 


experiencia docente en 


formación continuada 


en el área de Ciencias 


de la Salud 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 5 


Artículos publicados. 2 


6 años como Médico 


especialista Medicina 


Interna en diferentes 


Centros Sanitarios 


Tiempo 


completo 


Patología 


médica I y II 


556H 
A


y
u
d
a


n
te


 2
 


N
iv


e
l 
V


 


No Grado en Biotecnología 


Máster en biotecnología 


de la reproducción 


humana asistida 


Máster en Biología 


clínica y experimental 


de la Reproducción, 


Embriología clínica 


3 años como docente 


de Prácticas 


académicas externas 


de Laboratorio de 


Andrología y 


Embriología clínica y de 


Reproducción Asistida 


en el Máster en 


Fertilidad Humana 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 2 


Artículos publicados. 2 


5 años como 


embrióloga 


Tiempo 


completo 


Organismos 


modificados 


genéticamente 


Genética y 


técnicas de 


reproducción 


556H 


A
y
u
d
a


n
te


 3
 


N
iv


e
l 
V


 


No Grado en Biomedicina 


Máster Investigación 


Clínica 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


formación continuada 


en el área de Ciencias 


de la Salud 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 3 


Artículos publicados. 1 


Beca Postdoctoral en la 


Universidad de 


Valencia 


Tiempo 


completo 


Biomedicina 


integrada I, II y 


III 


Ingeniería 


biomédica y 


dispositivos 


médicos 


556H 


A
y
u
d
a


n
te


 4
 


N
iv


e
l 
V


 


No Grado en Biología 


Grado en Farmacia 


Máster Genética 


Médica 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grados del área de 


Ciencias de la Salud, 


vinculados al 


departamento de 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 5 


Artículos publicados. 2 


3 años de experiencia 


en Empresa del sector 


Biomédico 


Tiempo 


completo 


Genética 


médica 


Toxicología 


Prácticas 


académicas 


368H + 


40H 


TFG 


C
SV


: 6
30


90
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Farmacología y 


Toxicología 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


A
y
u
d
a


n
te


 5
 


N
iv


e
l 
V


 


No Grado en Biomedicina 


Máster en Bioética 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grados del área de 


Ciencias de la Salud. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 10 


Artículos publicados. 2 


2 años de experiencia 


en Empresa del sector 


Biomédico 


Tiempo 


parcial 


Bases 


moleculares y 


celulares del 


cáncer 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


229H + 


40H 


TFG 


A
y
u
d
a


n
te


 6
 


N
iv


e
l 
V


 


No Grado Biomedicina 


Máster en 


Bioestadística 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grados del área de 


Ciencias de la Salud. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 3 


Artículos publicados. 1 


Experto en 


Bioestadística y 


Biología molecular 


Tiempo 


completo 


Bases 


moleculares de 


las 


enfermedades 


degenerativas 


Bioestadística 


aplicada 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


507H + 


40H 


TFG 


C
SV


: 6
30


90
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55
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A
y
u
d
a


n
te


 7
 


N
iv


e
l 
V


 


No Grado en Farmacia 


FIR Analista Clínico 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grados del área de 


Ciencias de la Salud. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 5 


Artículos publicados. 3 


Experto en patología 


celular y análisis 


clínicos 


Tiempo 


parcial 


Fisiopatología 


celular y 


molecular 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


368H + 


30H 


TFG 


A
y
u
d
a


n
te


 8
 


N
iv


e
l 
V


 


No Grado en Biología 


Máster en Biomedicina 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grados del área de 


Ciencias de la Salud. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 3 


Artículos publicados. 1 


Experto en patología 


celular y análisis 


clínicos 


Tiempo 


parcial 


Inmunopatologí


a 


Tecnologías 


experimentales 


II: Análisis de 


proteínas y 


modelos 


animales 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


368H + 


30H 


TFG 
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No Grado en Biología 


Máster en Biomedicina 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grados del área de 


Ciencias de la Salud. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 6 


Artículos publicados. 2 


Investigación en 


Industria Farmacéutica 


Tiempo 


completo 


Inmunología 


Genética 


médica 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III I 


Trabajo Fin de 


Grado 


477H + 


30H 


TFG 


A
y
u
d
a


n
te


 1
0


 


N
iv


e
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No Grado en Biología 


Máster en Biomedicina 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grados del área de 


Ciencias de la Salud. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 7 


Artículos publicados. 1 


Experto en biología del 


desarrollo 


Tiempo 


parcial 


Biología del 


desarrollo 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


229H + 


30H 


TFG 


A
s
o
c
ia


d
o
 1


 


N
iv


e
l 
V


 


No Grado en Farmacia  


Máster en Biomedicina 


Más de 2 años de 


experiencia docente en 


Grados del área de 


Ciencias de la Salud. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 25 


5 años de experiencia 


en Empresa del sector 


Farmacéutico 


Tiempo 


completo 


Farmacogenóm


ica y 


farmacoproteó


mica 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


368H + 


40H 


TFG 
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Tabla 6.D Perfil del claustro y dedicación al título 


  


Trabajo Fin de 


Grado 


A
s
o
c
ia


d
o
 2


 


N
iv


e
l 
V


 
No Grado en Biotecnología 


Máster en 


Reproducción Asistida 


Más de 5 años de 


experiencia docente en 


Grados del área de 


Ciencias de la Salud. 


Contribuciones en 


Congresos nacionales e 


internacionales: 10 


Artículos publicados. 2 


10 años de experiencia 


en Empresa del sector 


biotecnológico 


Tiempo 


completo 


Tecnologías 


experimentales 


I: Fundamentos 


de la ingeniería 


genética 


Cultivos 


celulares e 


ingeniería de 


tejidos 


Prácticas 


académicas 


externas I, II y 


III 


Trabajo Fin de 


Grado 


368H + 


40H 


TFG 
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6.1.2. Tutores de prácticas académicas externas y del Trabajo Fin de Grado 


Los tutores de los TFG y de las prácticas académicas externas pertenecen a los departamentos 


del área de Ciencias de la Salud de la Facultad  


Los tutores de prácticas de la UEV dedicarán ocho horas por estudiante, lo que garantiza un 


control académico del desarrollo competencial asociado a esta materia. En el caso de las 


prácticas académicas externas, se centran en un perfil con más de 5 años de experiencia 


profesional en el sector, capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más adecuadas 


para sus inquietudes profesionales y sus aptitudes. 


Respecto a los tutores de los TFG dedicarán diez horas por estudiante, velando por que los 


resultados de aprendizaje sean acordes al compromiso adquirido en la memoria de verificación 


de la titulación. Más del 50% de los trabajos serán tutorizados por doctores. Además, los 


tribunales de defensa de los TFG estarán siempre presididos por un doctor. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas académicas externas y los TFG está indicado 


en la Tabla 6.D Perfil del claustro y dedicación al título.  


6.1.3. Definir la previsión de profesorado necesarios, teniendo en cuenta la estructura del 


plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento 


involucradas, el número de alumnos y otras variables relevantes 


La Universidad Europea de Valencia cuenta con el claustro necesario para cubrir las exigencias 


docentes del título propuesto en los primeros cursos de implantación. No obstante, se ha 


procedido prever la incorporación de 4 9 profesores adicionales que se incorporarán 


progresivamente conforme se despliegue la titulación, como se muestra en la Tabla 6.B 


Categorías del profesorado. 


Para cubrir esta previsión de contratación, se ha abierto un proceso de selección de perfiles 


especializados y se ha realizado una criba curricular para preseleccionar los candidatos más 


adecuados. Quedando el calendario de contratación previsto de la siguiente forma: 


Categoría docente  Curso contratación Semestre incorporación 


Nivel IV (Adjunto 13) 2025-2026 Semestre 5 


Nivel V 


(Asociado 3) 


2025-2026 Semestre 6 


Nivel V 


(Asociado 4) 


2025-2026 Semestre 7 


Nivel V 


(Asociado 5) 


2025-2026 Semestre 8 


 


El perfil profesional del personal pendiente de contratación se describe en la siguiente tabla: 
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Categoría  Formación académica Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Vinculació
n a la UEV 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Materias/ asignaturas 
que imparte 


Horas de 
docencia 


Nivel IV 
(Adjunto 


13) 


Doctorado en Bioquímica Más de 3 años 
impartiendo materias 


similares 


Tiempo 
completo 


Investigación en 
Industria Farmacéutica 


Bioquímica clínica 


Genómica y proteómica 


Prácticas académicas 
externas I, II y III. 


Trabajo Fin de Grado 


507H + 
30H TFG 


Nivel V 


(Asociado 
3) 


Grado Biomedicina Más de 3 años 
impartiendo materias 


similares 


Tiempo 
completo 


Investigación Biosanitaria Tecnologías 
experimentales II: Análisis 


de proteínas y modelos 
animales 


Ensayos clínicos 


Prácticas académicas 
externas I, II y III 


Trabajo Fin de Grado 


507H + 
40H TFG 


Nivel V 


(Asociado 
4) 


Grado en Biotecnología Más de 3 años 
impartiendo materias 


similares 


Tiempo 
completo 


Investigación en Industria 
Farmacéutica 


Biotecnología farmacéutica 


Prácticas académicas 
externas I, II y III 


368H 


Nivel V 


(Asociado 
5) 


Grado en Biología 


Máster en Biomedicina 


Más de 3 años 
impartiendo materias 


similares 


Tiempo 
completo 


Investigación Biosanitaria Nanomedicina 


Prácticas académicas 
externas I, II y III 


Trabajo Fin de Grado 


368H + 
30H TFG 


Tabla E. Perfil profesional del personal pendiente de contratación. 
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6.1.4. Plan de formación del claustro 


La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea de 


Valencia a configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual 


como colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación 


continua de los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. 


Por su parte, el profesorado de la Universidad Europea de Valencia asume esta formación como 


parte esencial de su labor para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes 


como futuros profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 


Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 


perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 


Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea de Valencia recibe formación continua de acuerdo con 


el plan de formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la 


evolución de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del 


claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 


desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 


nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 


máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


• Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 


académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


• Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente y 


científico-técnica.  


• Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 


investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


• Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 


establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  


Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 


a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 


regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 


con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 


desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 


según su perfil y necesidades específicas.  


La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 


docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 


en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 


formar parte del claustro de la Universidad Europea de Valencia. Esta formación inicial está 


enfocada a iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y 


herramientas tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos.  


 


6.1.5. Segunda lengua  


No procede  


C
SV


: 6
30


90
42


74
55


67
44


39
36


92
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630904274556744393692828



				2023-07-04T18:25:48+0200

		España












 


6.2. Otros recursos humanos 


6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 


profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


6.2.2 Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 


experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 


Título. 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


Tiempo completo 


(40h) 


Ciencias 


experimentales 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 50% 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


Tiempo parcial 


(30h) 


Ciencias 


experimentales 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 100% 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


Tiempo completo 


(40h) 


Electrónica y 


audiovisual 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 30% 
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prácticas de 


laboratorio 


1 Ayudante 


de los 


laboratorios 


informáticos 


Titulado en ciclo 


formativo de grado 


medio, bachiller o 


equivalente 


Tiempo completo 


(40h) 


Sistemas 


informáticos 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 30% 


 


6.2.3. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 


a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 


necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes:  


 Categoría Experiencia Vinculación 


1 Coordinador de 


Titulación 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h)  


1 Coordinador de materia/ 


asignatura 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) 


1 Director de 


Departamento 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) que dedica 31 


horas semanales a funciones 


administrativas 


1 Coordinador de 


Prácticas académicas 


externas 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de calidad y 


compliance 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de evaluación 


de aprendizajes 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) 


1 Orientador académico Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en ciclo formativo 


de grado medio, bachiller 


o equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo 


completo (40h) 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 


de Valencia una institución Privada. Respetando lo dispuesto en el artículo 72.3. de la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
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6.2.4. Recursos humanos y mantenimiento de la plataforma de apoyo a la enseñanza, 


funciones y franja horaria de atención. 


El estudiante contará con un equipo de soporte técnico accesible a través del propio campus 


virtual y disponible en un horario 24x7, los 365 días del año. 


Este horario facilita la disponibilidad del soporte, independientemente de la franja horaria donde 


resida el estudiante, y posibilita el acceso a los contenidos de forma asíncrona, garantizando la 


flexibilidad a los estudiantes. 


El equipo de soporte, disponible para el estudiante, cuenta con dos canales de contacto: un 


número de teléfono (internacional) y un Chat de consulta. Ambos canales están indicados y son 


accesibles desde el propio campus virtual. 


El canal de Chat es el más utilizado por los estudiantes y permite, en todo momento, seguir la 


trazabilidad de las conversaciones mantenidas y faculta al estudiante a valorar la atención 


recibida tras la consulta. De este modo, se hace un seguimiento para garantizar la mejora 


continua y la adecuación del sistema a las necesidades del alumnado. 


Además, estos canales también están disponibles para el claustro, de forma que centralizan 


todas las consultas relativas al campus virtual de toda la comunidad educativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


  


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 


el centro de la ciudad de Valencia en torno a dos Complejos Universitarios: 


Complejo Viveros 


Está formado por varios edificios y locales próximos entre sí, alojando la sede administrativa de 


la Universidad y diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes instalaciones que 


conforman lo que internamente se conoce como Complejo Viveros:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el Paseo 


Alameda. 2050 m2 construidos. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, laboratorio de investigación. Está compuesto por tres 


plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² en 


la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española. 


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud.  


Complejo Turia, 


Su inauguración está prevista en septiembre de 2023. 


A menos de 2 km de distancia del Complejo Viveros y en pleno centro urbano junto al antiguo 


cauce del Turia, se sitúa un nuevo emplazamiento que duplicará la capacidad de la Universidad 


a partir de 2023.  


El complejo está formado por dos edificios, el primero y de mayor tamaño es antiguo asilo para 


niños que contiene elementos de gran belleza arquitectónica y decorativa y el segundo es un 


edificio de nueva construcción dotado de las últimas tecnologías. Ambos se sitúan en una parcela 


ajardinada y juntos disponen de todas las instalaciones necesarias para su funcionamiento 


independiente: Aulas polivalentes y específicas, Salón de Actos, Biblioteca, Espacios 


ajardinados, Cafetería… 


 


• La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria 


Odontológica en la Calle Alfambra, núm. 4 con una superficie de 1.500 m2 para impartir 


prácticas en el grado de odontología y másteres universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 


establecidos por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y 


autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 


universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la programación general de la 


enseñanza universitaria.  
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En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 


referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 


determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 


acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas generales y polivalentes: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


 


ESPACIOS DOCENTES 


La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas y el aforo actual de acuerdo 


con la disposición del mobiliario reflejada en los planos. La capacidad actual del mobiliario es de 


un 80% del aforo máximo permitido. La organización académica se basa en el establecimiento 


de turnos (3) que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias definidas para 


cada grupo académico. 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


B02  Aula Informática 27 


B07 + B08 Aula despanelable 61 


B09 Aula despanelable 22 


B10 + B11 Aula despanelable 38 


B12 Aula despanelable 26 


B13 Aula despanelable 27 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


C02 Aula despanelable (+C01) 37 


C03 Aula General 32 


C04 Aula General 35 


C05 Aula General 22 


C06 Aula General 13 


C07 Aula General 37 


C08 Aula General 27 


C09 Aula General 53 
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C10 Aula General 32 


C11 Aula General 38 


C14 Aula General 41 


C15 Aula General 26 


C16 Aula General 30 


C19 Aula General 27 


C21 Aula General 56 


C22 Aula General 35 


C23 Aula Polivalente 28 


C24 Aula Polivalente  26 


C25 Aula Polivalente 28 


C26 Aula Polivalente 24 


C27 Aula Polivalente 23 


C28 Aula Práctica 28 


C30 Aula General 34 


C31 Aula Práctica 52 


C32 Aula Práctica 51 


C33 Aula Práctica 51 


C34 Aula Práctica 40 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 


medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 6 


CS08 Sala Seminarios 10 


CS12 Sala Seminarios 6 
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Ampliación de instalaciones de la Universidad Europea de Valencia 


El compromiso de la Universidad Europea de Valencia con relación a sus infraestructuras es 


firme y tiene en marcha un plan de expansión y mejora en pleno desarrollo.  


Su objetivo no solo es adecuarlas en cantidad y calidad al volumen de estudiantes esperado, 


sino convertirse en un referente de excelencia en las instalaciones específicas de las diversas 


titulaciones 


El plan de infraestructuras se está desarrollando en 4 grandes líneas de actuación:  


1. Expansión significativa de las instalaciones generales de la Universidad que garantice la 


capacidad necesaria a largo plazo de las titulaciones en crecimiento. 


2. Aumentar el grado de especialización de los espacios por Facultades y áreas afines. 


3. Incorporación de tecnologías de última generación a las actividades docentes ordinarias 


que complementen la formación recibida y prepare a nuestros estudiantes al máximo 


nivel profesional. 


4. Ampliar progresivamente la capacidad de laboratorios y aulas-taller para garantizar las 


horas de prácticas requeridas en el formato y horario adecuados. 


 


Es por ello por lo que la Universidad ha tomado el compromiso de disponer de un Nuevo Campus 


en el centro de la ciudad que duplica la capacidad actual de la Universidad. 


 


La Universidad Europea de Valencia dispone actualmente de 8.000 m2 de instalaciones 


docentes concentradas en su Campus de Viveros a los que se unen los 1.500 m2 adicionales de 


su clínica o. En previsión de que el crecimiento de estudiantes lleve a la plena capacidad en dos 


cursos académicos, la universidad ha adquirido el compromiso por 25 años sobre el complejo 


docente de 7.900 m2 de parcela que denominará “Campus Turia”. A menos de 2 km de distan-


cia del Complejo Viveros y en pleno centro urbano junto al antiguo cauce del Turia, se sitúa este 


nuevo emplazamiento que duplicará la capacidad de la Universidad a partir de 2023. En él ha 


iniciado los trabajos para realizar una actuación arquitectónica emblemática para la ciudad, que 


consiste en la rehabilitación de un edificio protegido de 6.500m2, la construcción de un moderno 


edificio de 1.500m2 y la actuación paisajística en los exteriores que integra ambos edificios y 


proporciona grandes oportunidades a la vida universitaria. 


El primer edificio y de mayor tamaño es un antiguo asilo para niños que contiene elementos de 


gran belleza arquitectónica y decorativa y el segundo es un edificio de nueva construcción dotado 


de las últimas tecnologías. Ambos se sitúan en una parcela ajardinada y juntos disponen de 


todas las instalaciones necesarias para su funcionamiento independiente: Aulas polivalentes y 


específicas, Salón de Actos, Biblioteca, Espacios ajardinados, Cafetería...A continuación, se 


muestran las imágenes actuales y previstas del nuevo campus. 
C
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Esta nueva expansión, que se materializará a partir del curso 23-24 va a permitir especializar las 


actividades de la universidad y crear espacios teórico-prácticos que potencien el desarrollo de 


las áreas de conocimiento e investigación. Esto es debido a la habilitación de las 40 nuevas aulas 


que pondrá en funcionamiento el nuevo Campus Turia. 


La Universidad Europea de Valencia distribuirá sus titulaciones entre sus dos campus dentro de 


la ciudad situados a 3 km uno de otro (Campus Viveros – Campus Turia). Con ello diseñará y 


creará espacios de conocimiento más especializados que fomenten el aprendizaje de sus 


estudiantes y las sinergias en el equipo docente e investigador. 


Ambos campus estarán dotados de la tecnología necesaria para facilitar la docencia y reproducir 


los entornos profesionales que encontrarán los estudiantes cuando egresen.  


Las aulas dispondrán de tecnología HyFlex, conocida también como aula extendida. 


 


LABORATORIOS 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 


adaptados a la capacidad de estos.  


 


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorio o aulas prácticas su 


superficie, el aforo previsto y una breve descripción de la actividad. 
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES AFORO 


B0A Laboratorio de Ciencias Básicas y Química 79 16 


B0B Laboratorio de Física y Tecnología 60,33 12 


C12 Laboratorio de Introducción a las prácticas 70,3 14 


B04-B06 Aula Bucodental 225 45 


C35 Laboratorio de Cabinas de Interpretación 50 10 


C20 Taller Multiactividad 82,4 16 


F01 
Taller de Simulación de cuidados de la Salud y 


primeros auxilios 
107,9 22 


C36 Taller de Proyectos 52,27 10 


 


Las instalaciones de la universidad reservan espacios para almacenes, vestuarios, taquillas con 


el fin de facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 


realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 


 


Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 


específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes: 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


C13 Aula de Fisioterapia 20 
Sala equipada con camillas y equipos 


para prácticas de Fisioterapia. 


C17 Aula de Terapia Manual 20 
Sala equipada con camillas y equipos 


para prácticas de Salud 


C18 Aula de Fisiología 18 
Sala equipada con camillas y equipos 


para prácticas de Fisiología 


C29 Aula Específica 40 Sala Taller de Anatomía 


 


Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 


su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


 


 


 


C
SV


: 6
30


95
22


05
32


48
15


54
81


30
52


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630952205324815548130523





 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre equipada con 


24 ordenadores 
24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para aumentar el aforo 


de las aulas contiguas 
15 


C01 Espacio despanelable para conferencias  35 


Sala S01 Sala de trabajo 4 


Sala S02 Sala de trabajo 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 


Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas vending y esparcimiento >100 


 


Estas zonas se pueden identificar en la información gráfica adjunta a este documento: 
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INFORMACION GRÁFICA DE LOS EDIFICIOS ACTUALES  


EDIFICIO B 
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EDIFICIO C 
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LOCAL F 
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Otros espacios: Clínica Universitaria Odontológica  


 


 


 


XR LAB 


La Universidad Europea cuenta desde noviembre de 2018 con un innovador laboratorio (XR Lab) 


y una tecnología de última generación que permite a los estudiantes el desarrollo de 


conocimientos, habilidades y competencias transversales a través de entornos inmersivos. XR 


Lab (Xtended Reality Lab) se ha concebido como un espacio destinado a la creación, evaluación 


e investigación de recursos didácticos de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta. 


XR Lab pone a disposición de los estudiantes recursos didácticos que pretenden promover y 


estimular el aprendizaje mediante la activación de variables motivacionales como la sensación 


de reto, la aplicación del conocimiento o el feedback constante. 


Para ello, se ha implementado una metodología educativa propia, orientada a la creación de 


recursos de aprendizaje fundamentados en la realidad extendida, con foco en la medición del 


aprendizaje del estudiante y la experiencia de usuario. La característica innovadora de esta 


metodología y lo que la diferencia del resto es que aúna lo tecnológico y lo pedagógico, 


entendiendo que la tecnología está al servicio de la pedagogía. Por ello, en cada uno de los 


pasos que conforman la metodología existe una interdisciplinariedad que enriquece el proceso. 


Los procedimientos que se utilizan en la metodología XR Lab atienden, desde el enfoque 


tecnológico, al modelo SCRUM que facilita el desarrollo ágil de aplicaciones, y desde el enfoque 


pedagógico, al Modelo ADDIE (Análisis, Diseño, Desarrollo, Implementación y Evaluación) y al 


paradigma humanista, sello de identidad de la Universidad, a través del cual el estudiante 


aprende a hacer y a ser. 
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CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 


la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es Canvas, una aplicación de software 


que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y 


administración de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a 


la vez son intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales 


instruccionales. Diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar 


mediante la conexión de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, 


comunicación y evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores 


administrar sus cursos de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración 


entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 


tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 


tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 


alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 


perfeccionamiento. 


Se podrá acceder al campus virtual a través del Portal del Estudiante, directamente integrado 


con el sistema de información al estudiante, de modo que existirá un único espacio virtual: i) para 


cada grupo de alumnos y ii) para cada curso y profesor. 


El campus virtual tiene siempre en mente al usuario final, y está enfocado en brindar un valor 


añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo, amplía las posibilidades en la 


distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando 


la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías virtuales, 


fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los estudiantes como la 


búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 


manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 


automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 


Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 


asignaturas en las que se haya inscrito.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través 


de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. Cuentan además con el 


apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 


de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno online. 


Sistema HyFlex: el modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una 


fuerte inversión tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para ello se 


han dotado todas las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e incluso 


laboratorios de pizarras digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras y refuerzo de 


sonido con barras de alta resolución. Gracias a la tecnología, a la digitalización de los espacios 


y al campus virtual, los estudiantes, pueden seguir las clases de forma no presencial, asistiendo 


a las a las mismas de manera virtual síncrona y pudiendo interactuar con el profesor y con sus 


compañeros de manera inmersiva. La tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo 


en grupo y metodologías docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la 


conectividad y, por lo tanto, la funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado 


también la red del campus. Por otro lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al 


software en remoto se ha desarrollado un proyecto de laboratorio en red en la plataforma de 


Appstream donde, tanto estudiantes como profesores, pueden trabajar con estas herramientas 


cuando y donde quieran. Para enriquecer las actividades de aprendizaje experiencial se ha 


invertido en la compra de software de simulación y licencias en todas las áreas de conocimiento. 
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UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  


La Universidad Europea de Valencia trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad 


de oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 


discapacidad. 


Por todos es bien conocido que la universidad es un microsistema espejo de la macro-sociedad 


en la que vivimos. De ahí la constante mirada de la Universidad Europea de Valencia sobre qué 


pasa en el mundo que nos rodea: nuestro mundo es DIVERSO, en todos los vértices semánticos 


de esta palabra. Por lo tanto, cada uno de los estudiantes necesita unas condiciones específicas 


para poder ser un aporte a nuestra sociedad y conseguir una mejora de esta. Para ello la UE 


cuenta con la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) la cual tiene como misión: construir una 


universidad más inclusiva e incluyente bajo el paraguas siempre de la equidad de oportunidades, 


enmarcado en la visión de que la comunidad educativa debe entender la diversidad como un 


hecho. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 


(ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 


específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los ajustes necesarios para 


conseguir una equidad de oportunidades en la experiencia universitaria del estudiante con 


necesidades específicas de apoyo educativo.  


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 


conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto InclUyEme 


qué consta de tres ejes vertebradores: 


1. Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha 


diseñado un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea de 


Valencia. El programa se divide en 3 grandes áreas:  


• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un docente puede 


vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad determinada, en cada 


curso se trata un diagnóstico concreto. 


• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador de 


manera obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, diversidad de 


género, e interculturalidad. 


• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores para 


poder atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo 


2. Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, elaborada 


por la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos. 


3. Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el objetivo de dar 


respuestas a situaciones que se pueden dar en la Universidad con estudiantes de la UAD. 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 


acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea 


de Valencia. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 
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c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos 


y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 


Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea de Valencia. 


d) Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades de cada caso, 


junto con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial 


para la obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 


sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


 


BIBLIOTECA CRAI JOSÉ PLANAS - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y 


LA INVESTIGACIÓN (CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 


baja del Edificio A del Paseo de la Alameda núm. 7. 


La misión de la Biblioteca CRAI es ser un agente de referencia en los procesos de aprendizaje, 


investigación e innovación de la Universidad, contribuyendo de este modo a la consecución de 


sus objetivos. Más específicamente, esta finalidad se concreta en: 


• Proporcionar un servicio con mejoras continuas a nuestros usuarios. 


• Mediante la gestión integral de recursos y servicios de información para satisfacer sus 


necesidades. 


• Asesorando en el uso responsable de la información en materia de acceso y difusión de 


contenidos, independientemente de su soporte. 


• Atendiendo a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes 


de grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o 


virtualmente) al CRAI. 


Su visión es convertirse en un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación. Que 


sea parte consustancial de la experiencia universitaria. Que contribuya significativamente a las 


competencias informacionales de los estudiantes de la Universidad, como parte de su 


aprendizaje para la toma de decisiones basadas en evidencias. Que facilite e impulse la labor 


investigadora de los integrantes del claustro, de los doctorandos y, en su correspondiente 


medida, de los estudiantes de postgrado y grado y otros ciclos formativos, y colabore de este 


modo a la visibilidad y prestigio de la universidad en el ámbito científico y la sociedad en su 


conjunto. 


Sus planes estratégicos están fundamentados en los de la Universidad, adaptando sus líneas de 


actuación en función de las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, los cambios del 


entorno universitario en el que desarrolla sus actividades y las líneas de actuación institucionales.  


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 


flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 


para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 


aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 


etc. 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 


proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 


universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 


sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 


apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 
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Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 


semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 


demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Desde 1999 anualmente se realiza una encuesta de satisfacción dirigida a todos nuestros 


usuarios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora 


(presenciales y a distancia) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la puesta en 


marcha de otras acciones de mejora.  


Ofrecemos diversos servicios que permiten el acceso y uso de los recursos bibliográficos, tanto 


propios como externos (catálogo, bases de datos, préstamo, préstamo y reserva de materiales, 


etc.), además de diferentes productos de difusión e información. Asimismo, los usuarios disponen 


de diferentes sistemas de comunicación bidireccional para interactuar con la Biblioteca CRAI.  


Desde sus inicios se ha apostado por el desarrollo de colecciones que satisfagan las necesidades 


de nuestros usuarios, independientemente del formato en el que se encuentren (papel o digital). 


Estas colecciones se han ido incrementando siguiendo criterios como necesidades para 


bibliografías recomendadas en programas académicos, nº de estudiantes, necesidades de 


bibliografía especializada para profesores e investigación, donaciones de relevancia, nuevos 


soportes, etc.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 


Universidad, la colección bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia 


está formada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 


todos los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la 


Clasificación del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se 


encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en los diferentes 


asignaturas/materias impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías 


especializadas para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Web (https://descubre-uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/): ofrece información 


general y especializada relevante para nuestros usuarios, proporciona acceso a recursos 


de información y servicios disponibles. Permite la localización de información general, 


por Facultades/Escuelas y para usuario online. Proporciona materiales de formación y 


solicitudes para la petición de servicios.  


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-


uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/ ): permite la localización y acceso a todos los 


materiales disponibles en las colecciones, facilita el acceso directo a los recursos 


digitales suscritos, así como localizar manuales, bibliografía recomendada, proyectos fin 


de carrera, revistas, etc. Gestiona los préstamos, renovaciones y reservas de materiales 


bibliográficos con los usuarios.  
El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones 


y servicios, tanto presenciales como a distancia 24x365. Se accede al catálogo de 


ejemplares desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta 


situados en la propia biblioteca.  
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• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uev.blackboard.com/ ): 


acceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): 


creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 


la producción científica de la Universidad Europea de Valencia con el objetivo de dar 


visibilidad e impacto a los resultados de la investigación UE.  


Por otra parte, se realizan sesiones y talleres de formación en competencias informacionales, 


para formar al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y 


recursos, y para dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales 


necesarias para la identificación, localización y uso de los recursos de información.  


El servicio de referencia virtual vía chat permite responder en tiempo real a cuestiones 


relacionadas con la Biblioteca CRAI y sus recursos de información. Este servicio es atendido por 


diferentes miembros del equipo de la Biblioteca CRAI y está disponible de lunes a viernes de 10 


a 18. 


 


Los espacios destinados a la biblioteca en el Edificio A, sin contar con las salas de trabajo que 


se habilitan en los Edificios B y C, son los siguientes:  


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 
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La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 


Sede situada en Paseo de la Alameda, 7, es de aproximadamente 200 estudiantes. Esto ha 


supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. Como ya hemos comentado, 


adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 


en periodos de máxima demanda. 


Los servicios físicos o virtuales, que prestan los servicios de biblioteca universitaria, permiten, en 


su conjunto, la utilización simultánea de, un diez por ciento del número total de alumnos 


matriculados. 


El Complejo Turia, dotado con sala de biblioteca y salas de estudio incrementará 


considerablemente la capacidad de los servicios del CRAI de la Universidad Europea de Valencia 


CRAI Alameda 


 


 


DEPARTAMENTO DE IDIOMAS 


La enseñanza de idiomas en la UEV es un elemento clave en la formación que proporcionamos 


a nuestros estudiantes. En la Universidad, la formación en idiomas del estudiante se apoya en:  


• Asignaturas curriculares de idioma (ofertadas solo en los grados que tengan dicha 


asignatura en su plan de estudios), coordinadas por el departamento de Idiomas y 


Movilidad Internacional. 


• Cursos online extracurriculares de soporte de idioma.  


En ambos casos, los niveles de idioma tanto de las asignaturas como de los cursos están 


basados en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). 


Todos los estudiantes internacionales que estudian un programa en la UEV pueden inscribirse 


en los cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano. 


Además, los estudiantes internacionales podrán realizar asignaturas curriculares de Idioma 


español si estas están incluidas en su plan de estudios. 


Por su parte, los estudiantes internacionales de intercambio pueden también inscribirse en los 


cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano; o bien 


pueden apuntarse a las asignaturas curriculares de idioma español.  
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Asimismo, cualquier estudiante matriculado en la UEV podrá cursar idioma inglés o bien 


mediante los cursos online extracurriculares de idioma, o bien si su plan de estudios incluye una 


asignatura curricular de idioma inglés.  


Esta combinación de una enseñanza de calidad en idiomas, unida a la participación del 


estudiante en actividades que representan situaciones reales donde practicar sus idiomas, como 


las estancias internacionales, las prácticas académicas externas, las actividades en otros 


idiomas con los estudiantes internacionales en el campus, asegura que los estudiantes de la 


UEV estén preparados para competir en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del 


mundo. 


 


OFICINA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN (OTRI) 


El objetivo principal de la oficina se centra en promover y gestionar las actividades de 


investigación, dando soporte a los investigadores en la solicitud de proyectos de I+D, así como 


incrementando la integración de la Universidad con el entorno empresarial e institucional a través 


de la firma de contratos y convenios de colaboración. 


Además, la Universidad Europea fomenta la investigación aplicada brindando a sus 


investigadores la oportunidad de patentar y proteger sus invenciones desde la Oficina de 


Transferencia de la Investigación (OTRI). 


 


SERVICIOS  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


 


Campus Life 


Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es contribuir 


al desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la Universidad pone a 


disposición de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracurriculares que fomentan 


la participación estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y 


pretenden lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así 


fomentar su adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de 


competencias clave. 


Los estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones 


estudiantiles, concursos y premios. Los Clubes UEV son iniciativas extraacadémicas 


organizadas por y para los estudiantes. En ellos los estudiantes encuentran espacios de 


expansión para desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, 


potenciando su aprendizaje más allá del aula. Estos clubes se encuentran abiertos también de 


forma virtual para que los estudiantes que cursan grados y másteres en modalidad a distancia 


puedan disfrutar de ellos 


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 
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Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 


• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas académicos, 


así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la 


docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 


certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de la 


Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 


aula, nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 


orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 


profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 


encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 


multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 


independientemente. 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 


fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 


competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria,  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 


sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 


presentación del Carnet de Estudiante. 


 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 


en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 


información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 


horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 


servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 


de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 


participan nuestros alumnos. 


Adicionalmente disponemos de servicio de enfermería con personal propio. 


 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos y servicios 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia, detalla 


el procedimiento PGC10.1/GESTIÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS, que aporta información 


sobre los mecanismos que garantizan la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 


adecuados a las necesidades del proceso formativo, la toma de decisiones en materia de recursos 


y las vías de comunicación de los resultados a los distintos grupos de interés. 
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Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 


asistencial y artístico que la Universidad emplea en las titulaciones de Grado, Máster Universitario y 


Doctorado que imparte y de las que ésta es responsable. 


 


Asignación de Espacios y Materiales para el Aprendizaje 


El SGIC detalla también el procedimiento PGC10.2/ASIGNACIÓN DE ESPACIOS Y 


MATERIALES PARA EL APRENDIZAJE, que detalla cómo se realiza la asignación de espacios 


y recursos para la garantizar la adquisición de las competencias del título. 


 


OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 


académicas de las titulaciones que corresponden. 


b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 


Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 


inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 


número 9.830.  


 


Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  


Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 


de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 


mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 


para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 


y su actualización permanente:  


1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado 


de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento 


técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y 


equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –


conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la 


gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: 


Control de incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, 


Programación de revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de 


repuestos y recambios, generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los 


técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 


primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política 


medioambiental de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 


obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 


seguridad y salud)  y posteriormente sustituyéndola por la ISO 45001, y desde 2016 la ISO 


14001 (certificación medioambiental), ambas con alcance a todas las instalaciones de la 


Universidad.  
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Equipamiento informático de la universidad 


La Universidad Europea de Valencia, proporciona aulas y servicios generales que garantizan una 


conectividad adecuada a la red mediante la creación de espacio wifi y un número adecuado de 


ordenadores para los estudiantes, así como acceso, vía servicios web, a los requisitos docentes 


y científicos institucionales para la comunidad universitaria. 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 


enlaza con internet a alta velocidad. Esta conexión proporciona un nivel de servicio muy superior 


respecto al promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 


conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 


conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 


de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 


pantallas Smart TV en las aulas, complementadas con la Tecnología HyFlex para Realidad 


Extendida.  


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 


Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma AppStream 2.0 de Amazon se dispone de 


un acceso a más de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado 


por titulaciones, grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas 


informáticas de la universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y 


estudiantes, bajo su usuario y contraseña. 


 


RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS PROPIOS DE LA TITULACIÓN  


A continuación, se especifican las instalaciones de la universidad disponibles para la titulación 


desde septiembre de 2023: 


Como se ha indicado anteriormente, los espacios docentes de la Sede de Valencia están 


situados en torno a dos agrupaciones de edificios, todos ellos en el centro de la ciudad de 


Valencia (Ver ilustración 1): 


1) El Complejo Viveros, en las inmediaciones de los Jardines del Real. Aloja la sede 


administrativa de la Universidad y diversas aulas teóricas y específicas. Corresponde 


a los locales originales y está situado entre el Paseo de la Alameda y la Calle General 


Elio. 


2) El Complejo Turia, en las inmediaciones del Jardín del Turia. Ocupa una parcela de 


7.903 m2. Y aloja diversas aulas teóricas, específicas y servicios a estudiantes. 


Puesto en marcha a partir de septiembre 2023, está situado entre el Paseo de la 


Pechina y la Calle Guillem de Castro. 


Ambos complejos dan como resultado que desde el curso 23-24 la Universidad Europea de 


Valencia duplicará sus instalaciones actuales: 


• En el Complejo Viveros (actuales edificios A, B, C, F) la universidad dispone de 33 aulas 


generales o polivalentes, 4 específicas y 8 laboratorios. 


• En el nuevo Complejo Turia, la universidad ha habilitado 35 nuevas aulas y 2 laboratorios 
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Las instalaciones de los dos complejos están en el centro mismo de la ciudad, como se aprecia 


en la ilustración 1 que se muestra a continuación. 


 


Ilustración 1: Plano de localización de los edificios de la Universidad Europea en Valencia 


Debido a la proximidad entre ellos, las titulaciones de la Universidad se organizan como sede 


única. Esto significa que la asignación de las titulaciones a los edificios no se realizará por orden 


de implantación o con exclusividad, sino que se hará durante el proceso de planificación 


académica, en función de la idoneidad de los espacios por número de estudiantes, por afinidad 


entre títulos y según el equipamiento específico instalado. 


Al margen de que la Universidad Europea de Valencia se organiza como campus único, al ser 


dos complejos diferenciados ya se ha determinado que, a partir del próximo curso 2023-2024, la 


Universidad asignará las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Salud al Complejo 


Viveros, ya dispone de las instalaciones más afines y especializadas, sin perjuicio de las posibles 


mejoras y adaptaciones futuras.  Solo el Grado en Psicología de esta Facultad es susceptible de 


asignarse total o parcialmente al Complejo Turia por afinidad con otros Grados que allí se 


imparten y tener menos carga experimental que los demás. 


 


ORGANIZACIÓN DE LA DOCENCIA COMPATIBLE CON EL GRADO EN BIOMEDICINA 


Los grados de la facultad de salud que actualmente compatibilizan sus espacios y recursos son 


los siguientes.   


• Grado en Odontología 


• Grado en Biotecnología 


• Grado en Enfermería 


• Grado en Fisioterapia 


• Grado en Psicología (*) 


(*) El Grado en Psicología podrá impartirse en el Complejo Turia total o parcialmente.  


 


Complejo 


Viveros 


Complejo 


Turia 
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Para garantizar la capacidad de las titulaciones anteriores además del Grado en 


Biomedicina, a continuación, detallamos las aulas con capacidad para más de 40 


estudiantes: 


La universidad dispone en la actualidad de 8 aulas con aforo igual o superior a 40 


estudiantes, pero por la versatilidad de las instalaciones pueden transformarse en 12 


despanelando tabiques móviles acústicos o sin necesidad de hacer obras de envergadura. 


La tabla de abajo describe los espacios y a continuación se ilustran gráficamente 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


B07 + B08 Aula despanelable 61 


B12 


B13 


Aula despanelable 26  


Unidas 53 


Aula despanelable 27 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


C02 Aula despanelable (junto a C01) 37  Unidas 55 


C09 Aula General 53 


C14 Aula General 41 


C21 Aula General 56 


C24* 


C25* 


Aula Polivalente 26 


Unidas 54 


Aula Polivalente 28 


C26* 


C27* 


Aula Polivalente 24 


Unidas 47 


Aula Polivalente 23 


C31 Aula Polivalente 52 


C32 Aula Polivalente 51 


C33 Aula Polivalente 51 


C34 Aula Teórico-Práctica  40 


Tabla 1 Aulas con aforo igual o superior a 40 estudiantes 


(*) Las aulas C24-C25 y C26-C27 durante el curso 22-23 están configuradas desde su construcción para poder 


unificarse en aulas de mayor aforo en cuanto sea necesario 


 


En las ilustraciones siguientes, se muestran gráficamente las plantas con aulas ampliables: 
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Ilustración 1: Unión aulas B12+B13 


 


Ilustración 2: Unión aulas C1+C2 


 


Ilustración 3: unión aulas C24-C25-C26-C27 
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A continuación, se muestra esquemáticamente, una posible distribución de espacio y del 


horario de las titulaciones que comparten los espacios del Complejo Viveros  


Para ello se considerará el criterio de ocupación más restrictivo, esto es, el máximo número 


posible de plazas de los Grados que comparten recursos con Biomedicina a la vez de un 


tamaño de grupo coincidente con el de Biomedicina.  


En el caso del futuro Grado en Biomedicina simularemos el máximo número de alumnos una 


vez haya alcanzado la plena implantación estará estructurado en 8 grupos principales, 4 de 


mañana – mediodía y 4 de mediodía- tarde.  


En el caso de las demás titulaciones, (Grados de Odontología, Fisioterapia, Enfermería y 


Psicología) ya están implantados con todos sus cursos, mientras que, el Grado en 


Biotecnología aún está en proceso de completarse.  


Pese a que la experiencia en el desarrollo de los grados ya implantados indica que el tamaño 


de grupo no siempre alcanza la cifra de 40, ocupando aulas de aforo inferior, mantenemos 


la hipótesis de máximos en el cronograma que se muestra.  


Adicionalmente, para penalizar la capacidad en este ejercicio, mantenemos el grado en 


Psicología en el Complejo Viveros, aunque la decisión de trasladarlo al Complejo Turia pueda 


plantearse en algún curso a partir de 23-24 o siguientes. 


BIOMEDICINA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 
implantación 80 80 80 80 320 


Horas semana en 
espacios compartidos* 20 20 20 20 80 


Grupos (40) 2 2 2 2 8 


            


BIOTECNOLOGIA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 
implantación 80 80 80 80 320 


Horas por semana en 
espacios compartidos* 20 20 20 20 80 


Grupos (40) 2 2 2 2 8 


            


PSICOLOGIA (50%) 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 
implantación 75 75 75 75 300 


Horas por semana en 
espacios compartidos* 20 20 20 20 80 


Grupos (37) 2 2 2 2 8 


            


ENFERMERIA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 
implantación 120 120 120 


Prácticas 
en 


Hospitales 360 


Horas por semana en 
espacios compartidos* 20 18 10 0 48 


Grupos (40) 3 3 3 3 12 
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FISIOTERAPIA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso TOTAL 


Estudiantes a plena 
implantación 180 180 180 180 720 


Horas por semana en 
espacios compartidos* 4 4 4 4 16 


Grupos (45) 3 3 3 3 12 


            


ODONTOLOGIA 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso 5º curso 


Estudiantes a plena 
implantación 200 200 200 200 


Clínica 
Universitaria 


Horas por semana en 
espacios compartidos* 20 18 10 10 0 


Grupos (30-40) 5 5 5 5 20 


            
(*) Descontamos las horas que los estudiantes ocupan espacios exclusivos de su 
titulación:  


Enfermería: Sala específica de cuidados de la salud (F01) y prácticas externas 


Odontología: Laboratorio de simulación odontológica (B06, C12 p, clínica odontológica)  


Fisioterapia: Salas especificas con camillas (C12p, C13, C17, C18) y prácticas externas  
Tabla 2: Grupos coincidentes con el Grado en Biomedicina 


 


La Universidad programa hasta 14 horas diarias por aula de lunes a viernes. A 


continuación, se muestra la parrilla horaria habitual de la Universidad. 


HORA INICIO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30           


10:30           


12:30           


14:30           


16:30           


18:30           


20:30           


Ilustración 4: parrilla horaria de la Universidad Europea de Valencia 


 


  Turno de mañana (20 hrs. Semanales): De 8:30 a 12:30 (lunes a viernes) 


  Turno de mediodía (20 hrs. Semanales): De 12:30 a 16:30 (lunes a viernes) 


  Turno de tarde (20 hrs. Semanales): De 16:30 a 20:30 (lunes a viernes) 


  
Franja nocturna (10 hrs. Semanales): de 20:30 a 22:30 (lunes a 
viernes)  
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Para simplificar realizamos la simulación para un único semestre académico. 


Los colores identificativos de cada titulación en el esquema son 


BIOMEDICINA 


PSICOLOGIA 


BIOTECNOLOGIA 


ENFERMERIA 


FISIOTERAPIA 


ODONTOLOGÍA 


 


            


AULA B07+B08 
(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
1º BIOMEDICINA GRUPO 1 


10:30 


12:30 
2º BIOMEDICINA GRUPO 1 


14:30 


16:30 
1º BIOMEDICINA GRUPO 2 


18:30 


20:30           


            


AULA B12+B13 
(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
3º BIOMEDICINA GRUPO 1 


10:30 


12:30 
3º BIOMEDICINA GRUPO 2 


14:30 


16:30 
2º BIOMEDICINA GRUPO 2 


18:30 


20:30           


            


AULA C14 (>40) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
1º BIOTECNOLOGIA GRUPO 1 


10:30 


12:30 
4º BIOMEDICINA GRUPO 1 


14:30 


16:30 
4º BIOMEDICINA GRUPO 2 


18:30 


20:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 2 


      


AULA C01+C02 
(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
4º BIOTECNOLOGIA GRUPO 1 


10:30 


12:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 3 
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14:30 
2º BIOTECNOLOGIA GRUPO 1 


16:30 


18:30 
1º BIOTECNOLOGIA GRUPO 2 


20:30 


      


AULA C09 (>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
3º BIOTECNOLOGIA GRUPO 1 


10:30 


12:30 
4º BIOTECNOLOGIA GRUPO 2 


14:30 


16:30 3º ENFERMERIA GRUPO 2 


18:30 
3º BIOTECNOLOGIA GRUPO 2 


20:30 


      


AULA C21(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
1º ODONTOLOGIA GRUPO 1 


10:30 


12:30 3º ENFERMERIA GRUPO 1 


14:30 
1º ODONTOLOGIA GRUPO 2 


16:30 


18:30 
2º BIOTECNOLOGIA GRUPO 2 


20:30 


      


AULA C34(>40) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


1º ENFERMERIA GRUPO 1 10:30 


12:30 


1º ENFERMERIA GRUPO 2 14:30 


16:30 


1º ENFERMERIA GRUPO 3 18:30 


20:30 3º ENFERMERIA GRUPO 3 


      


AULA C21(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


2º ENFERMERIA GRUPO 1 4º FISIO 
GRUPO 1 


10:30 


12:30 


2º ENFERMERIA GRUPO 2 14:30 


16:30 


2º ENFERMERIA GRUPO 3 


3º FISIO 
GRUPO 3 


18:30 


20:30 4º FISIOTERAPIA GRUPO 2   


      


AULA C31(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 


4º FISIO 
GRUPO 3 


1º FISIOTERAPIA GRUPO 1 
10:30 


12:30 
1º FISIOTERAPIA GRUPO 2 


14:30 
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16:30 3º FISIO 
GRUPO 3 


1º FISIOTERAPIA GRUPO 3 
18:30 


20:30 3º FISIOTERAPIA GRUPO 2   


      


AULA C32(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
2º FISIOTERAPIA GRUPO 1 


2º FIS G1 


3º FISIO 
GRUPO 1 


10:30  


12:30 
2º FISIOTERAPIA GRUPO 2 


2º FIS G2 


14:30  


16:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 4 


18:30 
2º FISIOTERAPIA GRUPO 3 


2º FIS G3   


20:30     


      


AULA C33(>50) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
1º ODONTOLOGIA GRUPO 3 


10:30 


12:30 
1º ODONTOLOGIA GRUPO 4 


14:30 


16:30 
1º ODONTOLOGIA GRUPO 5 


18:30 


20:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 5 


      


AULA C24+C25 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
2º ODONTOLOGIA GRUPO 1  


10:30 2º ODO G1 


12:30 
2º ODONTOLOGIA GRUPO 2 


2º ODO G1 


14:30   


16:30 


2º ODONTOLOGIA G3 
  


2º ODONTOLOGIA G4 18:30 


20:30   


      


AULA C26+C27 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
2º ODONTOLOGIA GRUPO 5 


  


10:30   


12:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 1 


14:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 2 


16:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 3 


18:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 4 


20:30 3º ODONTOLOGIA GRUPO 5 


      


AULA C11 (38) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 4º ODONTOLOGIA GRUPO 1 


10:30 
1º PSICOLOGIA GRUPO 1 


12:30 


14:30 
2º PSICOLOGIA GRUPO 1 


16:30 
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18:30 
1º PSICOLOGIA GRUPO 2 


20:30 


            


AULA C07 (37) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
2º PSICOLOGIA GRUPO 2 


10:30 


12:30 
3º PSICOLOGIA GRUPO 1 


14:30 


16:30 
3º PSICOLOGIA GRUPO 2 


18:30 


20:30           


            


AULA C04 (35) LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


8:30 
4º PSICOLOGIA GRUPO 1 


  


10:30   


12:30           


14:30           


16:30 
4º PSICOLOGIA GRUPO 2 


  


18:30   


20:30           


 


Se indican a continuación los laboratorios que se van a utilizar en el Grado de Biomedicina. 


Laboratorio Multidisciplinar: 


Está equipado con el siguiente material: 


• Microscopio Optika y Motic 


• Microscopio Leica (Profesor): Permite proyectar las muestras que se observan. 


• Refractómetro de mano: Medir el índice de refracción de líquidos y sólidos 


translucidos. Determina la concentración de sustancias. 


• Body Fat monitor: Mide el porcentaje de grasa corporal y el índice de masa corporal. 


• Bascula 


• Balanza digital 


• Agitador Vortex V-1 Plus: Mezclar suavemente y lograr la resuspensión de células y 


componentes de líquidos químicos y biológicos en tubos. 


• Agitador magnético térmico: Calentamiento y agitación de fluidos. 


• Agitador magnético 


• Nevera 


• Autoclave: Esterilizar material de laboratorio. 


• Transiluminador: Visualizar bandas fluorescentes de proteína y DNA en geles 


electroforéticos. 


• Termociclador: Para PCR. Permite realizar los ciclos de temperaturas necesarios 


para la amplificación de diversas hebras de ADN. 


• Vitrina para aspiración de gases.  


• Destilador de agua.  


• Probetas. 


• Centrífuga 


• Espectrofotómetro. 


• Estufa para muestras microbiológicas. 
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• Cabina de flujo laminar de bioseguridad Clase II,  


• Incubador de CO2,  


• Microscopio invertido de contraste de fases,  


• Equipo de destilación de agua miliq con UV,  


• Cabina de anaerobiosis,  


• Criotomo o criostato,  


• Centrífuga refrigerada,  


• Microcentrífuga de mesa. 


% de dedicación a la titulación: 40% 


Tamaño grupos: 15 alumnos 


 


Laboratorio de Ciencias y Química: 


En este laboratorio se realizan los principales experimentos relacionados con las ciencias 


básicas, química general y orgánica. 


Está equipado con el material necesario para demostrar de manera experimental los fenómenos 


más relevantes relacionados con la química. 


• Verity (termociclador): Se utiliza principalmente para realizar PCR/ qPCR. 


• Baños de agua: Para calentar muestras hasta la temperatura deseada. 


• Balanza: Para pesar diferentes reactivos del laboratorio. 


• Centrífugas: Permiten separa componentes de una muestra a alta velocidad. 


• Multiskan (Fotómetro para microplacas): inmunoensayos (ELISA), ensayos de proteínas, 


endotoxinas, citotoxicidad y de proliferación, ensayos de enzimas, curvas de crecimiento. 


• Nanodrop: Amplia gama espectral (190 - 850nm) que permite medir una gran variedad 


de tipos de muestras: 


• Péptidos (205nm) 


• ADN y ARN (260nm) 


• Proteínas purificadas (280nm) 


• Ensayos de toxicología y colorantes industriales (490nm) 


• Nanopartículas de oro (520nm) 


• Ensayos colorimétricos de proteínas (BCA, 562nm; Bradford, 595nm; Lowry modificado, 


650nm; Pierce, 660nm) 


• Mediciones de densidad óptica (600nm) 


• iBLOT: Dispositivo de transferencia de gel que realiza la inmunotransferencia (western 


blotting) en un plazo de 7 minutos y sin necesidad de tampones líquidos. 


• PHmetro: Determinación y ajuste de pH de muestras /soluciones. 


• Fuente electroforesis: Fuente que permite regular el voltaje y que se utiliza 


principalmente para electroforesis. 


• Contador de células: Permite contaje de células de forma rápida y además proporciona 


datos de viabilidad celular. 


• Pipetas: Permiten la manipulación volumétrica exacta de las diferentes soluciones/ 


muestras del laboratorio. 


• Estufa: principalmente para calentar/secar en vacío. 


• Cabina de Bioseguridad: Para trabajo con cultivos celulares. 


• Sistema de imagen: Para lectura de membranas de Western-Blot y geles de DNA.   


• Congelador -80ºC. 


• Además, este laboratorio cuenta con equipos informáticos que facilitan al alumno el 


procesamiento y presentación de la información recabada en el desarrollo experimental 


de las distintas prácticas. 


% de dedicación a la titulación: 30% 
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Tamaño grupos: 15 alumnos 


 


Laboratorio de Tecnología y Física: 


En este laboratorio se demuestran las principales leyes de la Física a través de sencillos 


experimentos que desvelan al alumno la explicación física de muchos fenómenos relacionados 


con las actuales tecnologías electrónicas, informáticas y de las comunicaciones. 


Está equipado con el material necesario para demostrar de manera experimental los fenómenos 


más relevantes de las siguientes áreas de la Física: 


• Mecánica: Ley de Hooke, Oscilaciones, Péndulo Simple  


• Dinámica: Conservación del momento lineal  


• Fluidos: Ley de Bernoullí  


• Calorimetría: Transferencia de calor, Equivalente mecánico del calor  


• Electricidad y Magnetismo: Ley de Coulomb, Ley de Ohm, Carga y descarga de 


condensadores, Ley de Faraday-Lenz  


Además, este laboratorio cuenta con equipos informáticos que facilitan al alumno el 


procesamiento y presentación de la información recabada en el desarrollo experimental de las 


distintas prácticas. 


% de dedicación a la titulación: 50% 


Tamaño grupos: 15 alumnos 


 


Laboratorio de Anatomía y Fisiología: 


En este laboratorio los alumnos podrán explorar con modelos anatómicos y prácticas específicas 


de fisiología los aspectos relativos a la anatomía humana, y la fisiología animal y vegetal. 


Está equipado con el siguiente material: 


• Dotado de modelos anatómicos, modelos histológicos y atlas virtuales de anatomía e 


histología. 


• Sistema de registros de señales fisiológicas para el estudio de la fisiología: Equipos 


Biopac con accesorios, electrocardiografos, esfigmomanómetros, espirómetros, 


fonendoscopios, otoscopios, diapasones, audiómetros, báscula, campana de Farady, 


instrumental valoración neurológica básica, filamentos de Von Frey. 


% de dedicación a la titulación: 10% 


Tamaño grupos: 13-40 alumnos. 


 


Laboratorio de Ordenadores: 


Consta de ordenadores con conexión a internet y softwares específicos.  


% de dedicación a la titulación: 20% 


Tamaño grupos: 20-40 alumnos. 


 


Para dar respuesta detallada a los recursos materiales y el grado de uso de las instalaciones 


previstas para la titulación de Biomedicina, se desarrollan los siguientes puntos:  


• ORGANIZACIÓN ACADÉMICA DEL GRADO: evolución de estudiantes y 


distribución en turnos y grupos 
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• PLANIFICACIÓN HORARIA Y DE ESPACIOS DEL GRADO: horas necesarias 


por grupo, situación de espacios y proyecciones de ocupación. 


 


1. Organización académica del Grado  


El primer paso para planificar los recursos es estimar el volumen de estudiantes y su organización 


académica, teniendo en cuenta que se va a considerar como hipótesis principal la ocupación 


completa de las plazas: 


 


1.1. Progresión del número de estudiantes esperado por año de implantación. 


La universidad Europea de Valencia cuenta dimensionar sus recursos para acoger 360 


estudiantes a partir del año de plena implantación.   


 


NUMERO TOTAL DE 


ESTUDIANTES 


1º 


curso 


2º 


curso 


3º 


curso 


4º 


curso 
ESTUDIANTES 


Primer año 80       80 


Segundo año 80 80     160 


Tercer año 80 80 80   240 


Cuarto año  80 80 80 80 320 


PLENA  


IMPLANTACIÓN 


80 80 80 80 320 


Tabla 1: Total de estudiantes cursando el Grado en Biomedicina 


1.2. Distribución del número de alumnos por grupos y turnos.  


La planificación habitual de las titulaciones de la Universidad se basa en distribuir la docencia de 


lunes a viernes, con la máxima amplitud de horario, entre las 8:30 y las 22:30. 


El objetivo de habilitar grupos tanto de mañana como de tarde es facilitar a sus estudiantes la 


compatibilidad entre cursos, evitando solapamientos y dar oportunidades a la inserción laboral, 


a la vez que las instalaciones y todos los recursos tienen un uso más equilibrado.  


 


Como continuación de la tabla anterior y de manera orientativa, se presenta una posible 


distribución de grupos y turnos para el Grado en Biomedicina: 


NUMERO DE 


GRUPOS 


TOTAL 


ESTUDIANTES 


Alumnos 


Turno 


AM 


Alumnos 


Turno  


PM 


Núm. de 


Grupos 


Principales 


Núm. de 


Subgrupos 


Laboratorio 


Primer año 80 40 40 2 6 


Segundo año 160 80 80 4 12 


Tercer año 240 120 120 6 18 


Cuarto año  320 160 160 8 24 


PLENA 


IMPLANTACIÓN 


320 160 160 8 24 
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Tabla 2: Posible distribución en grupos del Grado en Biomedicina 


 


La planificación académica estará basada en grupos en torno a 40 estudiantes, que se 


subdividirán en subgrupos más pequeños en aquellas materias prácticas que bien por 


necesidades docentes o por aforo de las instalaciones, requieran dicha división. 


• Tres subgrupos en los laboratorios que requieren prácticas con mayor supervisión 


(Ciencias Básicas, Tecnología, multidisciplinar) 


• Dos subgrupos en caso de aulas específicas con un aforo inferior al tamaño medio de 


grupo (Las Aulas específicas de Estructura y Función disponen de 30 puestos) 


• Respecto a los laboratorios de ordenadores, no se prevé la subdivisión pues se dispone 


de puestos, equipos y licencias para atender simultáneamente grupos completos.  


 


2. Planificación horaria y de espacios del Grado  


Para estimar la idoneidad de los espacios previstos -sin perjuicio de ampliaciones futuras-, en 


este punto se mostrará la carga horaria requerida por el grado de acuerdo con la organización 


prevista en el punto anterior y los espacios disponibles.  


 


2.1- Cálculo agregado de horas lectivas por curso y su plan semanal 


Partiendo de la planificación de las enseñanzas descritas en el Punto 5, donde que se indica las 


horas lectivas para cada materia, su presencialidad y la metodología de enseñanza, se procede 


a calcular las horas necesarias y agruparlas en la medida que sean compatibles con los tipos de 


espacios. 


En la tabla que se muestra a continuación se presenta, por semestre académico, el total de horas 


presenciales que requiere cada grupo de estudiantes, tanto en base anual o curso completo, 


como en base semanal. 


Solo se han incorporado las materias de docencia regular, excluyendo en el cálculo las materias 


de Prácticas externas y el Trabajo Fin de Grado.  


Sí se ha contemplado toda la optatividad prevista en el plan de estudios 


CURSO Y 


SEMEST


RE 


ECTS 


HORAS DE 


DOCENCIA 


PRESENCIAL 


HORAS POR 


SEMAMA 


HORAS EN AULA 


POLIVALENTE 


HORAS POR 


SEMANA EN AULA 


POLIVALENTE 


HORAS EN AULA 


ESPECIFICA O 


LABORATORIO 


HORAS POR 


SEMANA EN 


AULA 


ESPECIFICA O 


LABORATORO 


1º S1 27 288 18 234 15 54 4 


1º S2 33 352 22 296 19 56 4 


2º S1 30 320 20 267 17 53 4 


2º S2 30 320 20 282 18 38 3 


3º S1 30 320 20 281 18 39 3 


3ºS2 30 320 20 285 18 35 3 


4º S1 42 448 28 383 24 65 5 


4ºS2 24 256 16 237 15 19 2 


Tabla 3: Cálculo de horas lectivas por curso y Semestre del Grado en Biomedicina 
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En la tabla se dividen las horas lectivas en dos tipos:  


a) Docencia que por su metodología se asignan a Aulas polivalentes, como serían las aulas 


tradicionales, aulas con sistema Hyflex, salas de conferencias, de seminarios etc. La 


característica de la docencia impartida es que se trata de espacios que no requieren de 


equipamiento específico para este Grado.  


b) Docencia que por su metodología se asignan a Aulas específicas y laboratorios. La 


característica de la docencia impartida es que se trata de espacios prácticos que requieren 


de equipamiento específico para este Grado, aunque se compartan con titulaciones afines.  


 


En ambos casos la docencia se ha estimado en base a una distribución homogénea semanal 


para simplificar la planificación académica, aunque algunas prácticas pueden sufrir variaciones 


respecto a la programación semanal estándar por necesidades docentes.  


 


2.2 Asignación de espacios 


La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Valencia imparte en la 


actualidad 5 grados que compatibilizarán sus espacios y recursos con el nuevo Grado en 


Biomedicina. Estas titulaciones son: 


• Grado en Odontología 


• Grado en Psicología 


• Grado en Enfermería 


• Grado en Fisioterapia 


• Grado en Biotecnología  


Estas titulaciones, comparten aulas específicas y los laboratorios en mayor o menor medida con 


el Grado en Biomedicina.  


Para aportar un mayor nivel de detalle, se identifica a continuación las necesidades por curso 


académico y grupo de estos espacios, partiendo de las tablas de planificación de las asignaturas 


según su metodología docente descritas en el punto 5 de la memoria. 


CURSO Y 


SEMESTRE 


AULA 


ESPECIF 


Y/O LAB 


LAB 


ORDENADORES 


LAB CIENCIAS 


BASICAS 


LAB 


TECNOLOGIA 


LAB 


MULTIDISC 


AULA 


ESPECIFICA 


ESTRUC. Y 


FUNCION 


1º S1 54 10 22 0 22 0 


1º S2 56 0 38 0 8 10 


2º S1 53 10 33 0 0 10 


2º S2 38 0 0 10 18 10 


3º S1 39 14 8 11 6 0 


3º S2 35 0 0 11 24 0 


4º S1 65 6 3 22 34 0 


4º S2 19 0 0 19 0 0 


Tabla 4: Distribución de horas por grupo en talleres y laboratorios por tipo de espacio 
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2.3 Cálculo de la ocupación de los espacios  


Una vez determinada la necesidad de docencia presencial en espacios propios de la universidad, 


para calcular el espacio adicional requerido, se proyectan esos datos considerando el volumen 


máximo de estudiantes.  


a) Docencia en aulas polivalentes. El nuevo grado de Biomedicina cuando haya implantado 


completamente los cuatro cursos y en el caso de que se completen las plazas solicitadas 


va a necesitar 4 aulas generales o también llamadas polivalentes. En la tabla que se 


muestra a continuación se especifica la necesidad por cursos y turnos.  


HORAS POR 


SEMANA EN 


AULA 


POLIVALENTE 


S1 S2 
NÚM 


GRUPOS 
S1 S2 


NÚM 


AULAS (*) 


Primer Curso 15 19 2 30 38 1 


Segundo Curso 17 18 2 34 36 1 


Tercer Curso 18 18 2 36 36 1 


Cuarto Curso 24 15 2 48 30 1 


TOTAL 74 70 
 


148 140 4 


Tabla 5: Cálculo de necesidades de aulas generales 


Asignando un aula cada dos grupos (uno de mañana y otro de tarde) y considerando las 


14 horas diarias de apertura de las instalaciones, se considera que esas 4 aulas son más 


que suficientes para atender la demanda incremental del nuevo grado.  


La Universidad Europea de Valencia, que dispone hasta el curso 21-22 de 31 aulas 


generales y polivalentes, ha incrementado sus instalaciones recientemente disponiendo 


de otras 40 en las nuevas instalaciones del centro de Valencia.   


 


b) Docencia práctica en aulas específicas y laboratorios 


Está previsto que los laboratorios y aulas específicas alberguen también las prácticas de 


las titulaciones afines de la Facultad de Ciencias de la Salud, aunque dispondrán de 


equipamiento propio y software específico de las asignaturas concretas del Grado en 


Biomedicina. 


A continuación se detalla la planificación por cada tipo de espacio práctico. 


 


Aula/s de Ordenadores  


• Titulaciones: Enfermería, Fisioterapia, Biotecnología y Psicología 


• Materias: Prácticas relacionadas con la bioestadística y con software específico del 


Grado. 


• Ocupación actual punta de las titulaciones actuales: 60% 


• Ocupación necesaria del Grado Biomedicina: 9% en S1; 0% en S2 


• Capacidad libre: SI 
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La siguiente tabla ilustra el cálculo de la ocupación necesaria del aula en el grado de Biomedicina: 


HORAS POR 


SEMANA EN 


AULA 


ORDENADORES 


S1 S2 
NÚM 


GRUPOS 
S1 S2 


% 


OCUP. 


S1 


% 


OCUP. 


S2 


Primer Curso 1 0 2 2 0 3% 0% 


Segundo Curso 1 0 2 2 0 3% 0% 


Tercer Curso 1 0 2 2 0 3% 0% 


Cuarto Curso 0 0 2 0 0 0% 0% 


HORAS GRUPO 3 0 
 


6 0 9% 0% 


Tabla 6: Cálculo de la ocupación semanal del aula de ordenadores en el grado de Biomedicina 


Como la capacidad es igual o al tamaño medio de grupo esperado (sobre 40 plazas), no se 


estima necesario desdoblar los grupos principales. 


 


Aula/s específica de Estructura y Función (hasta 30 puestos) 


También identificada como Aula de Anatomía y Fisiología.  


• Titulaciones: Enfermería, Fisioterapia, Biotecnología y Odontología 


• Materias: Prácticas del área de Estructura y Función de los Sistemas, así como otras 


prácticas puntualmente necesarias 


• Ocupación actual punta de los grados actuales: 70% 


• Ocupación Máxima del Grado Biomedicina: 6% en S1; 11% en S2 


• Capacidad Libre: SI 


 


La siguiente tabla ilustra el cálculo de la ocupación necesaria del aula en el grado de Biomedicina: 


HORAS POR 


SEMANA EN 


AULA ESTR. Y 


FUNCION 


S1 S2 
NÚM 


GRUPOS 
S1 S2 


% 


OCUP. 


S1 


% 


OCUP. 


S2 


Primer Curso 0 1 4 0 4 0% 6% 


Segundo Curso 1 1 4 4 4 6% 6% 


Tercer Curso 0 0 4 0 0 0% 0% 


Cuarto Curso 0 0 4 0 0 0% 0% 


HORAS GRUPO 1 2 
 


4 8 6% 11% 


Tabla 7: Cálculo de la ocupación semanal del aula de E y F en el grado de Biomedicina 


Como la capacidad del aula actual es inferior al tamaño medio de grupo esperado (actualmente 


30 puestos) se ha estimado subdividir hasta en dos el grupo principal, tanto en el turno de 


mañana como en el de tarde. 
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Laboratorio de Ciencias Básicas   


• Titulaciones: Enfermería, Fisioterapia, Biotecnología y Odontología 


• Materias: Prácticas relacionadas con Biología, Bioquímica, Microbiología, Farmacología 


y otras materias que lo requieran. 


• Ocupación actual media de los grados actuales: 60% 


• Ocupación Máxima del Grado Biomedicina: 34% en S1; 17% en S2 


• Capacidad Libre: SI 


 


La siguiente tabla muestra el Cálculo de la ocupación necesaria del aula en el grado de 


Biomedicina: 


HORAS POR 


SEMANA EN 


LABORATORIO 


DE CIENCIAS 


BÁSICAS 


S1 S2 
NÚM 


GRUPOS 
S1 S2 


% 


OCUP.  


S1 


% 


OCUP.  


S2 


Primer Curso 1 2 6 6 12 9% 17% 


Segundo Curso 2 0 6 12 0 17% 0% 


Tercer Curso 1 0 6 6 0 9% 0% 


Cuarto Curso 0 0 6 0 0 0% 0% 


HORAS GRUPO 4 2 


 


24 12 34% 17% 


Tabla 8: Cálculo de la ocupación semanal del laboratorio de CC BB en el grado de Biomedicina 


Como la capacidad del aula es inferior al tamaño medio de grupo esperado (actualmente 15 


puestos) se ha estimado subdividir en tres el grupo principal, tanto en el turno de mañana como 


en el de tarde. 


 


Laboratorio de Tecnología   


• Titulaciones: Biotecnología y prácticas puntuales de otras titulaciones. 


• Materias: Prácticas relacionadas con Tecnología experimental, biotecnología, 


Tecnologías ómicas .  


• Ocupación actual media de los grados actuales: 50% 


• Ocupación Máxima del Grado Biomedicina: 26% en S1; 26% en S2 


• Capacidad Libre: SI 
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La siguiente tabla muestra el Cálculo de la ocupación necesaria del aula en el grado de 


Biomedicina: 


HORAS POR 


SEMANA EN 


LABORATORIO 


DE TECNOLOGIA 


S1 S2 
NÚM 


GRUPOS 
S1 S2 


% 


OCUP. 


S1 


% 


OCUP. 


S2 


Primer Curso 0 0 6 0 0 0% 0% 


Segundo Curso 0 1 6 0 6 0% 9% 


Tercer Curso 1 1 6 6 6 9% 9% 


Cuarto Curso 2 1 6 12 6 17% 9% 


HORAS GRUPO 3 3 


 


18 18 26% 26% 


Tabla 9: Cálculo de la ocupación semanal del laboratorio de Tecnología en el grado de Biomedicina 


Como la capacidad del aula es inferior al tamaño medio de grupo esperado, se ha estimado 


subdividir hasta en tres el grupo principal, tanto en el turno de mañana como en el de tarde. 


 


Laboratorio Multidisciplinar 


• Titulaciones: Biotecnología, Enfermería, Odontología. 


• Materias: Prácticas relacionadas con la Genética, la Biomedicina y la Patología médica. 


• Ocupación actual media de los grados actuales: 60% 


• Ocupación Máxima del Grado Biomedicina: 26% en S1; 34% en S2 


• Capacidad Libre: SI 


 


La siguiente tabla muestra el Cálculo de la ocupación necesaria del aula en el grado de 


Biomedicina: 


HORAS POR 


SEMANA EN 


LABORATORIO 


MULTIDISCIPLINAR 


S1 S2 
NÚM 


GRUPOS 
S1 S2 


% 


OCUP. 


S1 


% 


OCUP. 


S2 


Primer Curso 1 1 6 6 6 9% 9% 


Segundo Curso 0 1 6 0 6 0% 9% 


Tercer Curso 0 2 6 0 12 0% 17% 


Cuarto Curso 2 0 6 12 0 17% 0% 


HORAS GRUPO 3 4 


 


18 24 26% 34% 


Tabla 10: Cálculo de la ocupación semanal del laboratorio Multidisciplinar en el grado de Biomedicina 


Como la capacidad del aula es inferior al tamaño medio de grupo esperado (hasta 15 puestos) 


se ha estimado subdividir hasta en tres el grupo principal, tanto en el turno de mañana como en 


el de tarde. 


******* 
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Como conclusión, la Universidad dispone de espacios para impartir las materias prácticas 


descritas en el grado sin interferir en las titulaciones actualmente implantadas.  


Dichos cálculos se han establecido en el supuesto de máxima ocupación posible, sin contar con 


nuevos espacios y considerando la plena implantación de todos los grados impartidos con la 


totalidad de las plazas, además del nuevo grado propuesto.  


 


La tabla que se presenta a continuación resume las estimaciones presentadas anteriormente y 


confirma que los espacios prácticos dan la capacidad requerida.  


OCUPACION FINAL PREVISTA DE LOS 


ESPACIOS PRÁCTICOS 


S1 S2 


Laboratorio de Ordenadores 69% 60% 


Aula de Estructura y Función  76% 81% 


Laboratorio de CC. Básicas 94% 77% 


Laboratorio de Tecnología 76% 76% 


Laboratorio Multidisciplinar 86% 94% 


Tabla 11: Ocupación final de los espacios prácticos actuales con toda la oferta académica 


 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


En el diseño de la titulación las prácticas académicas externas tienen una asignación de 12 


ECTS, es decir, 300 horas de dedicación del estudiante. Se ofrecen además 6 ECTS optativos, 


hasta un total de 18 ECTS en prácticas académicas externas. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 


de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 


multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas, entre los que 


destaca el convenio con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), siendo el 


principal agente de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, y 


asumiendo entre sus competencias llevar a cabo actividades dirigidas a: 


• La generación de conocimiento a través de la investigación científica y técnica 


• La transferencia de los resultados de la investigación con especial atención al impulso y 


creación de empresas de base tecnológica 


• El asesoramiento experto a administraciones públicas e instituciones privadas 


• La formación pre y postdoctoral y de alta cualificación 


• El fomento de la cultura científica en la sociedad 


• La gestión de grandes instalaciones e infraestructuras científico-técnicas singulares 


• La presencia y representación en organismos internacionales 


• El desarrollo de la investigación orientada 


El CSIC cuenta en la Comunidad Valenciana con un total de 11 institutos, 3 propios y 8 mixtos 


que cuentan con más de 500 investigadores y con una importante producción científica, 


participación en congresos y proyectos nacionales e internacionales, así como cursos y 


generación de materiales divulgativos como puede verse en la siguiente figura. 
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Fuente: Institutos y centros, datos 2020. CSIC1 


Entre los centros que forman parte del CSIC, encontramos en la Comunidad Valenciana los 


siguientes: 


• Centro de Investigaciones sobre Desertificación (CIDE) 


• Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA) 


• Instituto de Biología Integrativa de Sistemas (I2SySBIO) 


• Instituto de Biología Molecular y Celular de Plantas Primo Yufera (IBMCP) 


• Instituto de Biomedicina de Valencia (IBV) 


• Instituto de Física Corpuscular (IFIC) 


• Instituto de Gestión de la Innovación y del Conocimiento (INGENIO) 


• Instituto de Instrumentación para Imagen Molecular (I3M) 


• Instituto de Tecnología Química (ITQ) 


• Instituto de Neurociencias (IN) 


• Instituto de Acuicultura Torre de la Sal (IATS) 


 


A continuación, y en base a la renovación del convenio con CSIC y la firma de convenios con 


diferentes entidades estamos en disposición de asegurar las rotaciones de prácticas académicas 


externas del total de plazas de ingreso solicitadas: 


 EMPRESAS CONVENIADAS PARA EL GRADO EN BIOMEDICINA Nº PLAZAS 


1 BIONOS BIOTECH SL 1 


2 BIOHUB 2 


3 BIOTECH VANA SL  


 
1 Institutos y centros. Datos 2020. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Ministerio de Ciencia e Innovación. 


2021. Disponible en https://www.csic.es/es/el-csic/informacion-corporativa/el-csic-en-cifras 
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 EMPRESAS CONVENIADAS PARA EL GRADO EN BIOMEDICINA Nº PLAZAS 


3.1 ADENDA_C_BIOTECH VANA SL_ADENDA 2 


4 EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA LA FE -  6 


5 EPIDISEASE SL 


 


5.1 ADENDA_C_EPIDISEASE S.L._ADENDA_2022 2 


6 FUNDACIÓN INCLIVA_2023 2 


7 HOSPIVALENCIA 2008 S.L._2022 15 


8 IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD SL_GRUPO QUIRÓN SALUD_2022 1 


9 INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS (IN) UMH-CSIC_2022 3 


10 IVANN, INSTITUTO VALENCIANO DE NEUROCIENCIAS_2022 16 


11 MEDIGENE PRESS SL_2022 2 


12 MOLDRUG AI SYSTEMS SL_2022 2 


13 NIMGENETICS GENÓMICA Y MEDICINA S.L_2022 1 


14 QUIBIM_2022 4 


15 DERMACLAIM LAB SL 1 


16 
ASOCIACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA 
BIOCRCES 


 


16.1 
ADENDA C_ASOCIACION INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA 
BIOCRCES 


20 


17 BIOITHAS 2 


18 AVANCES MÉDICOS EN CIRUGIA S.L - AVAMED SINERGY 10 


19 HOSPITAL INSTITUTO MUSCULOESQUELETICO ERUPEO.IMSKE 10 


20 CENTRO DE MEDICINA NEUROREG (WERACU) -UEV 6 


21 LIDON BADENES SLP 5 


22 
ISABIAL, INST. DE INVESTIGACIÓN SANITARIA Y BIOMÉDICA DE  
ALICANTE 


1 


23 INSTITUTO FIVIR 10 


  
124 


 


Resaltar que la Universidad Europea y su dinamismo para integrar a los estudiantes dentro del 


mundo profesional promueve la firma activa y constante de convenios de cooperación educativa. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 


formativo del Máster Grado. 


No obstante, la Universidad Europea de Valencia ha expandido sus instalaciones a medida que 


sus títulos lo demandan y su oferta académica se consolidaba. El compromiso para el crecimiento 


ha sido por motivos cuantitativos y también cualitativos, a medida que el modelo académico se 


ha ido desarrollando.  


Dicho modelo académico está basado en el aprendizaje experiencial por lo que a partir del curso 


2024-2025, la Universidad desea ampliar el número de sus laboratorios para que el área de 
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biomedicina pueda desarrollar sus actividades con mayor independencia a la vez que se 


flexibiliza el horario y la ocupación de los laboratorios actuales. 


Dicha ampliación se producirá en las instalaciones actuales del Complejo Viveros remodelando 


espacios existentes con menor grado de utilización. 
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8.1. Valores cuantitativos adecuados y justificados  


No procede, de acuerdo con el RD 822/2021. 


Tasa de Graduación: 0%  


Tasa de Abandono: 0% 


Tasa de Eficiencia: 0% 
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